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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administra^cioi^es de Correos.
E n París , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c io s  y s u sc R ic io N E S  PARA LA Óaceta SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los d ia s: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos dé once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G aceta de Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas.

M adrid   Por un mes..............................  ^
Provincias , inclusas la s  Isla s  ̂ meses.............................  18

B a lea res y Canarias  ...........1 meses.......................... 36
(Por un año  ................  66

U ltram ar....................................  Por tres meses..................    25
E xtran jero ..............................  Por tres meses........................... 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr. : Suprimida por Real decreto de del ac
tual la partida de 125.000 pesetas consignada en el ar- 
tícülo 1.° del capítulo 28 de los presupuestos de 1871-72 
para Estudios de las cuencas de los rios^ S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha teñido á bien disponer que desde el dia 1.® de 
Setiembre próximo cesen los Ingenieros y demás funcio
narios encargados del servicio de las Divisiones bidroló- 
gicas'; debiendo bacer entrega del material que posean á 
los Ingenieros Jefes de las provincias en que residan , y  
remitir á esa Dirección general todos los trabajos que ha
yan-ejecutado. ' ' ' . ^
; De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1871. •

MADRAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINiSTERIÓ DE LA GUERRA.

Exorno-. Sr. :* El Sr. Ministro de la Guerra dice boy al 
Direqtor general de infantería lo siguiente:
-... «Enterado el Rey"(Q. D. G.) de la instancia promovida 
por el Coronel graduado, Teniente Goronol del arma de su 
cargo D. Francisco Monrala y Velazquez , en solicitud de 
la placa de la Orden militar de San Hermenegildo ; y des
pués de oido el parecer del Consejo Supremo de la Guerra 
y Sección de Guerra y Marina, del Consejo de Estado; de 
conformidad con. lo informado por este alto Cuerpo consul
tivo , Ve ha servido resolver que, bailándose’el interesado 
én descubierto de la legitimidad^con que se le acredita el 
tiempo medio, en su retiro de 1856 y la remuneración 
de 1868, cuyos 12 años próxiníámente son los que le han 
de dar derecho á la condecoración que solicita„se proceda 
á formarle .el expediente á que se refiere el Real decreto de 
20 de Octubre de 1868 y e n  los términos allí prescritos; 
y dado caso de que no resulte de él plenamente probado el 
beneficio que préviamente disfruta, deberá V. E. disponer 
se rectifique su hoja de servicios, deduciéndosele el abono 
que en ella tiene consigñiado, con todo lo demás que píoce- 
da; baciénd ose éxtensiva está sobéráñá disposicipn á cuan
tos se hallen en,iguales circunstancias.», , /

De Real órden, comunicada por dicboSr. Ministro ,1o 
traslado á V. E. para su; conocimientó y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mticbOs años. Madrid* 17 de 
Agosto de 1871. • ■  ̂ ,

' . ‘ El Subsecretario,
José Lagunero.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministró de la Guerra dice boy al Di
rector general de. Artillería ló 'siguiente:

«;He dado cuenta al Rey (Q. D G.) de la instancia que 
Y. E. dirigió á este Ministerio en 17 de Marzo último, pro
movida por el Alférez de ejército D. Florencio Scbell y Va- 
lenzuela^ Abanderado del tercer regimiento de Artillería á 
pié, en solicitud de que se le conceda la cruz del Mérito militar 
de primera cláse en vez del año de abono que para optar á 
la de San Hermenegildo le ha correspondido por Real de
creto de gracias'de 3 de Febrero anterior, íundándose en 
que le será ilusorio, puesto que cuando lleve 25 años de 
servicio y pueda .solicitar la referida cruz no llegará con 
mucho á los 10 dé Oficial que son indispensables para ob- 
"teñérlá.  ̂ . ■'

 ̂ Enterado S. M,, .y de .conformidad con el parecer emi
tido por e l ' Conséjó Siipremq de la Guerra en acordada 
de 12 del actual, ha tenido poi* conveniente desestimar la 
solicitud del recurrente, toda la gracia concedida
con arreglo al Real decreto de 3, de Febrero del corriente 
año es la única que le'Corresponde, y porque en su articu
lado no se halla -cláusula que autorice la permuta, sino 
qué por el contrario el art. 2." del referido decreto deter
mina el número de cruces que han de concederse.

Al propio tiempo se ha servido disponer S. M. que esta 
resolución sirva de regla general para todas las instancias 
que se promuevan en reclamación de iguái g-̂ -acia.»

: De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á .V . E. para su conocimiento y efectos consiíruien- 
tés. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid -20 de Agosto 
de 1871. ^

El Subsecretario,
José Lagiinero.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M IN IST Ü M IO  D £  E S T A D e.

Sección comercial.
El Cónsul de España en Hamburgo d ice á este Ministerio 

ló siguiente:
«En el año de 1869 entraron en lós puertos de este distrito 

consular procedentes de los de España y sus provincias de U l
tramar 146 buques arqueando 39.833 toneladas, y  en el de 
1870 81 con 11.406; saliendo para los puertos españoles en el 
año de 1869 87 buques con 26.186 toneladas, y  en el de 1870 
97 con 20.467. Entraron por "consiguiente en el año de 1870 65 
embarcaciones ménos que en el de 1869 con 28.427 toneladas, y 
salieron 10 buques más con 5.719 toneladas de ménos.

Estas diferencias tienen su explicación en las inquietudes 
qiíe ha ofrecido ai comercio marítimo el estado de guerra en 
que se encontró la Alemania, á empezar desde el segundo se
mestre de dicho año, situación que debió aprovechar la indus^ 
tria marítima española, como Ip ^hizo la de otras naciones, 
para dirigir süé naves, aunque fuera en lastre, á estos 
puertpSi én donde á pesar de la paralización de los negocios y  
de la ñojedad de ios mercados hubieran encontrado fletes para 
las navegaciones, que ño era fáéiRemprender sin riesgo á las 

émbám acionec alemanas.  ̂  ̂ * j ; ‘
Los valores de lá pxportacipn de jertas ciudades libres para 

núéstros puertos nó es pasiblé, h i calcularlos desde que la do- 
cumeñtacion épñstúar qqe ántek  ̂ á las mercancías ha
sido áW idáp ú ídas Ordenada de Aduanas en vigor,
y  p orño deelárárseUánipbco en estas oficinas.

. ■ !  Pesetas.

Respecto de la im portancia de E spaña y sus 
provincias de U ltram ar en los puertos de 
este distrito  consular, ascendió en 1869 á . . .  28.167.419‘50

En 1870 á .  .....................   » 15.843.344^75

Contra el año  1 8 7 0 . . . . . . . . . . . . .  12.324.074‘75

Tan sensible y  notable baja se funda én causas idén ticas á 
las q u e  pródujéroñ la imenor en trada de buques en el m encio
nado año dé 1870.

E l valor y  proúldéncia de nuestras im portaciones se dividió 
en la form a siguiente :

Pesetas. Génts.

Da E s p a ñ a .. .   .........  2.294.460
De C an aria s   ...........................   265.740
De P u e r to H ic o ..........................  3.708.47i‘25
De C u b a . ___ *.............. .. 9.484.982‘50

iD e F ilip in a s . ..............   . 89.691

. ' Igual como arriba . . . . .  15.843.344*75

Véase el curso que siguieron los principales productos esp a
ñoles objeto de transacciones en estas plazas:

A lm endras.—La im portación de este fruto no pudo ser m ás 
endeble ;'pero cpmo la extracción com parativam ente con los años 
anteriores fué pequeña, los precios se m antuvieron firmes. L as 
de yalencia  y Málaga escasearon mucho, y  se pagaron bien. De 
20ÍÓ00 lib ras  im portadas, quedaron en alm acén 5.000 á fin de 
año.

A zúcar.—Las im portaciones de Cuba estuvieron en los seis 
prim eros meses de 1870 á la a lta ra  de las necesidades de estos 
m ercados; mas desde la declaración de guerra  empezaron á dis
m inu ir , y á últim os del expresado año liabia falta completa de 
este artículo . Por esta razón se efectuaron compras considera
bles de azúcar de rem olacha , en térm inos de que las fábricas 
del Zollverein no daban ba.stante abasto para los pedidos que se 
les h a d a n  de plazas trasa tlán ticas y de los nuevos mercados 
abiertos á resultas de Ja carencia de exportación de este artículo 
por parte  de la Francia. La m elaza que se fabrica en elZollw e- 
rein  es cada dia m ás estim ada por sus excelentes condiciones. 
Muy perjudicial para la extracción del azúcar de caña va siendo 
el aum ento de las cosechas de la de rem olacha. L a del Zollwe- 
rein , correspondiente al año 4870 al 71, ha superado á la s  ante
rio res en un 13 á 14 por 100.

Aceite de oliva.-—has  esperanzas que se ten ían  en la abun
dancia de este producto al principio del año de 1870 se fru stra
ron por desgracia; así es que por las pocas ex is tencias, la im - 
pórtáncra del consum o y los altos precios de las o tras grasas, 
los especuladores en este ram o se prom eten grandes beneficios 
en lo futuro.

Café.—No se recibieron de Puerto  Rico m ás que pequeñas 
cantidades por v ia indirecta.

C álam o.—Tampoco se im portó d irectam ente el de Manila, 
adquiriéndose én Ing laterra  el indispensable para el coñsuíno 
de esta plaza. Los precios de esta m ercancía experim entaron 
una  gran baja á cónsecuencia d e ‘ haberse hecho transacciones 
considerables en los mercados ingleses' con destino á la envol
tu ra  de los cables'subm arinos, para 'cuyb  uso no sirve según lo 
ha acreditado la experiencia. E n la ‘actualidad se ensaya la h i
laza do coco con el citado objeto.

C em .—Durante los prim eros meses de la guérra se parali
zaron completam ente las transacciones; después se anim aron 
un poco, haciéndose algunas demandas, con cuyo motivo se pu
sieron los precios cási a l mismo nivel en que cerraron en 1869. 
De la im portación en este año,^que ascendió á 1Ü.5C)0 libras^ no 
aparecía ningún sobrante al te rm inar el de 1870.

M iel.-^Los  negocios en esta sustancia  se redujeron ún ica 
m ente al consumo de la plaza. Sin em bargo, la circunstancia de

hallarse la misma poco provista de semejante artículo, y la e s - 
pectativa de escasas importaciones por la continuación del es
tado irregular de Cuba, hizo que los precios se sostuvieran en 
alza. De la Habana llegaron en 1870 375.000 lib ra s; de Santo 
Domingo 288.500, y de Valparaíso 450.000. La existencia en al
macén al concluir el precitado año era de 60.000 libras.

P asas.--L as de Málaga se buscaron de muchos puntos, y sus 
precios., bajos en su principio , subieron más tqrde , pues que á 
fines de 18l0 se realizaron numerosas ventas. La importación  
fué de 6.600 barriles, que con 10.500 más restantes de 1869 de
jaron un excedente al fin del primero de los susodichos años de
1.000 barriles.

Piorno.—Arribaron pequeñas importaciones de Reino y com 
pañía. Los cargamentos anunciados para más tarde no vinieron 
por temor de la guerra.

Ta&aco.—No se importó mucho del de la Habana, sin duda 
por igual temor, y los pedidos también debieron ser insignifi
cantes, atribuyéndose esto á que las primeras remesas no obtu
vieron favorable acogida por sti calidad, que dejó descontentos 
á estos fabricantes, sobre todo considerándola en relación con 
los envíos del año de 1869, que por sus ventajosas condiciones 
nada dejaron que desear. Del tabaco llamado de Cuba llegai'on 
pequeños cargamentos de Gibraltar , Matanzas y Sagua. Del 
puerto-riqueño sólo se recibieron una partida de la parte sep
tentrional de la isla.

Nuestros vinos, naranjas y limones vinieron asimismo á e s 
tos mercados en menor escala que en los años anteriores al que 
se refiere ésta reseña; y lo que ha sucedido con los productos 
españoles se, ha extendido á los de otras naciones.

En resúmen: aunque la pasada guerra se haya ventilado por 
fortuna para la Alemania fuera de su territorio, no por eso ha 
influido menos desfavorablemente en sus negocios mercantiles, 
y especialmente en su industria marítima. La de Hamburgo ha 
disminuido en 44 buques con 3.648 lastres de comercio, y du
rante el período de la guerra los franceses apresaron á la Mari
na hamburguesa 13 embarcaciones, midiendo 2.261 lastres de 
comercio.

El movimiento de emigrados, de bastante consideración en 
este puerto, sufrió una pérdida de 14.581 personas durante el 
año 1870.

El descuento en los giros entre esta plaza y las de Madrid, 
Cádiz y Bilbao se sostuvo de 41 á 44 y medio chelines banco 
por cada peso fuerte de 20 rs.

En todo el año 1870 se ¡han llevado á cabo considerables 
transacciones en fondos españoles, y muchos de los negociantes 
hamburgueses siguen adquiriendo en el dia aquellos con predi
lección á los de otros países.

Es cuanto se me ocurre elevar á la alta consideración de 
V. E., omitiendo molestarla con otras noticias que interesan 
puramente á esta localidad, y de las cuales por otra parte ya he 
tenido la honra de dar á V. E. cuenta detallada en escritos de 
la índole del presente.
j Hamburgo 5 de Agosto de 1871.=(Firm ado.)=Cárlos Orte
ga Morejon.«

m r a iS T E R lO  D E  H A C IEN D A .

Direcuion general del Tesoro público.
E n cum plim iento de lo determiá^ado en el art. 1.® del Real 

decreto de 22 del a c tu a l, el dia 6 de Setiembre próxim o, á las 
nueve de la m añana , se abrirá  en esta Dirección general la s u s -  
cricion para enajenar títu lo s de la. Deuda consolidada exterior, 
de la emisión autorizada por el art. 2.® de la ley de 27 de Ju lio  
ú ltim o , eh cantidad su fic ien teá  producir 150 m illones de pese
tas efectivas, y quedará cerrada definitivam ente á las cinco de 
la tarde del m ism o dia.

Los interesados que deseen suscrib irse án tes de dicha fe
cha podrán hacerlo formalizando préviam ente en la Tesorería 
C entral el depósito del 2 por 100 del valor nom inal de los b i
lletes que deseen obtener , con arreglo al a rt. 4.® del citado de
creto. Al efecto dicha oficina recibirá las cantidades que p re 
tendan aquellos ingresar desde el dia 29 del actual basta  el 5 de 
Setiem bre próxim o en las horas o rdinarias de oficina, ó sea 
desde las diez de la m añana á las cuatro de la t a r d e , y en el 
siguiente dia 6 en las horas m arcadas para la suscricioo.

E n  equivalencia de las sum as que se en treguen , la Tesorería 
C entral facilitará las correspondientes cartas de pago. La Direc
ción general del Tesoro en tregará ejem plares impresos* de pe
didos, que podrán adquirirse  g ra tis  en la  po rtería  de la misma 
dependencia.

Los pedidos de suscricion que se p resen ten  ántes del día 6 
de Setiem bre próxim o han  de en tregarse  en pliegos cerrados, 
incluyendo en ellos la  carta  de pago c ita d a , y debiendo expre
sarse en el sobre que contienen pedidos de suscricion. La Di
rección del Tesoro dará  recibo de estos .pfiéíos á Jos in te re 
sados. ‘

No se adm itirá  n in g u n a  suscricion-pér cantidad m enor 
de 1.000 pesetas nom inales, y  los pedidos han de ajustarse  p re
cisam ente á m últip los de dicha sumai •

E n conform idad al a r  t. 6.® del decreto, podrán los in te resa 
dos fijar en el pedido de suscricioh la clase de títu los que de
seen recibir, para lo cual tienen aquellos im preso al m argen el 
detalle por s é r ie s , valor dé cada tí tu lo , el im porte nom inal, 
y el efectivo al 31 por 100;- ^

E l pago del depósito prévio del 2 por 100, así como el de los 
plazos de su scric ion ,,se>verificará en metálico ó en letras ex
pedidas por el Tesoro sobre las plazás de P arís  ó Lóndres con 
arreglo  al a rt. 9.® deidecreto; com putándose las expresadas le
tra s  á los cambios Téspectivamente de 5 francos 40 c e n t ' , y 51
d ineros por peso fuerte. ^

E n  el oaso de que el im porte to ta l de las suscnoiones pre-
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sentadas excediese de la-%ür/ia'fijáda' eñ el referido Real decre
to , la  Dirección general del Tesoro al hacer la adjudicación de 
los títu los que proporcionalmente correspondan á cada^suscri- 
tor, en conformidad a l 'a r t . ' 7.“ del m ism o , aplicará por cada 
iraOcion menor de l.OOD pesetas q.iie resu lte  del prorateo un t í 
tu lo  de la série i ,  ó sea de 1,000 pesetas.

A los suscritores quuan tic ipen  el pago de uno d más plazoá 
se les abonará el interés correspondiente á razón de 6 por 100 
anual, á contar desde el dia en que Íó realicen hasta la fecha 
de los respectivos vencim ientos, que con arreglo al art. 8.® del 
decreto son los siguientes:

30 por dOO el SO de Setiem bre próximo. - 
40 por 100 el ^0 de^Óctuhre id.  ̂ ■

. £0 por 100 el ¿O de Noviembre id.
10 por 100 el 30 de Diciembre id.
E n pago del p rim er plazo y sucesivos se adm itirá  ei im porte 

del depósito del % por 100, y por cuenta del .ú ltim o se aplicará ■ 
el cupón que vencerá el.31 de Diciembre.' y. , - '

Todo pedido de suscricioh que exceda derSl. pól  ̂100 Se com
siderará  hecho á este tipo, y Ms qud no lléguíe^ a lm is m l seráíi

Las suscriciones'^^ue fi«)..reA]icén" .en metáRco en l a i  plazás. 
ex tran jeras se sujetarán a los cam bios siguientes:

Poris: 5 fran eos 40 cén timos por peso fuerte.
Londres: 5 1 'dineros por id. id.
Amsterdam: ^  florines 50-céntim os por id. id.
Los títulos que se adjudiquen á los suscritores serán entren- 

gados á los mismos por la T esorería C entral tan luego como se 
realicen ios plazos de sús suscriciones.

Madrid 26 de Agosto de 1871. =*Ei Direetor. general del. Te
soro, José Manso. ’ .1 í

Direccíbnes genenales d e l Tesoro 
y de Contabilidad l a  .Hdoi^nda páblica. .

Circular.
En la Ga-cííta del dia 23̂  del actual verá ¥ .  S. inserto  e l Real 

decreto fech ab a  abriendo una suscricion púbiicsa p a ra eiiajeiialr 
títulos de la Deuda consolidada exterior ein cantidrtd iMtía-hifía 
á p roducir 15ü m illones de pesetas efectivas,

A fln de que en esa provincia tenga lugar dicha su serie ion, 
d ispondrá V. S. que desde laeg'o se hagan ios anuncios oportu
nos en el Boletín oficial y periódicos de esa localidad, inser
tando las bases que contiene el expresado Real decreto para que 
llegue á noticia del público la operación y  puedan preparaFse 
los que deseen interesarse en ella.

A dem ás, en el Boletín ofioial del día 5 de Setiem bre p ró x i
m o , si este se publica todos ios d ia s , ó c u  uno ex traord inario  
si la contrata celebrada para la publicación del periódico diera 
derecho á ello , se in serta rán  de n u e v o lo s  a n u n c io s , advirticn* 
do en los m ism os que en el d ia siguiente se abre la  suscriciofi 
A las nueve en punto de la m añana , quedando cerrada deíi- 
nitivam ente á las cinco de la tarde del mismo día. Para  la eje
cución de tan  im portante servicio ha de tener presente esa A d
m inistración las prevenciones que siguen: ' -5

4.  ̂ Se abrirá en esa^Administracion un registro  , con arreglo ; 
al modelo que remiUró á V. S. oportunam ente, efí él qiiCsé 
anotarán las suscriciones que se presenten por orden num érido 
de menor á m ay o r; y  tantos en los pedidos cobao-en los resguar
dos dé suscricion que se faciliten ;áios' in teresados se estam pa
rá el núm ero de orden que corresponda á cada uno en e l ré̂ * 
gistro. . .

P a ra  tom ar parte  en la  suscrim on Armarán Ipb intéreéa* 
dos un  pedido en los ejem plares im presos que rem itíi'á  á 'V : S; 
con o p o rtu n id ad , al cual ha do acom pañar precisam ente la  
carta de pago que justifique haber realizado ei depósito del 2 
por 100 del vaior nom inal d o lo s títulos que deseen adquirir, 
en coiifoniiidad al art. 4.*̂  dei citado Real decreto. En equ iva
lencia del pedido se facilitara en el arlo á Jos irilereMdos re s 
guardos de so serie ion a u tu rizados poir V. tí. y con el sello de 
esa Adiiiiiiibiracion , para Jn cual lemiUirc tirnlbien ¡oh ejempla
res que se considererj nucesaiius.

a.** No podra id  mil irse iiiiiigiuna su ser ¡i ion por cantidad 
meiior lie i .000 pesetas n om ina les , y los pedidos deberán a ju s 
tarse prerLamenle á miiJliplos do diclia buma.

4 /  A los interesados qur cu conformidad al art. 6.“ dei do- 
creto c i la do fijen en sus pedidos Ja clase de lítuios que deseen 
recibir se les critregarán los resguardos con el misino detalle, 
estampando al márgen el que couleiiga el pedido.

5."' E l S por lOO del valor nomifial de los liiula« que se de
seen ariquirir se entregará eii Caja, precisanieute ''en m eláüco, 
ó en letras exped id as  por el Tesoro sobre las plazas de Parí» y 
Londres, con arreglo al art. 9.“ del decretO', á Jos caixibios res
pectivam ente de 5 frs. 40 'cén ts ., y o4 d^nerois por peso fuerte; 
y su ingreso ha de formaHzar&e, con aplicación á un renglón 
especial que se pondrá inatiuscrUo en la segunda parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, bajo ei epígrafe de Depósito 
provisional para tom ar p a r te en la suscrieion de títulos a u to r i
zada por Real decreto de 22 de Agosto último.

6.  ̂ Las entregas que se hagan en pago de los plazos que 
m arca el art, 8.“ del mencionado decreto, ó anticipadam ente, 
han de tener ingreso en la Caja de esa A dm ieislracion econó
mica, con cargo á u n  renglón especial de la  tercera parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, bajo el epígrafe de Producto 
de la E m isión de títulos de 3 por 400 Gonsolidado exterior a u 
torizada por el art. de la leg de 27 de Itá io  de 4874. P ara  
aplicar en parte de pago de la suscricion el im porte del depó
sito provisional se form alizará previam ente una data en con 
cepto de devolución de depósitos, acompañando la carta de pago 
al libram iento correspondiente. Las cartas de pago que pro
duzcan los ingresos de los respectivos plazos se pasarán,á la 
Sección de Intervención á fln de que por la  m ism a se estampe 
en el resguardo de suscricion, que presentarán ai efecto los te
nedores, la  nota del plazo ó plazos que se satisfagan. E stas cartas 
de pago ^e conservarán en d icha oficina para acom pañarlas con 
el expresado resguardo de suscricion al libram iento  de  ̂nego
ciación de títu los de que se tra ta rá  más adelante.

7.* A Jos suscritores que anticipen el pago de uno ó más p la
zos se les abonará  ei interés correspondiente á  razón de 6 por 
400 an u a l, á co n ta r desde el dia, en que realicen el pago hasta  
las fechas d e jo s  respectivos vencimientos, con arreglo a  lo de
term inado en el a rt. 5.® del referido Real decreto. E l im porte á 
que asciendan dichos in tereses se datara por medio de lib ra - 
mientp, con aplicación á la tercera parte d é la  cuen ta  de opera
ciones dei Tesoro, bajo el epígrafe de Minoración del producto 
dé la negociación de títu los del 3 por 400 autorizada p o r Real 
decreto de de Agosto de 4871.

8.‘ E l 4‘o0 por 400 de los in tereses que eorrespondan por el 
semestre que vencerá en 34 de D iciem bre próximo, y  cuyo im 
porte ha de admitirse como parte  dei últim o plazo pagadero en 
el día ̂ anterior con arreglo al art. 8.® del mencionada decreto se 
formalizará por, medio de una data en concepto de Movimiento 
de fondos.—Remesas á la Dirección general déla  Deuda.

9. Cuando se reciban en esa A dm inistración  económica los 
títu los que oportunamente le rem itirá  la Tesorería C en tra l,se  
fo rm a lip ra  su ingreso en concepto de m ovim iento de fondos 
m  la  m ism a. La entrega á los suscritores se h a rá  canjeándolos

por los resguardos provisionales facilitados á aquellos al v e ri- 
ficar.se la suscric ion , y siempre que contengan á su dorso la 
nota ó notas puestas por la Intervención de haberse satisfecho 
por completo su iníporte. Se-datarán los expresados títulos, con 
aplicación á un r e g ló n  especiáld^ la te rcerá  parte de la cuenta 
de operaciones dfej, Tf^orófibáio* eLfioñCjppto,d^ negocia'
dos de la em isionA iú tW pdda  Julio último,
acompañando ai libréjaáifsh'tq.có^^^^^ el resguardo de
suscricion y las qúe para este efecto
deben obrar eirijí¿®]-tor¥0 íióiáñ¿ 4.*

10. Al cerrarse' la susí^riciotíf-cf díí¿^dar,& ticm bre próximo, 
á las cinco de la^áí^de/y-fep tó^^ registro  en que
se habrán anots'db tóttüs Tos^pe%l^sfpaiWJ?t^^ S. por te lé 
grafo el importe total á' que asfe-i^dan en esta fo rm a: Im porte  
nom inal fie los titulos p ed id o s ta n ta s  pesetas: im porte efectivo, 
Pintas pesetas. E n el correo más inm ediato después de cerrada 
la.suscrioipn. rem itirá  V..^S. una nota detallada de las |.u^cri-^. 
cionds peildas, que form aiá ^ a  Admiáíifetracion con arí^glp aU' 
m o |i lo  sh u n to . ^ ' ',.v; '

iiffiiíacerse por la D ii^ c ié ñ  g e i® a l del Tesoro 
’ñic^^OA'^lfedos tíra los c o r r e a n  % n te ||c o n  arreglo  á íó  defer- 

art. 41, las«-fíá»e4on^“# 't í t u l o  que resíiítem del 
prorateo que por la m ism a ha de practicarse en el caso de ex
ceder fas'Súscriciones dé la cuntfdádJlJadá ¥ e 'á ü m i^  
com pletar el valor de un título de la série A, ó sean 4.000 pe
setas nominales.- J  . '■ q r; í

E stas Direcciones generales- confian en el acreditado celo 
de V. S., que dará á este servicio, todaJ^q.pq.Ó&Jdad y preferente 
atención que su im portá'neiá %(fiÍiéfó,^cW de que pueda
obtenerse en esa provincia el resultado satisfactorio que el Go
bierno se prom ete; sirv iéndose'¥ . aviso desde luego á la
pireceiop ' general del Tesoro■ del ífecibo de'esta^ r̂c,ulfar^^^^  ̂ : rq 

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 2á;,d^:;Agosto 
de 4874.==E1 Di rector general del Tesoro, José, ;Ma#.sa.T=rEi.'Di
rector general de GorUabiiidad;, 'Félix de B o n a .^ tír*  Jefe de da 
Adoainistracion eeonónrrea de la provincia de,.. î. ; • .

'i' PR O yjN C íA  DE.!!.. . ' ' ’■ ■ /  ! ’ :

CORPORACIONES.

PR O V IÑ CIÁ D E SEG O VIÁ.

MES Y AÑO
á que pertenecen 
. la^ relaciones.

IMPORTE
en

. Rs*r Cents.

Nota de tas suscr£á;{ones,presentadas. e% esta .A d '^m isIrac ión  
iconéníica pa rd ftá ^ü  de titnlqs de Sa^Deufa consoli
dada e x t e f i k v ^  decreto de de Agosto úítXmo.

oCK.P'
SÜ.SCRÍTORES.,

a '  n : n .
D. TL o.. 
D. F. G., 
D. H. P.. 
D. R. r. . 
D. I .  K. .

M « E !R O  BE TITÜLOS. 

S ¿ R I E S .

B . C .' b . B . r .

2 i 3 4 4
». u B »

» B }> B

’ 3) )> B B

j) 3) B B B

)Y 3 » )) ))

•ritoÓiTE
‘■wá/ílNlL, * 

Fmtas..

' 'iM̂ ÓRTE
EFEGTIYO.,

J' — ' '

Ü̂ .OÓO'

•KSD'O" 
■ &00?)' 

e.'oüb': 
9.00d'

49,220'' 
" ' ‘ 2.170 
' ' 620 
. '^'2.480 
’ "J:860' 

fc79o;

94.000 29.440

, íír e c p io n  general dél Tesoro pü^ ^
Sección de Bonos.

Él sabado 2 del próxim o mes de Setiem bre, á las doce de su 
m añana , y en el patio grande del edificio en que se hallan  s i
tuadas las oficinas generales dei Ministerio de Hacienda, ten d r á  
lugar la quema de 14.294 bonos dei Tesoro de la em isión de 28 
iltí Octubre de 4868, am ortizados por varios gonceptos.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 26 de Agosto de Í8 71 .= P .  A . , José Manso.

93137 A yuntam iento de Se- 7 . ‘ ;
43.082*67

QStóB
goVía. ,7 ...: <. . . . . . . .  Marzo 48647.7. *.

Idem  fie  i d . . =,. . . . . .  Agosto id  . . .  . 19^26
93139 Idem, de id ... . . . . . . . . . .  Setiem bre i,d .. . . . . 4299*87
93140, Idem  de i d . . , . . . . . .  . N oviem bre id...... . 373*87
93144 Idem de id . . .. ----------- Diciem bre id . . . 747-*73
98142 Idem de i d . . . . . . . . . . .  M ayo'4865............. 43;082‘68

' 93143 'C om unidadfie  SegoVia. Marzo 4864..'----- 4.946*67
93144 Idem de i d .. . . . ................ Idená 4862............. 87.386*44
93145 Idem  de i d . . , , ............. A bril 4864............. 3.804*27

.931.46.. , Idem  fie . id . . . , Mayo id .................. 418.499*73
''9314Í Ídem  de i d . . . , ...............  A |o s to  id ............. 95*599
. 93148 Jdem  de id . - , ..,, .  O c tub reJd ............. 40.365*72

93149 íd em  de i d . 7 ... . . . - . .  N fvierxiire i d . . . . 46,649*07
793150 I d ^  de i d . 7 i ,. . .  D fe ien :^e  id ___ 2.498*40

^^93154 Idem  d o f id / . . . 7-7... .vv F ébreró  4865___ 179*20
93452 Idem de S an ch o n u ñ o .. Junio  1864........... 8210*67

^^^3153 I d e m f ie id .  :7 . . . ;  v; ' . . “ MarzGr4865; .W.-V^:-7.385>99
93454 Idem de i d . . , 40268*79
93155. Idem  de id v . . : ......... J u n á o 'i f i . i> . : .¿ . . 3.240*66

HaliÉeiido sufrido Mlra%fiO' las carias de pago núm eros 4.285 
y IJM'II de Coiilftduria, expedidas respectivamente por la  Teso- 
ruBria CenlraJ ©n' 25 ds Mayo' y 27 de Junio últimos-, la prim era 
piDir la ihuma de 24130 pesetas, y Ja segunda por la de 12.6tX), se 
hace saber al imiblico a /ln  de que en el termino de- 30 d ias, á  
contar desde |a  publicación del presente anuncio , se sirva pre
sentarlas la persona eii cuyo poder se hallen en u n a  de las de
pendencias ya citadas ó en cualquiera otra de las del Estado para 
rem itir  á esta Dirección g en e ra l ; eU' la in teligencia que fra s- 
curriido el plazo prefijado sin  ser habidos dichos documento-s 
quedarán nulos y sin n ingún  valor ni efecto.

M adrid 26 de Agosto de 4871.=*=E1 D irec to r;genera l, Manso.

Dirección general de Contabilidad de ía Hacienda 
p ública .

B M E ÍH  IMPIOS ¥ PlOfneULES.—VENTáS POSTÎ ^̂  ̂ AL 2 M OCTüBRl 
■ M 'i858. , j ,, " ' J :

NÜMÉRO 729. ,
Oarpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te^t' 

eer^s p artes  del 80 por  400 de bienes de Propios y  pro¡vinóia- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1838 en  ádétante, que 
exam inadas y aprobadas po r está Dirección general, se rem i
ten  d ía  de la Deuda pública para  quCy en  cum plim iento dê  lo 
dispibesto en el art. 8.* de la ley  de i.'' de A b ril de 4859^ 
inscripciones nom inales con ren ta  de 8 por 400 anual á  favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

RÜMEKO

ó r d e n .
CORPORACIONES.

PR O V IN CIA DE M ÁLAG A.

93424 A yuntam iento de Be- 
naojan   ...........

93125 Idem  de id* .
93126 Idem  de i d  .
93427 Idem  de i d . . . . . ......... ..
93128 Idem  de i d ................. ....
93429 Idem  de id  .
93130 Idem  de id . . . . . .  ___

PR O V IN C IA  DE F A L E N C IA .

93Í34 A yuntam iento  de Ca
lahorra  de Boedo___

93432 Idem  d e i d . .  .............
93433 Idem  de id  .
93134 Idem  de Villaprovedo..
93435 Idem  de i d .............
93436 Idem  de i d . . . . . . . . . . .

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las reíacioneSi

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

E nero  4863_____  90‘67
A bril 4 8 6 4 . . . . . . .  8.43894
Setiem bre id . . . . .  4.228*01
Enero 4 865____   329*35
Marzo id ................  379*47
A bril i d . , . . . : . , . . .  ,8843*08
Junio  id . . . . . . . . .  2.684*60

Marzo 4 8 6 5 . . . . . .  2.420
Abril i d . ; . . . . . . .  3.322*45
Mayo i d . . . . 394*67
Febrero id .  864
Mayo id . . . . . . . . .  4.420*54
Junio  id .   .........   4.602*68

,>3456.

-93457
,93458
:93í 59̂
931601
98164:
93162
93463

-93464.:
93165,
93166

-93167^
93468

 98469
93470
93474
93172
93173
93174
93175
93176
93177
93478
93479 
93180 
^93484 
93482 
,93483.

PR O V IN C IA  D E V A L L A -  

D O L lb .

A yuntam iento  de Ar^ 
- r o y o ■ . .  ■ 

Idem  de Aguasal ,•.... . -
; Idem de A v ila . . . . . .
' Idem  dé A letóareñ . . . .
Msm, fie i d ; : í. í% JüJ . v 

i Idem de i d ; . . . .
Idem dé l i i : . .  ...V . . .7 

fid éh í^d é id \ .J 
Me m  Afial ia V.,j ¿ ;
Idem ;de id .  ...........   .J
Idem  de Aldeá d é ' San

M iguel. ..............
Idem, de id . . .u 
Idem de id . . .  .^7. • • 
Idem  de i d . . . :  .7 : .  l . .
Idem  de id .................. ....

,Idem  de id ' .........
Idem de B a ld ab o n .. . . ,  
Idem de i d . .
Idem  de B a rru e lo ,. . . .
Idem  de id     . . . .
Idem  de id  . .77777 .77 . 
Idem de i d . . . . . . . . .  .„.
Idem  fie Bercéruelo! . 7.

Jd e m  de Bocos 7....
Idem  de B am ba. .........
Idem  de Boecillo .
Idem  de i d . . . . . , .  . ..
Idem  de^CoJeces de Iscar.j

A bril ÍÍ86S. .:.
Febrero7id,;.. .  
E  ñor o. i d . . . . . .
Matzd 1864 . .7 

1 Febrero  4865. 
Marzo, i d . . . .
M a y o 'id . . . .  i
A b r i r  id .. . . ,  

18 6 5 ... 
 ̂Mayo, id   -

Marzo 4864.... 
 ̂E nero  4;865 .í... 
Febrero  id . . . 
'Marzo i d . ; .77
A b rilJd .,;v . V. 
Mayo id . . . . . .
E nero  i d . . . . .
A bril idvVv^./¡ 
E nero  i d . . .  .7 
Febrero i d . . ., 
Marzo i d . . . . .
A bril id . . . .
Idem  id .7 Í. .1 
Marzo id . . . . .
Idem  i d . . . . . .
Febrero  i d . . 
Marzo id ,  . . .  
Idem  id^ . . . .

3.524*07
/7 .96265 
:2.667‘73 
3.^2*Ó6 

.4,365*65 
592*05 

4.954*40 
4.281*76 
2 736*75 
2.295*52 

!

3.346*65 
8 565*47 
 ̂ 802*24

;Énei(5fid’; ; . .
"93486 ' Idebí fie id . .'i u.'.'i .'. ' Mayo id ..................

98187^ Idem  de ' Canalejas de
Peñafiel.," ................... Marzo i d . . . . . . . . .

93188 Idem de Castrillo de Te
jer] eg o .. .  . . . . . . . . . . E nero  i d . ------------

98189 Idem  de C astrejon.^. .  . Mayo id . . . . . . . .
93190 Idem  fie Cam porredon-

fio .. . .  . . .'. . . . . . . . . . A bril id .. . . . . . . .  .
'93491 Idem  fie:’ Caníalejas.. . . . . Idem  i d . . . . . . . . .
93192 Idem  de C á rp ío .. . . . . . F ebrero  id. . . . : . .
93493 Idem de Cam paspero.. . Marzo id ......... ..
934:94 Idem  de id . . . . . ___ _ A bril id . .  .• . . .  . .
93495 Idem ' de C astrillo fio

'D u e ro ... .̂ ......... ; . .  . . Marzo id ......... ... .
93496 Idem  de id ____ ___. . . . A bril i d . . . . . . . . .
93197 ' Idem  de C u r ie l .. . . « « . Febrero i d . . . . . . .
98198 Idem  fie id 7--------. . . A bril id. . . . . . . . .
93499

93200
93201 
.93202:

93203
93204 
93?05I
93206
93207 
.93208

93209
93210 
93244 : 
93H 2 
9 ^ 4 3  : 
93244 
93215 
93246 
98247 
93248 
93219 
98220 
98224
93222
93223

93224:

93226

93227
93228
93229
93230 
93281

93232
93233
93234
93235 
93286

Idem  de Cervillejo de la 
C ru z .. . . .  .7 . .  V..7 . . '

Idem fie id !.. . .  i . . . . . . .
Idem  d e j d . 7 . . . ¿í. .
Idem  de Gubillas fie 

Santa M a r ta .. . . . . . .
Idern de id  .  ............. ....
Idem  de i d .    .............
ídem  de E sg u e v illa s .. .
dem  de i d .  ......... ..
Idem de E n c in a s ... . . .  •
Idem de E ncinas de Es- 

g u e v a ... . . . . . . . . . . . .
Id m i de F o m b e llid a .. .  
Ideni de F oncastin . .77 
Idem  de F uen te  e l Sol. 
Idem  de G eria.
Idem de id . . . . . . .
Idem  de id -
Idem  dé G o m ezn árro .. 
Idem  de id  l . . . . . . . . . .
Idem  fie i d . . .  • . . .  .7 ; .  
Idem  de Horm íllos .7 .7 
Idem dé L an g a y o .. ¿ ■
Idem  de LomoviejÓi v:. ¿ ' 
Idem  de id^^ * .. .> . .
Idem  de La Z arza .........
Idem  de Llano d e . .01^ 

m edo. .7 • V  . .  • 
Idem  dé M átilla fie los 

C añ o s ... . 7 . . . . . . . . .
Idem  dé M ontem ayor. .  
Idem fié  Megeces’de Is-
■ car'.7:*-.'.s.. . .  -----

Idem  de Mojadas .
Idem  de M u rie l.. . . . . .
Idem  de i d   ............. ....
Idem de i d . . 7 . ......... ....
Idem  de Olmos fie E s -

gueva.......................
Idem  de i d . . . . . . . . . . . '
ídem  de Piñal de Abajo. 
Idem  de i d . . . . . , * . ; . .
Idem de i d . . . .  . .  é. *
Idem de id ......................

Madrid 49 de Agosto de 1871.' 
Bona.

q 2 d 7 7 '^  
53*33 

4.058*67 
>.v::752"' 

465*33 
45*40 
45*40 
84*89 

4.002*67 
218*33 
853*38 

57.499*36 
479*20 

4.434*40 
7  825*87

6.488*80

3.340 '

4;253‘33
8.844*54

4.425*33 
746*67 

45.357*33 
2.057*60 ■ 
' 320*46

533*83
40.720

4800.7  .

Enero- i d . . . . .  7. • ' 533*33
Febrero  id. . . . . . .  8:277*34
Mayo i d . . . . . . .  7. , 2.304*07

Abril i d . . . .  2.823*^
Mayo id  . . . . .  4.694*77
Jun io  id . . . . . . .  . 32d
Febrero id   4:847*20
Junio  id .................  4.890*67
F eb rerodd  . . . . . .  944*43

E n e r o id . . . .  . . 4;419‘37
Ju n io if i . . . . . . . . .  320
E nero  id     483*87
Noviem bre 4864.. , ^8*80
E nero 4 8 0 5 ................4.687*33
Febrero id*. .  , 6i530i67
J unjo id. - - • • • . '  • 4.548*27
E nero  i d . . . .  * . . .  5.946*03
Marzo i d . . . .  . ... . 4.06949
J u ñ ió ' if i .: . . . . . .  . 40.720' ’
U d^o i d . . . . . . . . .  g.709'S3
íEñéro id . w. . . . . .  53^39
Idem  i d . . . . . . . . .  906*67
Febrero id . . , . . .  i 53*87
A bril 4864 ...........  7.908H7

E nero 4 8 6 5 . . . . . .  4.334*40

Abril id i . . . . . . . .
Id e m id . .> .7 .  . . 7

Febrero  id  . . .  . 853'*33
Idem  id . .  .̂ . . . . .  r208*67
E nero  id  . . . . . . . .  - 426^^
Marzo i d , . . . . . .  - 5.755‘$ i
Mayo id . . . . . . . . .  449*87

Enero id . . . . . . . .  4>3^8‘83
Mayo id . . . . . . . . .  802*67
E nero  id . . . . . . . .  ó  487 *20
Marzo id  .> i . . . . . .  422*67
A bril id . . . . . . . . .  853*33
Mayo id    54*20

*E1 D irector g e n e ra l, Félix  de
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D irección general de Contribuciones.
Trascurrido  con exceso el plazo señalado en él-Real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del ú ltim o 
poseedor legal del títu lo  de Marqués de Velada sin que el inm e
diato sucesor haya obtenido la declaradon oportuna en su fa
vor, se anuncia por p rim era vez la 'vacante del expresado titu lo  
con objeto de que los que se consideren con derecho á él pue
dan dirig ir sus reclam aciones al M inisterio de G racia y Ju s ti
cia, y satisfacer los derechos que á la H acienda correspondan 
en el térm ino de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 26 de x^gosto de 1871.=E1 D irector g e n e ra l , Juan  
García de Torres. ,

Dirección general de Rentas.
N oticia de los pueU os y A dm in istra c io n es donde J ian  cabido 

los 30 prem ios m ayores de los 1.600 que com prende él sorteo 
de este dia.

Prem ios.
Números. . — Administraciones.

Pesetas,

6.673 
10.660 
12.104 
16.338 

, 29.076 
19.761 

4.621 
10.886 
11.426"' 

7960 
8.013 
^ 6 3 a :  

Í3 ;i2 9  
1 0 .3 »  
3.698 

28.542 
19.481 

177 
14.688 
16.266 

1.096 
27.203^ ■ 
14.148 
10.380 
10.013 

1.841 
8.739 

26.330 
12.934 , 

8.616

80.000
40.000
20.000 
10.000
6.000
6.000
6.000
3.000
3.000
3.000 
3:000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000  ̂
3 0 0 0
3.000
3.000 
3000
3.000 
3000
3.000 
3000

Coruña.
. Madrid. 
Oviedo. 
Estepona. 
Madrid. 
Pam plona. 

-Badajoz. 
Puenteáreas. 
Ronda. 
Madrid. 
A lm ería. 
V itoria.
Jerez.
Valencia.
P u eñ te á ré a s ..
A ndújar.
C oruña. .
Madrid.
Sevilla.
Zaragoza.
Madrid.
Sevilla.
Cádiz.
Q uiníanar. . , 
Madrid. 
A licante. 
Madrid. . 
Velez^ Málaga. 
Barcelona, 
Vigo.

E n  los sorteos celebrados en este  d ia , en lavíorm a prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para  adj ud icar el premio 
áe< 626 pesetas concedido á las huérfanas’ de m ilita res y patrio 
tas  m uertos e n cam p an a ,y  los cinco de 126 pesetas cada uno 
asignados ;á las i doncellas acogidas en el H ospicio y Colegio 
de la  Paz , han  resu ltado  ag rac iadasiás^sigu ien tes : ■

. : H uérfana.
Doña María Ju lia  Montoya, h ija  de D. Pedro Manuel, M ilicia

no nacional de V iilariuevade la Fuente.
Doncellas.

Adelaida Perez de Manuel, del Colegio do la Paz.
Ju ana ,T o rib ip  de Pedro, de id.
R ean d ra  Olasouega de L uis, de id. -  -
'Vicenta Felipa de Z urrunero  á  Illa  d-C Pedro,, d e l Hospicio*
Ju lian a ,tjá rc iad e  Francisco, de id.- 

Prospecto del sorteo que'se ha d  ̂céhbrar en Madrid el d'iu>̂  
de Setiembre de í S l i .

Ha de constar de 16.000 b illetes a l precio de 60 pesetas cada 
u no , divididos en décim os, y por consiguiente á razón ..¿e  6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los prem ios han de ser 741, im portantes 676.000 pesetas, 
d is tribuidas de la  m anera s ig u ie n te :

Premios.

1
1

46
354
369

Pesetas.

d n ; . . .  ÎBOÍQOO;
d e . . . . . . .................... 80.000
de. . . .  . . . . 30. 000
de 3.000..........   43000
de 6 0 0 . . . . . . . .  212.400
de 4 0 0 . . . . . . . .  147;600

741 676.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto cqn las 
solemnidades prescritas por la Insirucoion del ram o. Y en la 
propia forma sa  hará  después un  doble sorteo especial para ad 
judicar un  premio de 626 pesetas entre las huérfanas de m i
litares y patrio tas m uertos en campaña, y cinco de á 126 en tre  
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio d é la  Paz de 
esta capital.

Estos actos-serán públicos , y los co n cu rren te s  interesados 
en el, juego íiénén  derecho,.con la,vénia del Presidente , á há^ 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adv ie rtan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se qxpnndrá el resultado al público por medio de 
listas im presasf cuyas listas son los únicos docum entos feha
cientes para acreditar los núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega de los mismos. E n algunos casos la Dirección 
puede acordar trasfereneias de pagos m ediante solicitud de los 
interesados. r .

Madrid 26 de Agosto de 1871.^1= Jorge Arellano.

Al publicar por s e g u n d a ^ d e  condiciones para la 
venta de la vena de tab ae o sñ ñ  todas clases en las Fábricas de 
la Península, se llam a la atención acerca de su tipo mínim o que 
determ ina la condición 2 0 , y que apareció equivocado én la 
Gaceta de ayer.

Pliego de condiciones bajo las cuales Im Hacienda pública vende 
la vena de tabaco de todas clases .em las Fábricas de la Pe
nínsula .

Se enajena en públicas subastas la  vena de tabacos de 
todas clases que se haya producido y produzca desde 4.“ dé J u 
lio de 1871 á fin de Junio  dé 1872 en das F ábricas de la Penín
sula, quedando obligado el que resulte  con tra tis ta  en los res
pectivos establéc'iíiílentos á  la  com pra de toda ella al precio que 
se le adjudique, y sin derecho á reclam ación de n inguna espe
cie en el caso de que la H acienda utilice parte  de aquel a r 
tículo.

2.* E l contrato em pezará á reg ir desde el dia, siguiente al en 
que se com unique al rem atan te  la adjudicación del servicio, y 
term inará  en  30 dé Junio  de 1872; pero si antes se desestancase 
el tabáco ó se varíase el sistem á ádm luistrativo  de la Renta, el 
Gobierno podra disponer la inm ediata term inación del contrato 
ó su continuación on la parte, que con-sidere necesaria , sin que 
el con tra tista  ténga derecho á indem nización de perjuicios por 
n ingún concepto.

5.’' El contratista se obliga á  sacar vena de las Fábricas 
en los ocho prim eros dias del mes siguiente ai en que se haya 
producido,^prévio aviso que á él ó á sus representantes les darán 
las A dm inistraciones de  ̂aquellos establecimientos. E l contra
tis ta  recib irá  la vena en el peso de ios - alm acenes en que se 
halle depositada, siendo de cuen ta  de la Hacienda los gastos de 
aquella Operación, y de la del con tratista  los de saca, conduc
ción, em balaje y demás que después de pesada se originen.

La vena existente en las Fábricas al dar principio este con
tra to  se extraerá por el con tra tista  en el preciso térm ino de 20 
dias, contados desde la fecha en que se le adjudique.

4.* Si él contratista no verificase la extracción d.e la  vena 
en el plazo marcado, sa tisfará  el alquiler del alm acén ó alm a
cenes dé las Fábricas en que se deposite aquella, á contar desde  ̂
él dia sigúiénte al en que venza dicho plazo y á razón de 5 p e -” 
setas diarias, cuyo im porte ingresará en la Caja de la respectiva 
provincia. Si á los intereses de la Hacienda no conviniese .con
servar la vena dentro de las Fábricas, podrán sus A dm inistrado
res alquilar á cualqu ier precio alm acenes de propiedad p a rti
cular por cuenta  del contratista , el cual satisfará este gasto y el 
que ocasione la traslación del artícu lo  de unos á otros alm ace
nes enovista de las cuentas justificadas que se le presenten por 
aqueilos'funcionarios, sin que tenga derecho á reclam ación de 
n inguna especie, cualquiera que sea e l  m otivo de.la  falta de 
cuniplimiento; á lo estipulado en la  condición anterior.

6.“̂ E l contratista  pagará el im porte de la vena por e l  peso 
hm pio 4 u e  tenga a l  ex traerse de los alm acenes en que se halle 
depositada. E l peso y todas las demás operaciones deberá p re 
senciarlas él ó sus representantes, ó én o tro  caso pasará p o r  lo 
que hagan laS Fábricas.

6.* E l con tra tista  recibirá* la vena sin d istinción n i separa
ción de clases y  en la m ism a forma y estado en que so encuen
tre  en cl.depósito  de los establecim ientos productores.

im porte de la vena el dia s i
guiente al de su recibo en las cajas de las provincias en que se 
hallan  situadas las Fábricas, en la s c u a k s  deberá presen tar para 
su tom a de razón las correspondientes cartas de pago, sin cuyo 
requisito  no se le saldará el cargo que se le forme.

8.* E l con tra tista  podrá quem ar ó exportar al ex tranjero  
toda ó parte de la veria que reciba. La quém á 'se  verificara en 
los sitios y  en las cantidades.que desigpen los A dm inistradores 
de las Fábricas, innlediátam ente después:de haber sido extraído 
aquel artículo del local en que se éncüen'tre. Todos los gastos 
de quem a serán de cuenta .delcontraH sta,.quien , cuidará de re 
coger las céñizas tan luego como se hayan  enfriado.

«Cuándo poricualqúier causa no sea 'posible hacer la  quem a 
eri íos sit!osípeRténeeienteSiálas Fábricas^ elioontratista lo ve^ 
rificam  e n  Jos. qúe designe Ja A utoridad c iv il de la  provincia^ 
con in tervención y  bajo ’iá v ig ilancia de los empleados de aque
llos esitablecim leníos, siendo de su cuenta los gastos de em ba
laje y oondiíQcion. de la  vena hasta  los quem adeios. Si por efec
to de tem porales no pudiera hacerse la quem a en el plazo mai'- 
cado en la condición 3.% se considerará ampliado este ha^ta que 
aquellos cesen. L a vena que el con tra tista  quiera exportar al 
ex tran jero  será precisam ente conducida-á puerto no situado 
en el Mediterráneo, exceptuándose tam bién el-de Lisboa, dentro 
de los dos m eses siguienteSral en q u e ’se h a y a  hecho cargo de 
ella,,.dando ántes -aviao ádos Jeíés de las A dm inistraciones eco- 
níhhicasj y  A dm im straddfés:J^ de la cantidad
en que ephsisía lá cxtracc,ion para su eonbcim iento, y que pue■ 
den .dictar las medidas convenientes á la custodia del articulo  y 
buques en que se em barque duran te  su, perm anencia y salida 
de los puertos. E l con tratista  en este caso queda obligado á p re- 
sen tar á l  Jefe de la respectiva Fábrica certificación del Cónsul 
español que acredite el de.sembarque de la vena, con expresión 
del núm ero de qulntaiés-m étricos, en el térm ino prudencial que 
se designe en la guia. Si en tre  la vena desem barcada en puerto 
extran jero  y la que con esie destino salió de ios alinacenes de 
la Fabrica hubiese a lg u n ah ife ren c ia , se in s tru irá  expediente 
para averiguar su origen. Si esta diferencia, no se justificase, ó 
e l ’con-tratásta no presentase en dicho térm ino Ja oeriiílcacion de 

>que queda hecho m érito , pagará á la H acienda por cada qu in 
tal ih é trico h  ^fraéciññhé este e l '26 por 100 dél precio en venta 
del tabaco p icado .común, sin perjuicio de lo  demas á que haya 
lugar en vista del resuiiado del expediente.

Sólo se exim irá de esta responsabilidad al con tratista  cuan
do justifique debidam ente que la falta procede de m erm as na
turales por vicio propio del artículo, ó con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vigentes haber sufrido el bu
que avería g ruesa , naufrag io , incendio,-apresam iento, encalla^ 
m iento ú otro riesgo m arítim o análogo.

9.“ Cuando el con tratista  deposite la vena en alm acenes de 
su propiedad ó alquilados por su cuenta hasta  que pueda ve
rificarse su quem a ó su^exportacion al ex tranjero ,-se echará á 
aquellos una sobrellave, la cual obrará en poder del A dm in is
trador de la Fábrica respectiva para que no pueda sacarse can
tidad a lguna de dicho artículo sin su intervención.

10. Si dentro de los dos naeses siguientes á la term inación 
del contrato no hubiese el con tratista  quemado ó exportado al 
.extranjero toda'Iá vena producida duran te  el mismo, la H acien-, 
da,qDor médió de los A dm inistradores de Jas Fábricás, venderá ' 
la existente á cúalqúíer precio, y la diferenciá'de rnéíibs y todos 
los gastos que se causen los pagará el contratista; pero no te n 
drá derecho, én 'ei caso de ser m ayor q u e h i contratado el precio ' 
de venta,, á que se le abone ni tome en cuenta la diferencia.

Si e l  con tra tista 'no 'verihcasé  en el térm ino de 16 d ias, á 
COTItar desde el en que se le exija el pago de que queda hecho 
m érito , se tom ará la. cantidad n ecesariade .su  fianza; y si no 
repusiere esta hasta  el completo en el plazo de ocho d ias, se 
p r o c e d e r á Tidminislrativani'ente por la via de aprem io, según lo 
prevénído-én e ra r t. 10 de la Wy de Contabilidad de 26 de Junio 
de 1870. '

11. ^ P p o r  cualquiera causa ó pretex to  el cen tra lista  aban - , 
donase el servicio, se sacará o tra  vez á 'púb lica  subasta-por'todo ' 
el tiempo que reste* del de duración prefijado á su contrato, que
dando responsable al pago de la diferencia de mérios que con
tenga el precio 'de la mueva contrata con relación ai de la aban
donada, y cubriéndose esta responsabilidad con su fianza y la 
cantidad que en venta- produzcan Jo s bienes que  se lé  émbar-^  ̂
garan, sí.'gun lo prescritío en el a rt. 10-d e -la  -Real insfruéclon 
de 16 de Setiembre de 1862 ; pero - en e l  caso d-e qúe e l preéio" 
obtenido en la nueva licitación fuere igual ó - m a y o r ,  no-tendrá- 
derecho á que se le abone esta diferencia, y se le'dé^^clverá l a ' 
parte que quede de la fianza si ñ é te s u lta se  contra  ella otra res
ponsabilidad. .................

42. E l contratista no -tendrá derecho á p e d ir 'dism inución 
del precio estip u lad o , n lindem nizacion , n i au x ilio , ni próroga 
del contrato, cualesquiera q u e se a n  las causas- en- quC'paraje!lo ' 
se funde, y se someterá en todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cum plim iento de este contrato, cuando no se confor

mase con las disposiciones adm in istra tivas que se dicten, á  lo 
que se resuelva por la via contencipso^adm inistrativa.

13. E l contratista afianzará el cum plim iento  de su contrato 
en cada Fábrica con las cantidades en m etálico que se detallan 
á continuación, ó con sus equivalentes en valores públicos ad
m isibles para este,objeto , regulados de conform idad á lo d is
puesto en la  R ea l órden de 6 de Junio de 1867, y adem ás con 
todos sus bienes habidos y por haber.

FABRICAS.

Para  la de.

.A lic a n te . . 
C o ru ñ a ,. •

I G ijo n ... . . ,
(M adrid. . . 
¡S a n ta n d e r . 
/ S ev illa ... ,
V Valencia. .

FIANZA
e n  m e t á l ic o .  

Pesetas.

400
200
160
260
160
600
400

Dichas cantidades quedarán consignadas en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de esta respectivas á las pro
vincias en que radican las F áb rica s , y sólo podrán ser devuel
tas al con tratista  en virtud de com unicación que la Dirección 
de R entas pasará á la citada Caja de Depósitos si á la  finaliza
ción y liquidación definitiva del. contrato no le resu ltase  cargo 
alguno.

14. E l interesado á cuyo favor quede el serv icio  depositará 
la fianza en el térm ino de ocho dias, y o torgará la  correspon
diente escritu ra  pública dentro de los quince sigu ien tes al en 
que se le com unique la adjudicación del rem ate, siendo de cuan ta  
del mismo los gastos que por dicho concepto se orig inen. Si no  
lo hiciere, se entenderá rescindido el contrato, y se su b as ta rá  
de nuevo á perjuicio suyo, segun do dispuesto en el art. 6.“ del 
Real decreto.de 27 de Febrero de 1862.

16. Los derechos estableoidos ó que en lo sucesivo se e s ta 
blezcan serán de cuenta del contratista.

16. E l contrato se hará  á v irtu d  de licitación pública y so
lemne, fijándose los oportunos anuncios en la Gaceta y Boleí¿- 
nes oficiales áe las provincias con 30 dias cuando ménos de 
anticipación a l  en que se haya de celebrar el rem ate, conforme 
á lo dispuesto en el art. 2.“ del citado Real decréto de 27 de Fe
brero d e 4 8 6 2 .r  :

17. La subasta se verificará en cada una de las Fábricas de 
tabacos de la Penínsu la  el dia 30 de Setiem bre próxim o ven i
dero. Presidirá el acto e l  A dm inistrador Jefe delestab lecim ien to , 
asociado del Gotítador y con asistencia de Notario.

18. En dicho dia, desde la una y m edia á las dos de la tarde, 
se recib irán  por el A dm inistrador de la Fábrica, en presencia de 
las personas que .componen la  Ju n ta  de subasta, los pliegos c e r
rados que «presenten los licitadores, en cuyo sobre se expresará 
e ln o m b re id e l que suscribe la  ip ro ^sic io n . E stos pliegos se n u 
m erarán por el órden que se presenten; y para  que puedan se r 
adm itidos ha de acom pañar cada licitador el docum ento que 
acredite haber depositado en la Caja de la respectiva p rovincia 
ó en la Pagaduría de la Fábrica la cantidad en m etálico corres-
pondiente á cada una de las á que se contraiga la proposición 
ó su equivalencia en valores públicos, según lo dispuesto en la 
antecitada Real órden de 6 de Junio  de 1867, y con arreglo á los 
tipos que á continuación se expresan:

F Á B R IC A S.

DEPÓSITOS
p a r a  optar 

á la subasta.

Pesetas.

/A lican te .......................... .............
í G o ru ñ a ..............................

200
100

1 Gijon..................................... 76
P ara  la de ................ ( M adrid............. ............ .............. .. 126

] Santander.............................. 76
1 Sevilla. ..................................... .. 260
W alen c ia ................................... .. 200

Los licitadores podrán contraer en una m ism a proposición 
el compromiso de adquirir la vena de tabacos de,una ó más F á 
bricas , siempre que á la proposición ó proposiciones acom pañen 
los documentos que justifiquen haber constituido el depósito 
respectivo á cada u n a , sujetándose en la redacción de aquellas 
a l  modelo fijado en este pliego de condiciones; bien en tendido 
que no será adm itida n inguna postura que no cubra ó mejore 
el tipo del Gobierno, ni. establecerá preferencia el m ayor n ú m e
ro de Fábricas que com prenda una sola proposición si los pre
cios propuestos no aventajasen á los que en las m ism as se 
ofrezcan.

También acreditará, si fuese español avecindado en la P e 
n ínsu la , que con un año de anticipación á la fecha de la subas
ta paga alguna contribución territo ria l ó industria l; y si fuere 
extranjero ó español de las provincias de U ltram ar, p resen tará  
declaración en debida form a, suscrita por quien reúna las c ir -  
cunátancias exp resadas, obligándose á g a ran tir  con sus bienes 
la proposición que hiciere.

19. Inm ediatam ente se procederá á la  apertura de los pliegos 
por el órden de su num eración y á la lec tu ra  en alta voz de las 
proposiciones que con tengan , tornando nota de ellas el ac tua rio  
de la subasta.

20. El tipo m ínim o á que la H acienda vende en todas las 
F ábricas de tabacos el qu in tal m étrico de v e n a , ó sea cada 100 
k ilog ram os,, es el de

Pesetas 1‘28 céntim os en la de A licante.
» d‘20 id. en la de 'Valencia.

0 ‘96 id. en la de Sevilla.
» 0‘90 id. en la de Madrid.
)) 0‘90 id. en la de C oruña.
» 0‘90 id. en la  d e  S an tander.
»■ 0 ‘90 • id. en la de Gijon.

21'. Sí en tre  los precios propuestos por loá, l|é /W ores h u 
biere alguno que cubra ó m ejore los tipos expresa'flds, se consul
t a r á 'á la  Súpéríü'ridad J a  aprobación de Ja«u.ba6ía,/con la que se 
ad judicará 'defin itivam ente el servicio.  ̂ .

22. Si Tésultasen dos ó m ás propóslpió^és -jg.uales  ̂ en tre las 
que m á s -beneficien e l  tipo, del Gbbrerlídi^J^® pujas a
la llana á los .firman tes de a q u e l l a s ' p o r  éépacio de un cuarto  de 
hora, en que term inará  el acto, a d j u d ic á n d o s e  el rem ate al m e
jo r  postor, sin perjuicio de someterlo á l a  aprobación de la s u 
perioridad. E n  el caso de q u é - J s ' h b l t a c i o ñ  oral nó diese resu l
tado', l á  adjudicación se hará aJ firmante de la proposición que 
de las iguales se h u b i e s e > p r d é e n t a d ó  prim ero.

Si úna 'vez  rem itidoé.á ía Dirección general del ram o lo& 
expedientes relativos á subaatas celebradas en todas las F á -
b r i e a s  de ta b a c o s 'dfe'JsT-e'níilsulíi r esu lta se  que en  d os orna- 
de ellas se h ubieren  Jíréséntado p ro p o sic io n es a un m ism oprp 
cío para d é t e r m i h a d á  Fábrica, d ich o  cen tro  directivo Jo hara 
saber á lo s  in teresad os por co n d u cto  de lo s  A dm inistT fidores 
Jefes de la s e n ^ J i^ « i citado ca^o ocurra-para que
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res firm antes de aquellas puedan suscrib ir o tras nuevas meio- 
rando el tipo propuesto, y  entregarlas con sobre cerrado en los 
m ism os establecimientos, los cuales cuidarán de rem itirlas in 
m ediatam ente á la expresada Dirección general para la resolu
ción que corresponda, .

%3. Se declaran com prendidos en este pliego, como si en el 
se hallaran insertos, el Real decreto de de Febrero é in s 
trucción de 15 de Setiem bre de 185^.

gl'. E l con tratista  acepta sin reserva ni modificación u lte 
rior alguna las condiciones establecidas en este pliego, y renun 
cia de hecho cualquier fuero ó privilegio p a rticu la r, incluso el 
de ex tranjería.
Modelo de proposición que han de contener los pliegos de que 

se hace m érito en la condición 18.
D. N. N., vecino d e    y que reúne todas las c ircunstan--

cias que se requieren  para representar en acto público , en te
rado del anuncio inserto en la Gaceta  de Madrid  , n ú m  .
fe ch a  , y en el Boletin oficial d e  , núm^   fecha . . . . . .
y  de cuantas condiciones y requisitos se previenen para adqui
r i r  en pública subasta la vena de tabaco de todas clases que 
en la actualidad tengan existente y produzcan las Fábricas de 
la  Península hasta fin de Junio de 1872, se compromete, bajo 
las condiciones expresadas, á satisfacer á la Hacienda^ el precio
d e . . .  . pesetas céntim os (en letra) por cada quintal mé -
trico  en limpio de dicho artícu lo  en la  Fábrica d e    y el
d e  pesetas    céntim os en la d e  ó  en las d e .........

(Fecha y firm a del interesado).
Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 i.= Jo rg e  Arellano.
S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de co n d i

ciones.
Madrid 17 de Agosto de 1871.=E1 Ministro de Hacienda, 

Ruiz Gómez.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Caja general satisfará el dia 29 del a c tu a l , de diez dé la  

m añana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del prim er 
sem estre del corriente año, respectivas á  depósitos en efectos 
p íb licos, señaladas con los núm eros del 268 al 282 inclusive, y 
las correspondientes por igual sem estre á  nuevos resgoarcios 
de esta Caja, cuyos núm eros de señalam iento sean del 391 al 410 
inclusive.

Madrid 26 de Agosto de 187d.==EP D irector general „ L. G. 
Gampoamor.

E l dia 29 del ac tua l verificará esta Caja general el canje 
por billetes de la  Deuda fiotante del T eso ro^úb lieo  de lofi nue
vos resguardos ta lonar ios expedidos por la Tesorería de la m is
m a, cuyas carpetas de señalam iento para ta l objeto hayan 
obtenido ios núm eros del 4 .131 al 1.160 inclusive; y en su conse
cuencia los tenedores de dichos resguardos podrán p re se n ta re  
en las oficinas de esta Caja fel m encionado d ia , desde las diez 
de la m añana á dos de la  ta rd e , á fin de llevar á  efecto la  
Operación del canje.

Madrid 26 de Agosto de 1871.=E1 D irector g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
El dia 28 del actual se satisfarán por la  Tesorería de este 

establecim iento, desde las diez de la  m añana á  las dos dé la 
ta rd e , los intereses del sem estre vencido en 30 de Junio  ú l
tim o, correspondientes á inscripciones del 3 por 100 consoli
dado , cuyas carpetas estén señaladas con los núm eros 10.491 
y 10.738 ai 10.740.

Madrid 26 de Agosto de 1874.= E i  Secretario, P. S., Joaquín 
Gonzalez.==V.® B.®=Heredia.

Junta d e  la D eu d a  pública.
La Junta ha  acordado que el 29 dcl actual, á la una del día, 

se ver rque  en el patio principal dei edificio que ocuiiao estas 
ofic lias la q u e  na  de los documentos ingresados en el mes de

Mayo últim o por renovación , pago de débitos y  conversiones
Lo que se anuncia  al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Agosto de 1871.=E1 Secretario, P. S., Joaquin. 

Gonzalez.=V.* B.®=El Director general, P residente, Hóredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l d ia 28 del actual, desde las diez de la  m añana , á las dos 
de la  ta rd e , se sa tisfarán  por esta T esorería los intereses del 
prim er sem estre de 1871 pertenecientes á los m ism os , cuyas 
facturas estén señaladas con las núm eros 238 y 239. E n la 
m ism a forma lo serán los de bonos am ortizados en el sorteo 
de 27 de Diciembre ú ltim o , núm eros 375 y 376.

Madrid 26 de Agosto de 1871.=E1 Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado. _________

Billetes del Tesoro.
E l dia 28 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á la s  dos 

de la tarde, satisfará  esta Tesorería los in te r e s e s  de los misinos, 
cuyas facturas se hallen señaladas con dos núm eros 440 á-485. 
A sim ism o serán satisfechos los de billetes vencidos en 31 de 
Julio ú ltim o , núm eros 27 á 30.

Madrid 26 de Agosto de 1871.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado,

Bonos del Tesoro.

E l dia 29 del ac tua l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  tarde, se satisfarán por esta Tesorería los intereses del p r i
m er sem estre de 1874, pertenecientes á los mismos’, cuyas fac
tu ras  éstén señaladas con los núm eros 240 y 241. E n la m ism a 
form a lo será la de bonos am ortizados en el sorteo de 27 de 
Diciem bre ú lt im o , núm . 377.

Madrid 26 de Agosto de 1871.—E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y  Casado. >

Billetes del Tesoro.
E l dia 29 del a c tu a l, desde las diez de lá m a ñ a n a  á las dos 

de la  tarde , sa tisfará  esta Tesorería los intereses de los m is
mos, cuyas facturas se h a llen ' séñaladas con lós ñúm éros 486 
á 530. Asimismo serán satisfechos los de billetes yéncídos en 
31 de Julio  ú ltim o , núineros 31 á 36.

Madr i d 26 de Agosto de 1871.==E1 Tesorero Céritrál, Inocente 
Or t i z, y Casadoi .  * ' ■ ■ - - '

i 4 i l I i I S T l i C I Í i  P i t W I i C I A L ,

Gobieruo'de la pií'oviicia de M ad rid .'
Suprim ida la  sección de m em orias y obras p ia s  d e 'esta, p ro 

vincia por Real orden de 24 del ac tua l, se a d v ie r te  á  los ad
m inistradores de patronatos particu lares y  á las personas que 
tengan asuntos pendientes en la citada sección que en lo s u 
cesivo y hasta  que o tra cosa se determ ine acudan á este Go
bierno de provincia á en terarse de sus asuntos.==Ei G oberna- 
nador, Pedro Mata. .  ̂ .

Adm inistración económica de la próvínciá de Tarragonai
Habiéndose extraviado una  carta de pago de 225 escudos éa 

metálico, expedida por la Caja de Depósitos de esta provincia 
en 19 de Junio de 1866 bajo los núm eros 72 de en trada  y 170 
del registro de inscripción, á favor de D. Salvador Montsarro, en 
concepto de provisional para optar á la subasta  de la recauda
c ió n  de contribuciones de varios pueblo^ de esta provincia, se 
hace saber al público para que en el preciso é im prorogable 
término de dos meses , contados desde la  fecha en que este 
anuncio se in s e r te  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletin oficial de 
esta provincia, se p re s e n te  d ic h o  d o c u m e n to -en la Intervención, 
de ,1a Administración e c o n ó m ic a  'd e  m,i cargo, ó "bien se 'haga 
co'iiistar el derecho q u e  a,siste al te n e d o r  si corresponde a te r 

cero; en la inteligencia que ,trascurrido  dicho térm ino quedará 
nu la  y  de n ingún  valor.

Tarragona 24 de Agosto de 1871.=Francisco  de Lázaro y 
Main.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  25 de Agosto de 1871.

NOMBRES.

Anselm o G arcía.................
A ntonio E duardo Correa.
A ndrés G arcía  * . . . .
A ntonio Gómez..................
Benito R e ta n a .  .........
Carlota C u e s ta ... . . . . . . . .
F rancisco V icen te.............
Francisco  C utillas.............
Francisco Cam acho. . . . . .
Gablno de la P la ta ...........
Gregorio T e je iro .. . . . . . .
José R om ero. . . . . . . . . . .
León Diaz............... ..
Leona B aray    .......
Matilde B lesa—  . . . . . . .
Mariano G utiérrez............
María Je ro in a ..................   .<
Pedro A lonso...............¿ .
Pedro B a rc a .. . . . . -------
R uiz , Vega y com pañía. 
Salvador A lo n so .. . . . . . .
Salvador R o y . .  • •»• •
Salvador Roy. . . . . . . . . . . .
Thom as C o n n a tty ... . . . .
V icenta Y añez     .

DESTINOS.

Astorga.^
RiO"Janeiro.
H uerta.
Montevideo.
C arranque.
A rganda.
Medina.
F ortuna.
Montevideo.
Quer.
Segovia. 
N a ssa u ... 
Poyo.
Lobos.
T eruel. ,
Valladolid,.
R io -Janeiro .
Legánés.
Montevideo.
Buenos-Aires.
Iderii.
Ideni.
Montevideo.
M alta.
Sampayo.

M adrid 26 de Agosto de 1871.= 
M oratilla.

= E l Inspector’ J e fe , Juan

I S i m i S T R A C í O l  M Ü S I C I P I L ,

A lcaldía cohstitucioñal de Hecho.
La conducta de O irújano de la v illa  de H echó se halla v a 

cante por renuncia  del qué la desem peñaba á consecuencia de 
hallarse enferm o; su dotación anual consiste éri 4L cahíces de 
trigo satisfechos proporcionalm ente-por una ju n fá  de vecinos 
m ayores contribuyentes en el dia de San M iguel de Setiem bre 
de cada año; advirtiendo que el pueblo de Siresa se ha lla  á  rm 
cuarto  y medio de hora; no tiene Facultativo , y si le conviniese 
podría servirlos, así como tam bién podrá con tra tarse  con los 
carabineros situados en ésta villa.

Podrá asp irar tam bién á la plaza titu la r de C irujano puro  
para la asistencia de las fam ilias po b res, que se halla  vacante, 
re tribu ida  del presupuesto m unicipal con 250 pesetas.

Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sus so lic itu 
des al P residente de  la  Ju n ta  hasta  el dia 24 de Setiem bre, que 
se proveerá. ' , ,  . I • _

Hecho 24 de Agosto ,de 1871.===;Manuel E cheta .

Alcaldía constitucional de Pueblo Nuevo del Mar.
P or renuncia  del que la desem peñaba se halla vacante la 

Secretaría de este A yuntam iento, con la dotación anual de 1.875 
pesetas pagadas de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán  sus solicitudes do
cum entadas en la Secretaría del mismo dentro  del plazo de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta  
DE Má d r id .

Pueblo Nuevo del Mar 16 de Agosto de 1871.=E1 Alcalde, 
V icente R idaura. -

Ifiigistro ie  la •Propiedad, de Agreda.

P R O  VI,'NC,IA S O R I A . — A O D I B K O I A  D,E B U R G O S  (1). ;

jEteírúcío de imcripcíones defeciumm §%e resídioM en los ¡Bros de este Begistro, formado para los efectos del arL  5.® del Real decreto de 30 de Julio de 1862.

NOMB,RE DEL POSEEDOR.
ttME 

de la ,finca.

ClUSi- 

de la trasmisien.

PERSONA 

de quien procede.

BEFEGTO 

de la inscripción.

Duque de San Lorenzo . . . . . . . . . . .  E ra  y Hoya.
E ra  y paJ^ar... - 
Varias tierras.,

Sigue SAN FELICES.
» H erencia . . , . .

La H eraza .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem    ............
Varios s i t io s . . . . ' ____ . . . . . . . . .  A djudicación.

» Id em .................
cor-

F a lta  situación.
F a lta  de linderos.
F alta  cabida y linderos. 
F alta  situación  y linderos.

F r nCISCO Javier Jiménez*
Prudencia  Poyo y María L a lin d e ..
José J im én ez . ......... C o rra l. . . . . . . . .
Timoteo P oyo     ________. . . . . . . .  Heredad con dos

rales . . . . . . . . .   ̂ _  » H e re n c ia .....................   > Idem . '
Ram ona L a lin d e ..  ------ -------- - V arias f in c a s .  Varios s i t io s . .  ..................  Id em ................ ............... Su p a d re . .   ........................................   F a lta  de linderos.
José María Ibañez  ........................ V arias   Idem    ......... ..................... Idem ................................ Grispin Ibañez . .................    F a lta  situación, cabida ó linderos.
Timoteo P o y o . ......... ........................ Majada.................—  . .  V aldem arin     ........................... C om pra........................ .. Juan Hernández . . .  * ......................... F a lta  de linderos.

P arte  de c a s a .  ........... Corta pa lillo s .  .............  Idem ................................. Felipe L a linde         Idem.José María Ibañez___
Juan de Dios Cabriada, Juan  A nto

nio Calvo y Benito S a rn a y o .. . .  Dos c a sa s ......................
Santiago Jim énez  ...........  Cinco heredades y un

h u e rto  ...........

Galle de Je sú s .......................   . .  Idem .

» Idem.

Confusión de otorgantes.

José Córdova y  María A scensión 
Sarnago..................    F a lta  el detalle.

SAN PEDRO MANRIQUE.

V alentín  G arc ía ....................... .. Heredad.
Clem ente M anzano . ............. .. C a sa .. , .
D. Mateo Sánchez Malo   P a ja r . . . .
D. A nselm o M artínez de la Cuadra. C a sa ... . .
V icenta del R io .  ............ ( Media era .
Manuel E u s taq u io , D. Bonifacio,  .

D. B ráulio , Doña Ju an a  y Doña » Biajada
Dolores S anz .................. , ................... ) ......................

José González ...............      Heredad.,

Clemente M arte. ................ ¡ H uerta..............
( Cuatro tablas. 

 ̂ , ( Parte de casa.
M ana Inés M a r t í n e z , |  Casa..................
. 1 1 , ^ .  I H u e r to ............

A ngela Martínez  .................... P a rte  de casa

9 C om pra........... ...............
9 Id e m ........... a.................
9 Herencia.........................
» C om pra..........................

E l A ltillo .................................
» Id e m ...............................

1 ' H erencia ........................

Cuatro e sq u in a s ............... ....
F ren te  á la c a s a ....................
Camino de P a lac io ..............
Soldevilla.......................... ........ . .  H erencia........................
Juncar de la  F u en te .............. . . .  * I d e m .. , .........................

• Id em ...............................
Cuatro e sq u in a s ...................... . .  Id e m ...............................
La L o b e ra ......... ......................,.  • Id em ..............

> Id em ...............................
Cuatro e sq u in a s ..................... . . .  Id em .................... ....

F’a lta  situación.
Idem .
Idem .
Idem .
F altan  linderos.
F alta  situación.

Idem.

Faltan  linderos.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
F a lta  situación.
F a ltan  linderos.
Idem .
F a lta  situación y linderos. 
F alta  de linderos.

[i] Véanse las Gicmae de Itos dias 17 al 86 del actual.
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
CUSE 

de la finca.
simcioi.

t k m  

de la trasmisión.

PEES6NÁ 

de quien procede.

DEFECTO

de la inscripción.

Juana Martínez.

Eusebio de F ó . . . .  
D. Miguel Bretón.

María Gelorrio -
Doña Marta Bretón. 
D. Rufino de F é . . . ,  
Matías Martínez . . . .  
Fidela Carrascosa..,
Francisco Alfaro . . ,

María y A ntonia Alfaro con Angela I 
L lórente A lfa ro .  ...............  ]

D. José C a s a l . .  .............  ........... ..
Doña María Joséfá R u iz C a sa d o ... .
D. Ferm ín C astejon............... .......... ..
Domingo García y  Bernabé la  |

F u e n te ..........................................        I
R om án S anz  ............... ..........
Josefa Vigas.......................  ¡

Juana L u is   ..........................  . j
V icenta M artinez..................    . . . . .
M anuela G il..  ............... .....................
D. Francisco Sánchez M alo ... . . . . .
Manuel C alvo.................................. ..
N icasio Luis y V alentín G a rc ía ,.. .
Dionisio y Miguel R id ruejo  .
P rudencio  González  .
Anselm o M artinez        .
P edro  y P etra  García, D. D em etrio j 

de la Mata, R osalía García y Jose
fa López C u a d ra .. . . . . . . . . . . . . .  ;

Doña Juana N avajas    ...........
José C uadra...........................................

Jfed ia  c a s a .  .
Medio h u e r to .   .........
H u e r to ..  ............... ...
P arte  de casa y h u e rta
H u erta .. ......................
Casa con corral y  h u e r

to . . .  ........... ..
E r a .................................
H uerto ............................
P arte  de casa y huerto .
H eredad....................... ..
Media hered ad .............
Parte  de case ...............
Mitad de casa...............
P artes de casa .............
P artes de o tra .............
Partes de o tra   .
H uerta ..................... 1 ..
Media c a s a ....................
E r a ..................................
E r a   ................... ..
H eredad .........................
H uerto ...............
Heredad, huerta  y e ra .
Molino h a rin e ro ..........
E ra .. .............................
Molino  ..........   '
E ra   ....................
H eredad.......................*.
H e red ad ........................
H u e rta .   ...........
Parte  de h u e r to . . . . . .
E ra, prado y h u e rta s . 
Casa y heredad . . .  - ¿ .
Solar de casa ............T.
H eredad .....................

P a rte  de c a s a . . . . . ,

Batan y huerta. 
Dos casas . . . . . .

D. Manuel A gustín del V alle  .
D. E stéban M unilla, D. Patricio  del 

Valle y Doña Joaquina del Valle,
su e sp o sa .  ............... .......... ..

F é lix  C a lle ja .. . *................................
Tomás Ochoga . . . . . . . . . . . . . . .
A ntonio R uiz ........................ .# . .
Cecilio G óm ez. ........... ..................
D. A lejandro Eusebio d e l Valle . . . .
D. Víctor N avarrete M oreno.............
D. Eduardo del V alle..........................
Fernando  M anilla ‘  ..................
D. Pedro A ngulo y O taza..................
Santiago y Herm enegildo M u n illo ..
F é lix  M un illo ............... .............. ..
Domingo C aste llanos  ......... ............
D. Isaac del V alle,y h e rm an o s ., . . . .  |
A gustina del V a lle . ........
F lo ra  del Valle  ........... ..............
María Cármen L ed esm a .. . . . . . . . .  |
José M artin ez ......................... .‘......... ..

} fanecas tierra. 
i Parte de casa.........

Cuatro e s q u in a s .. . . .  
Id em .......................... ...

. Herencia........................
, Id em ...............................

9 ' Id em ...............................
9 Idem ................................

E l rio.......................... .... . Idem. . . . . . . . . . . .

La R ochuela................ Idem................................
» Id e m ..............................
9 Id em ........... ...................
9 Id e m ..............................
9 Id e m ..............................

■ . - 9 Idem ...............................
Virgen de la Peña . . , Idem ..................
La C osa ........................ . Idem .................. .............
Virgen de la P e ñ a ... . Idem ...............................
Cuatro esquinas.......... . Idem ...............................
La Cosa......................... Id em ..............................
Campo Santo............... . Compra..........................

9 Herencia.......................
9 Id em ..............................
9 Id em ...............................

Piedrahita..................... . Perm uta........................
Valdeavellano.............. . Idem ................................

» . Compra..........................
La Calleja.................... . Herencia........................

» Idem ................................
La Calleja........ ............. . Id em ...............................

9 Id em ......... ' . ...................
9 Id em ...............................

Carrera mediana......... . L egado...........................
)) Compra...........................
9 Idem................................
9 Idem.................................
y> Compra..........................
9 Idem ...............................
9 Idem ...............................

Calle Mayor............. .... . Id em ....................... ......

9 P erm uta........................
9 Perm uta.........................

SA N TA  CECILIA. ■

9 H erencia.......................
9 I d e m. . . . . . ..... ..............

Idem.
Basilio .

Idem. 
Su' m£ 
Idem. 
Idem.

D. Basilio Góm ez.

Falta de linderos.
Idem.
Falta situación y linderés. 
Idem id.
Faltan linderos.

Idem.
Falta situación.
Idem.
Idem y linderos.
Idem.
Idem y linderos.
Falta de linderos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Falta cabida y linderos. 
Falta situación.
Idem.
Idem.

¡ Confusión de otorgantes.
Falta situación.
Faltan linderos.
Falta situación y linderos. 
Falta de linderos.
Falta situación y linderos. 
Idem id.

• Faltan linderos.
Falta situación.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cuadra.

í Casa y patio. Permuta.

P arte  de casa.. . . . . .
Heredad. , . c. . . , . . . ,  
P rado y labor, . . . . .

Gasa^. . . . . . . . . . . . . . .
Solar de casa. . . . . , . .
V arios terrenos. . . . .
Prado, h uerta  y era.,
P rad o  ............. ......
Gasa y casilla . . . . . . .
Casa..............................
L in a r ..........................
C errado........................

C á sa .. . .    ........... ......
P arte  dé p ra d o .. . . . .
E ra  . ; . . . . . . . . . . . . %
E ra ...................... ........
H errañ e ........................
C asa  ........
P arte  de c a sa ............

Prado del Valle.

Calle Real.

Compra..........................  D. Padricio del V a lle .. .........
Id em ............... ............... D. José F e rn an d ez ..................
Id em  ........... D. Patricio  del Valle...............
Id em ............................... D. Alejasdro L edesm a...........
Id em ..............................  D. Francisco L edesm a...........
Id em ............................... D. Manuel Morhles Cereceda.
Id em ...............................  Teresa C a rra s c o sa ..................
Id e m ...............................  H acienda N acional..................
Idem  . ..........................  D. Alejandro L edesm a...........
H erenc ia   ...........  »
Idem, . i .........................  »
C om pra ...........  Doña P aula G arcía .................
H erenc ia    »
Id e m ...............................  j»
Idem  .............................  »
Idem ................................. >
I d e m . .............................  »
Id e m ................................ 9
C om pra........................... F íancisco  B lazquez .

SA N TA  CRUZ.

Gabino, Eduardo y Vicenta Lozano. 
D. Nicasio Perez.......................... ........

D. Antonio Perez Cano.

Jorge García  ........... ...................
Doña María Perez Cano. . . . . . . . . . .
D, Pedro Serrano l * • • • . . . . . .
D. Ramón G u illen ... . . . . . . . . . . , . .
Di V icente L ed esm a . ......... ..
D. Pedro Manuel Ledesnia . . . . . . . .
D. Cipriano Benito G uillen ...............
D. Simón Gaspar      ............. ..
Estéban Diago       .................   i
D. Pedro Mau L edesm a .........
D. Celestino, D. Luis Ledesma y P e

dro L ozano ..  ..................
José Ochoga  ................... ..........

C errado ..........................
j Medio p rado  . . . . .
[ P arte  de e r a . . . . . . . . .
( Medio prado  . . . . .
i P arte  de e ra ..................^
i P a rte  de e ra ____
i H eredad.  ......... .. La Lom ba.

P arte  de e r a . . . . . . . . .
H eredad............... ..
E n c e r r a d e r o . . . ...........

, P arte  de c a é a :. . . . . . .
1 Tres fanegas t i e r r a . . .

Media c a s a ....................
E ncerradero    Calle R e a l.
Parte de c a sa    Id em ...........
C asa ....................
Media casa.... . . . . . . . .  M
H uerta  y e r a . . .  .........  *

Casa................................   Debajo de la iglesia.
Varias fincas.................  Varios sitios...............

María Tejada.C om pra....................
H erencia .
Idem   ..........   »
Idem    a . . . .  »
Idem  . . . . . . . . . .  i . . . .  ■' »
C om pra............. ’. . . . . . .  D. Plácido Sánchez. . . ,
Id em    Id e m .................................
Id e m ............................... D. A gustín  G arcía..........
I d e m . . . . ...................... E l m ism o..........................
Idem----------------- ------ D. Pedro José L edesm a.
P Ierencia.«  .“ D. Pedro José Ledesma.
I d e m ..............................  Id em   ............. ....
•Compra ............. .. Pedro C respo ...................
H erencia . »
Id e m   ’ »
C o m p ra ..........................  H acienda N acional.........
I d e m ...............................  A tanasio D iago .  .........
H e re n c ia . . »

Confusión de, otorgantes.

$Falta situación y linderos. 
Idem id.

Falta el detalle.
Falta situación y linderos.

Confusión de otorgantes y falta de Si
tuación.

Falta situación.
Faltan linderos.
Falta situación.
Id em .
Idem .
Falta el detalle.
F a lta  situación.
Id em .
Idem .
Idem  y  herederos..
Idem .
Idem .
Faltan linderos.
Falta Situación.
Idem. \
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Falta situación. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
P'altan linderos. 
Falta situación. 
Idem.
Idem.'
Idem.
Falta el detalle. 
Falta situación. 
Faltan linderos. 
Idem.
Falta situación. 
Idem.
Idem.

Compra..........................  » Confusión de otorgantes.
Id em   .........  Manuel Cuadra y D. Juan Perez

Torrubia.............................................  Falta cabida y linderos.

SA RNA G O .

( H e r e d a d . . . ................... Valde Ibañez.
Ju lián  J im én ez ,.     ..........    j H eredad.........................  E l V illa r.........

( Media casa .....................
Diego D o m i n g u e z í : . . . . . . . . ,  V arias fincas...............  V arios sitios.
Rosa P e r e Z i ,   ̂ . V aria s ........................... i Id e m  .
Quirico S anz   ........................ .. Tres heredades * Id e m ................
Juan  P e rez      ...................... 0 a s a ..............................
Pedro  Casas............. ..............................  Dos heredades..............
Isidro S a n z . ....................................... .. Varios bienes................

Pago de capital...........
»

H erencia.......................
Haber total  ...............
Herencia........................
Idem   ............. .... Su padre .
Compra ........................ Mariano Sanz.,
Donación................. ..

Faltan linderos.
Falta cabida.
Falta situación y linderos. 
Falta cabida ó linderos. 
Faltan linderos.
Idem.
Falta situación.
Idem.
Falta el detalle.

D. Tiburcio, Ambrosio' y Celedonio
del R io ..................................... Varias fincas.

Isabel Valor;. . . .  . .  bar i as . . . . . .
Juan Cruz G óm ez.. . . .       ___  pCJasa.1

.P r a d o .. .
Benito Gómez .  ............       { Majada

Casa.

Varios sitios.

Tiburcio del R io  j .........

Herederos de Francisco R u iz  ( casa.
( Parte de pajar.

D. Gregorio R uiz. ..........................  Cerrada.........] *
Juan Felipe Casado y  Sanz..................  Media cerrada.'!
Ildefonso C asado.. ......................  Media c e r r a d a !

Calle Grande . . . ,
Lafuente .
Calle Grande —  

'»
El Cascajar .
Carra los prados, 
La Iruela. . . . . . .
Lazarillo............
Los Castillares..

SU E L L A C A B R A S.

C o m p ra ..  ....................  D. Nicolás Morales Setien.
H aber d o ta l   »
H eren c ia .....................   »
Id em ..........................   9
I d e m .   ..................  »
I d e m  .................   »
I d e m  ...............   »
C om pra........................... Diego M artinez.......................
Id e m ...............................  Idem ..........................................
H eren c ia ...................  »
I d e m  >____   . . . .  »
Pago de fu n e ra l . . . . . .  »
H erencia ...................   »
Id e m ............................   >

Falta situacioD, cabida y linderos. 
Idem id. ó linderos.
Idem y linderos.
Faltan linderos.
Falta cabida y linderos.
F altan  linderos.
Falta situación y  linderos.
Falta cabida y linderos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Falta situación.
Idem. ^



676 27 AGOSTO DE 1871. OAGETA DE MADRID.—NÚM. 239.

NOMBRE D EL POSEEDOR.
CLílSE 

de la finca.
SITUACION.

CAUSA 

de la trasmisión.

PERSONA 

de quien procede.

UEFEUTO 

dd la inscripción.

V enancio Romero Orte.
V íctor La C uesta...........
Manuel del R io ...............
Laureano Muñoz.............

Medio h u e rto ...............
Dos h u e rto s .............
P rado .............................
G asa ...............................
Varias heredades  Varios sitios.

José M artínez.

Leandro  M artínez..............................
M artina M artínez  ............................
A ntonio  P e rez ....................................
Juan  O rtega ..........................................
D. Zacarías L obera . .........................
D. Cárlos G ontrenas...........................
D oña A ngela de Yebes  • -
D. Gonzalo Carrillo...........................
D. Crisógono Domínguez.................
Juan A guado........................................
H erederos de Doña Isabel M u ñ o z ... 
D. H ipólito Morales............................

A yuntam iento de Pozalm ero y V i
lla r del Campo...................................

Angel Muñoz Morales........................ ..

D. Cipriano G uillen............................
Alejandro M artínez..............................
Cándida M artínez................................
Tom asa P a s to r ....................................
Francisca P a s to r ............... ...............
Gabino P a s to r ......................................
María G uadalupe  ............... .....
Segundo Jim én ez .................................
Angel P a la c io s ....................................
Ezequiel P a lac io s .................................
D. Patricio  M artínez.............................
Joaquín Martínez y E ustaqu io  P a 

ja  ci os ...................................................
D. Jerónim o Cabriada   ....................
Donato P ascu a l...............
D. Jerónimo C ab riad a .........................
Pedro P a lac io s.....................................
Bernardo M artínez............... ..............
Manuel Pascual.....................................
Venancio Perez .....................................
Pablo Jim énez.......................................

P a ja r..............................  »
H eredad ........................  Las C aradas..........
fíerreñal  .......  Los P e ra le s ...........
H erreñ a l........................  Los P e ra le s ...........
Casa, cerrada y huerto  »
Parte  de casa '. Calle de la Iglesia.
Casa y c o rra l................ »
C orra l.............................  »
Cinco cerradas    »
C errada y c o r r a l . . , . .  >
H e re d a d .................     »
Medio huerto .-. . . . , , .  ■
T e n a d a » 
Medio h u e r to .. . . . . . .  »
Media casa, corral y

p a ja r   ----- -
Dos molinos y adya- }

c e n í e s     ____    I ^
Varias fincas ____  '»

[ Mitad de un" un iversa-
! r io . . ----------- . . . . . . .

P arle  de c a s a .   ............
Casa y parte de o tra, y

e ra      ------------
P arte  de c a s a , . , . . . , .  
Casa y h e r ra ñ e .. '. . ,  
Casa y h e r r a ñ e . . . . . . .
Casa y c o r r a l . . . . . . . .
P arte  de casa ................
Cuatro yugadas tierra.
Mjtad de casa...............
Mitad de casa .
N a b a r ...............................
Dos e ra s ..................

Herenciau   ..........   »
Compra.   D. Antonio Sa.nz..
Id em ...................... • . . . .  Celedonio del Rio.
Herencia......................... »

. Id em ................   »
SA JA H U ER C E .

Herencia ..........    »
. Idem........................  *
. Idem..............................  »

Id em ...............................  »
Id em   ..................  »

. Compra...........................  Vicente Perez-------
I d e m . . . . . . .................. I d e m . . . . . . . . . . . . .
Id em ............................... Alberto Martínez...
Id em ............... ............... D. Miguel Ortega ..
Adjudicación................  »
Id em .....................   »
Aportación....................  »
Id em ..    . ■»
Herencia.................   »

F a lta  de situación.
Idem y la cabida.
Idem.
Idem.
F alta  de linderos. .

F a lta  situación.
F alta  cabida y linderos. 
Idem id.
Idem  id.
F a lta  de situación.
F altan  linderos.
F a lta  situación.
Idem.
Idem.
Idem y la cabida.
Idem  id.
Idem  id.
F a lta  situación y linderos. 
Idem  id.

C om pra .............  V icente Sánchez  ...............   Idem  id.
Idem   ...............  Doña María Malo G ante....................  Idem  id.
Idem    D. Benito Sañz T am ay o  .........  F a lta  el detalle.

TA N IÑ E ,

C om pra. .  
H erencia .

A niceto Fernandez.

Miguel y A ntonio Palacios con F aus
tino y Juan R afo l............................

Juam de Dios Perez.................... ..........

N a b a r ...............  »

C errado............... ..........  Los R ia ju e lo s . . ,
Dos tab las...................... L a C anal.............
N a b a r ........................  »
H u e r ta   ...........  »
V arías h e re d a d e s ,. . .  ' »
Cuatro n a b a re s   »
P arte  de casa ................ B arrio b a jo . . . . . .
Varios b ienes................ »
P arte  de e ra .................. »
H u e r ta . . . .   ...........  »
V arias heredades   V arios té rm inos ,
V a r ia s . . .    »

Pedro  G a rc ía .   ...................................
Clemente, Antonia, Rafaela y Eze-

quiela V ela ................ .......................
Martin Berdonccs............... ..
Joan Burdoijccs.  ............... ..
Juana  Berdonccs   ____ _____
Joan Martincz y o t ro s       .
Herede i’os de Pase o a la líartiiiiBíZ. ..  
Justo  M'irtinez,. . . . . . .  . . , ,
Magdalena Gómez.. . . .    ________ ___
María Cruz Carrascosa.. . .  ___ __
Ce ferino C arrasco sa . . . . . . . , . . , , . . .
Saturnino T u t o r .            _
Josefa y Lucía Barrero .   _________
Duque de San Loren,zo.        , .
Diego Ruiz......................... ...............
D. Pedro y Serafín Soria        _
Isidoro B arr io  ___ _________ ___
Ruperto Cabriada. . . . . . .    _____
D. José Felipe S a n e i i e z . . , .  „ , ,
Felipe Sánchez . . . . . . . , . . , . . . . . .  . I
E nrique  Vela, María Dominguez y 

Felipe Sánchez „ . ,
D, Manuel O r l i z , . . , .  ________. . . .
Diego Felipe Soria .           _

C a s a ................................ y
í Casa núm. 5.................  Calle de la Fuente  .
( H u er ta ..................... E l Canalón.

Heredad  ...........  »
Media h u e r t a . . . . . . . .  »
Media h u e r t a .   . . .  »

I H uerta .....................    »
Casa núm. 7..........  »
Casa núm. 7 .      ___  »
C asa . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■
ViFiiriíis t i e r ra s . . . . . . , . . ,  Varios sitios
Hei’cilad . . . . . . . . . . . .  Las Parelil las .
Heredad . .  — . . . . . . .  Corral de la deli sa ,
B lan q u iza r . . . . . . . . .  »
Heredad        E l rio.      __ ___

' Heredad,. . . . . . . . . . . .  E l r i o ,.
Heredades.. . . . . . . . . .  Varios términos . .
líeredoid »
E r a . . .  „ . , . . , .  „. „  ̂ j)
H uer ta .   ............... .. L a  C a r re r a .   .............
H u e r t o , »
Varias t i e r r a s . . .   ___  »
Huerto y era.   ___  »
Heredad. . . . . . . . .  ’ -»

Id e m ...............................  j)
Id e m ............................    ))
Id e m ............................... »
Id e m ............................... »
Id e m    .............  »
Id e m .....................   • ??
Idem   ..........   j)
I d e m .............................   »
Idem .............................   »
C o m p ra . .............  A gustin P e rez ...............................
I d e m ............................... Idem.
P e rm u ta .    , »
A d ju d ic a c ió n ..   »
Id e m ...............................  »
C om pra........................ .. A ntonio L a fu e n te .  ..........
Pago de deudas  »
C om pra.................... .. Fulgencio Fernandez Garcés.............
I d e m . ............................. Anselm o P e re z .. .    .........................
Idem  . . .   .................... .. Angel P e rez   .................. ..............
D onación  ...........  Joaquina M a r tín e z ........................ ....
C o m p ra . .........  Leocadia G a la n . .................................
Idem   ........................  I d e m . ...................... .
Id e m . . |  D. B ernardo Torm o y Doña Julia-
_  ”  *' “  ■ * ’ * ”  ‘ “  t n a  G ualberto . . . . . . . . . .  ^. . . . . .
R e tro v en ta .. . . . . . . . .  Angel M a r ín .   ............. .................

TREVAgo .
Herencia., »
Id em  . . . . . . . . . . .  »
Id e m .......... ,)
H e re n c ia . ....................  j,
Pago de fu n e ra l..........  »
H e ren c ia ..  .........  »
I d e m . . . . . . . ».
Pago de fu n e ra l . . . . . .  »
H e r e n c i a * . . , »
I d e m . . . . . . . _____    j, ■
Idem .     .................. .. Su m a rid o  .................................
Id e m ------------ ------- -- Su tía  Magdalena.
Id e m    ........... .. Id e m  ............... ................................
Id em   ___  . . . . . .  Id em .......................... ..................... .* ...
I d e m . ..................... , ji
Id e m  ................ B
fd e m  ...........  -
C om pra  .................. Manuel G arcía ........................................
H erencia ........................  D, Em eterio S o r ia . . . . . .  ¿ ..................
C om pra..........................  Juan  Cruz G arc ía   .........
I d e m . ................ D. Angel R u iz   ....................
H erencia ........................  Su m ujer Doña F ra n c isc a ... . . . . . .
C o m p ra .  ....................  D. F rancisco  Diez de Is la ..................
Id e m  .............................  Prudencio Soria  ...................... ..

F a lta  situación.
Idem y linderos.

Idem  id.
Idem  id. '
Idem id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem .
Idem.
F alta  situación .
Idem.
Idem . L  ^
Idem.
Idem  y confusión de otorgantes.
F a lta  de linderos.
Idem.
F a lta  situación. ' .
J d e m .. .
F a lta  el detalle.
F a lta  situación.
Falta%  linderos.
F a lta  el detalle.
F a lta  sitüacion.
Idem.

F a lta  el detalle.
Idem.

F alta  situación y linderos. 
F altan  linderos.
F a lta  cabida y linderos. 
F alta  situación.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . , *
Idem .
Idem .
F a ltan  linderos.
Idem .
Idem.
Idem  y la situación.
Idem..
Idem.
Idem .
F a lta  situación.
Idem y linderos.
F alta  de linderos.
F a lta  situación.
F a lla  el detalle.
F a lta  situación.
Idem . N

Diez h e red ad es .  ___  Varios sitios.
Casa.. . . ,  _____ _____
Casa.. . . . . . . . . ___

Doña Antonia Domi nguez , Heredad , . , .  
Pascual del BarriO',, Ven,tora Marín i H u e r to . . . , .

f  Francisco ,Allc.alde.__________ J  Huerto . .,.  f
Manuela T rin idad del . R i o . P r a d o   ____

. . . .  C om pra,. .........   ̂ » Confusión de o to rgan t es.
^ ............. .. Julián Gómez ^  ............ F a lta  situación y  linderos.

...............................  D. Santiago lá f u ie r d o .  ..................  Idem  id.
TORRE TARRANDO. L

El Castillar. H aber d o ta l . . . . ------    ̂ » F a lta  cabida y  Ilndéros.
C om pra................... .. Manuel M artínez      F a lta  situación.
I d e m . . .    I d e m . .    .................................... Idem .
H erencia   Su padre...................................................  Idem .

.Antonia R om ero. _______   j tie rra s ..

A niceto  C u r a . . , , , , , , ,  V arias t ie r ra s . 
D. P edro  U b ag o ... I heredades.^ • j   ̂ ^

Varios sitios.,

Parte  de dos casa,s..P e tro n ila  V erquiz,as.. . .  ____  __ __
P edro  Cura. . Casa con corrai y  a l-
Tp, . , r e d ed o re s --------------
D. A nselm o Al fa ro .................  Casa con o tras fincas..

VALDECANTOS.

H aber do tal.. . . . . . . . .
Idem ................................

. .  C om pra .............  Manuel C ura.
H erencia ........................
Idem ................................
Idem .  ....................

F a lta  situación y  linderos. 
Idem  id.

'F a l ta  cabida y  linderos. 
F a lta  de situación.
Idem .
Idem .

Com pra...........................  M aría A tocha  ........................  Idem .
...............................  Angel y  Cipriano del V alle...............  F a lta  el detalle.

{Se co n tinuará )

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados m ilitares.
Csilitilla la  Ifíiieva.

«a providencia del Sr. Auditor de Guerra interino se cita,
d i«  y  edicto y pregón con término de

»ueye días, contados desde el de hoy, a D. Eduardo Solier v  Vilcbes 
Oficial segundo del Cuerpo admÍDÍstraftvo del ejército y Admioistrador 
que fué del Hospital militar de esta plaza, á fin de que se T e s e ^ f  en 
clase de deteuido en las prisiones milita res de San Fr aneisco á responder 

le resu tan en la causa que l e le está f o r m S  po? 
malversación de caudales; bajo apercibimiento de que si no lo verificase 
seguirá J.a causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adnd uk de Agosto de i871 .= E l Escribano, Evaristo Gómez.

Juzgados de primera instancia.

Ca^ravaca.

D. Joaquín Carnicer, Juez de primera instancia de la misma y  su 
partido Ac.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Diego de 
Moya Guirao, hijo de José y  de Juana, natuial y  vecino de Cehegin, 
soldado, soltero, de 20 años de ed a d , para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del refrendUario á recibir 
una notificación en causa sobre falso testimonio ; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caravaca á 24 de Agosto de i 871.== Joaquín C arn icer.= D e  
su órden, Pedro Leante y  Hervás.

E n g u era .
D. Juan de la Fuente y  Feijóo, Juez de primera instancia del partido 

de Enguera, en la provincia de Valencia.
Por el presente se cita á D. Pedro Elias, Aventajado que fuó de esta 

provincia^ para que dentro del tér mino de nueve dias comparezca en este 
mi Juzgado á pre star una declaración en causa que instruyo contra Ra
fael Micó y  Francés sobre aprehensión de tabaco.

Dado en Enguera á 23 de Ago>lo de l8 7 L = J u a n  de la Fuente y  Fei- 
jóo .= P o r  su mandado, Antonio Serantes.

I.U Carolina.
D. Mariano Estremera, Jüez dé primera instancia de esta ciudad y  su 

partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Pedro Domenque para 

que en el término improrogable de i 5 dias, contados desde el siguiente á
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la iosercion de este en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca, en este Juz
gado á contestar la demanda interpuesta por la Compañía de ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante en la tercería de dominU contra 
D. Narciso Olivares; pues de lo contrario le parará ■ei perjuicio que haya 
liígar.

, Dado en La C a r o lin a  á 3 de Julio de l871.=F7Mariano Estremera;.=El 
Escribano, Rafael Charle. ' . X-^297

lierma.
D. Antonio Vergara, Juez del partido dé;Lerma.
Por el presente^ primer o y único edicto se cita, llama y emplaza á 

Félix Manso, natural de Santa María .de) Campo, para,'que en el término 
de 30 dias. á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder délos cargos que con
tra él resultan en la causa que se le sigue sobre daños causados en un 
colmenar; apjercibido que de nb comparecer se sustanciará en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Le'raa á 23 de Agosto de i 871 .^  Antonio V ergara.=E l ac
tuario, Joaquin Martínez. . • ’

Ufatlrid.—AiBdiencia.
Por el presente y en viitud de providencia dictada por el Sr. Juez 

d é  primera instancia del distrito déla Audiencia de esta capital, en cum
plimiento de exhorto del Sr. Alcalde mayor de la ciudad de San Juan de 
Jaruco, en la iŝ a de Cuba, se cita á los herederos de D. Joaquin Fora- 
dada, natural de Zaragoza, para que dentro del término de 90 dias, á con
tar desde el primer anuncio, se presenten en aquel Juzgado con.h s do
cumentos necesarios á ejercitar el derecho de que se crean asistidos á 
los bienes del finado Foradada, que consisten, según dicho exhorto, en 
varias prendas de ropa de su uso, un sable con empuñadura de plata y 
Vtaina de acero, dos pares de botas de montar, un reloj de oro con leon 
tina de lo mismo y cuatro esclavos nombrados María del Carmen, Cesá
rea, Piíarcclino y Ñicasio.

Madrid i9  de Agosto de Í871.!=El actuario, Villarrubia.

n ia d r i e l .—I n c l u s a .
Por ei presente y  en virud de providencia del Sr. D. José Bermudez 

Cedrón, .iuez de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita,, 
llama y emplaza á Nazario Marañon Peral para que dentro de nueve 
dias que por S'-'gundo' término se le señala comparezca en 'a audiencia 
de dicho señor, sita en el ex-convento de las Salesas, de diez de la maña
na á dos de la tarde, á practicar una diligencia en causa que contra el 
mismo se sigue por lesiones; b ajo  apercibimieato que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24- de Agosto de l8 7 l.= J o 5 é  Bermudez Cedrón. ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia d el dis
trito d e  la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á José' María 
López, natural de San Julián, provincia de Lugo, soltero, S'-rrador. que 
en  4 9 del actualmanifestó vivir en la calle d e  Santa Ana, núm. 4 4.euar
to tercero, para que en el término de 4 0 dias comparezca en dicho Juz- 
gaido, situado en el Palacio de Justicia, ex-cpnyento de las Salesas, á pres
tar declaración en causa criminal que por la Escribanía de D. Luis E sco
bar se sigue por h s  lesiones que se le causaron en dicho dia; bajo aper
cibimiento de pagarle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 4 87 1 ,= José Bermudez Gedron.=El Escriba
no, Luis Escobar.

M a d r id .—IP alacio .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 

Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita, llama y  emplaza por ter
cero y último edicto y término de nueve dias á Ildefonso Moya, A ejo de 
Abajo, Antonio Vareta Condado, Francisco Esléfani y  Mariano Alvarez 
para que comnarezcan en dicho Juzgado y Escribanía, siiós en el edificio 
que fué de las Salesas, para responder á: los cargos que les resultan en, la 
causa que se sisue contra Víctor Moreno por falsificación de documentos.

Madrid 25 de Agosto de 4 874.=^El Escribano, Reyter.

En virtud de providencia dictarla por el Sr. D. Vicente Rosdl, Juez 
de primera instancia' del distrito de Palacio de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita de comparecencia á dicho Juzgado y 
por término de 20 dias. á contar desde la publicación del presente edicto, 
á  los que se crean con derecho á los bienes de D. Joaquín James y Reina, 
natural de Sevilja, que falleció en esta capital el dia 40 de Noviem bre, 
de 4 868, para qué deduzcan el derecho que les asista par la declaracioh 
de herederos, lo cual tienen solicitado D: José James y Doña Juana- 
Reina, padres del finado que se cltá-en el présente anúnció. ¿

Madrid 23 de Agosto de 4874 .===Ei Escribano, Pascual Esteve. X r-293

En virtud de providencia del Sr. Júez de primera instancia del d is
tinto de Palacio de esta capital, re'^réndada del Escribano D. V cente 
Beyter, se rematarán en pública subasta el día 41 de Setiembre próximo, 
á  las once de su mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, un- 
cuadro y varius muebles y efectos embargados á D iña Pascuda Arrojo, 
y  depositadr.s en D. Benito de Arrojo, que vive calle de 1 s Beatas,m ú- 
mero 5, tasad,)S en la suma de 2.963 pesetas, ó sean 1 4.852 rs.’

Lo que se hace saber á fin de que los que deseen lomar parte en 
dicha subasta lo verifiquen el día, hora y  sitio designados; advírtíéndose 
que no se admitirá postma que no Cubra las dos terceras partes de la 
tasación. ■  ̂ o.

Madrid-25 de Agosto dé 4874.—Reyter. X —296

Madrid.—UniversicEad.
.En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco . M agis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez Je primera instancia d e l‘ 
distrito de la Universidad de esta corté, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, sé cita, llami y emplaza por tercera y úl
tima vez y  término de nueve dias á Telesforo Bañez de oficio carretero, 
sin que consten más sm as, para que dentro de dicho término compa
rezca en ede Juzgado, s to en el ex-convento de las Salesas. á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal que se 
instruye por atropello con un carro al niño Angel Julio ; bajo apercibi
miento de que si no compareciere se le declarará rebelde y contumaz,^ 
iParándolé el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de 4 874.—Emilio Monet.

de 408.928 pesetas. Para su remate, en que no se admitirán pos turas 
que no cubran las dos terceras pirtes de ^u tasación, se ha señala do el 
dia 25 de Setiembre próximo venidero, á las doce de su mañana, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas.

Madiid 4 8 de Agosto de lS74.=Por mi compañero Clemente, Eusebio 
Cereceda. X —298

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distáto delaRnsversidád de esta capital, en cumplimiento 
de lo acordado por los señores de la Sección segunda de la Sala tercera 
de esta Excma. Audiencia, se cita, llama y emplaza á todos los que en l a , 
noche del 30 de Noviembre último asistieron al teatro de Calderón, sito 
en ,la calle de laMad'^ra, para que en el término de 30 dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía del inU ascrito á prestar declaración acer
ca de los sucesos que en el mismo tuvieron lugar; haciéndose igual cita
ción y  emplazamiento y por el mismo término á las personas que toma
ran parte en los daños,causados en dicho teatro y alieracíon del órden; 
p.ues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 3 de Agosto de 4 874.=£1 Escribano, Eusebio Cereceda.

 ̂ En virtud d’e providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, refrendada del actuario D. Ja
cinto Calleja, se saca á la venta en pública subasta la casa sita en térmi
no de esta corte, fuera de la línea de ensanche, á la derecha de la car
retera de Francia, barrio y hálle de Juan de Olías, sm número, que 
linda por Norte con la referida callé, por Levante solares de D. Juan 
G óm ez, por Sur terreno de D. Francisco Cabezuelo y  por Poniente otro 
de D. Gregorio R e y : tiene de superficie 309 metros 4 33 milímetros cua
drados, equivalentes á 3.984 piés 76 centímetros, y  ha sido retasada en 
la cantidad de 4 6.320 rs., á rebajar cargas. Para su remate se ha señala
do el dia 20 d^l próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, en 
la sala de audiencL del Juzgado, sita en él piso principal del edificio 
que fué convento de Salesas, en la plaza dé este nombre.

Madrid 24 de Agosto de 4 8T4.=E1 actuario, Calleja.*

En virtud de providenda del Sr. D. Francisco García Franco , Juez 
de primera instanr-ia del distrito de la Universidad de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Eusebio Cereceda por ausencia de su com
pañero D. José Juan Clemente., se saca á la venta en pública subasta una 
casa situada en esta capital y su calle de Fomento, señalada" con el nú
mero 15 mode no, 29 antiguo, de la manzana 554, que comprende una 
superficie de 528 metros 65 decímetros , y ha sido tasada en la cantidad

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dol dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por e l  
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder ex is
tan ó tenga noticia del paradero de dos 'áminas de Deuda corriente al 
5 por 4 00 no negociable, números 4 4.256 y 5.720, de rs. vn. la prime
ra 4 4 2.227 con 4 9 mrs., y  de 300 la segunda; y de una certificación de 
Deuda sin interés, núm. 56 534 , de 87.844 rs. 4 4 mrs., expedidas todas 
á favor de la fábrica de la parroquial de la vi la de Piedrabuena , en Ja 
provincia de Ciudad-Real, para que dentro de dicho término las presente 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, costanilla de la' Veterina
ria, núm. 4, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se in s
truye para justificar.su extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Agosio de 4874.=Por mandado de S. S . , Juan Vivó.
X —299

Molina cío Aragón.
D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de Molina y  su  

partido.
Por el presente tercero y  último edicto y  pregón se cita, llama y em 

plaza á Andrés Guillen y su mujer, vecinos que se dice son de Calata- 
yud, para que en el téi mino de nueve d ias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  y  Boleíin oficial de la provincia , se  
presenten en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva é ingresar 
en las cárceles naciona es de este partido á c msecuencia de la causa 
que se les sigue por sustracción de cabritos de una paridera sita en  
término del l^uzo ; bajo aoei cibimient j qu > de no verificarlo se les d e 
clarará rebeldes y contuiDaces, y  se entenderán las notificaciones de las  
providencias que recdgan con ios estrados del Juzgado, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Molina de Aragón á 25 de Agosto de 4874.=Valentin Fuen- 
; tes Lopez.=D e su órden, Bartolomé Cebollada.

I Pastrana.
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de este partido 

de Pdstrana.
Por el presento cito, llamo y emplazo á D. José Ridolat, cuyo para

dero se ignora, á fin de que en el término de 10 dias, cjnt.adus desde la 
insercií)n de! presente en el Boletín o/icial de esta provincia y G a c e t a  
DE Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar la declai ación que ten 
go acordada en la causa que instruyo contra D. José María Sánchez 
Slurciano y otros por lesiones y muerte de José Retuerta, vecino que fué 
de Poyos.

Dado en Pastrana á 24 de Agosto de 4 87l. =  Xoribio de la M ata.=  
Por mandado de S. S., Félix Garrafón. *

Pontevedra.
D. Quirico Lázaro y  Sánchez, Escribano del Juzgado de este partido 

de Pontevedra.
Por el presente segundo edicto, y  de órden del Sr. Juez accidental 

del partido, emplazo de nuevo á Ignacia Lores Revoredo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dos meses comparezca á con
testar la demanda ordinaria que contra aquella y otros interpusieron en  
este Juzgado y por la Escribanía de mi cargo Dolores Lof es y hermanos, 
de la parroquia de San Salvador de Lerez, sobre petición de la herencia 
de Fí-anciscü Lores y su mujer Mariana Revoredo, padres de la Igna- 
cia y abuelos de los demandíinte?; apercibiendo á la misma Jgnacia  
Lores de que trascurrido dicho término sin personarse en forma á con
testar la referida depianda se seguirán los autos en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Pon te ved [‘a 22 de Agostó de 4 874.—V.° B."=El Juez accidental, Joa
quin Hernández Somoza.=Qüirico Lázaro y Sánchez.

Saai ^elsastiaift.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel 

Rioja, comisionista que fué del comercio, y á D. Maximino Rivas, Escri
biente que también fué de la Aduana de Lún, para que en el término de 
nueve días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que  
contra ellos resultan en causa que instruyo sobre falsificación, defrauda
ción y estafas; pues de no verificarlo les parara el perjuicio que haya 
lugar. • d

Dado en San Sebastian á 23 de Agosto de 4 874.=Pedro Nolasco de 
Sagredo.==Por ̂ u mandado, Felipe Marin.

Tolos»..
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 

de Tolos a.
Por el presepte edicto se cita, llama y  emplaza á losq u ese crean con 

derecho á la herencia de D. Domingo Laiingui, vecino que fué de Isason- 
dü, y  que falleció el dia 22 de Abril de i 870 sin disposición testamenta
ría, para que dentro del’té m no de 30 días comparezcan á deducirla 
en este Juzgado en los autos que se instruyen á nombre de D. Lino Má
gica, como esposo de Doña Matía Petra Latiegui, y  consortes, vecinos 
respt^ctivamente de Isasondp y: Villafranca. Si así lo hacen se les oirá y 
administrará juáticia, y  de lo contraf io se snguirá adelante en las actua
ciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 23 de Agosto de l8?4.=Fernando R uiz.=Por su 
mandado, Joaquin M. de Osinalde. X —300

Vergara.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia de este  

partido de Vergara.
Hago saber que en la causa que se instruye en este Juzgado con mo -  

tivo del robo cometido en Oñate la noche del 4 9' al 20 del acvual en la 
tienda-comercio de Doña Tomasa Idigoras, he dictado auto mandando 
que se inserten en el Boletín oficial de esa provincia de Alava los efec
tos robados, que son los siguientes: un cajón de mostrador con unos 200 
reales, en una moneda de 4o, unos 4 00 rs. en plata y  el resto en cal- 

■ derilla.
Géneros.

Ocho ó nueve piezas.de lienzo de la fábrica de Rentería, unas mayo
res y  otras menores; una pieza de retorta, otra madapolán y  otras de la 
misma especie, prirfcipiadas; media pieza próximamente de paño negro, 
dos de merino negro, una de bayeta encamada^ otra de muleton blan
co labrado, entera ó sin principiar ; un pañuelo de crespón negro 
bueno; otro de ocho puntas cachemir color; dos pi ezas sargueta; algunas 
boinas azules, encarnadas y negras; algunos pañuelos de merino y ca
chemir de varios colores, y algunos con fondo negro; una pieza de tela de 
cortinilla; varios cortes de chaleco de lana y lana mezclada con algodón; 
una pieza de holanda, y  varios elásticos de lana y algodón interiores.

Y para que llegue á noticia del público y se ponga en conocimiento 
de este Juzgado lo que se averiguare en el particular expido el p re
sente.

Dado en Vergara á 22 de Agosto de 4 87).=Francisco Vázquez Qui- 
roga.=Por su/mandado, Juan Francisco Azpiazu.

Velex^-Málaga.
D. Francisco de Paula Mellado y M orales, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y  su partido &c.
Por el presente se c ita , llama y emp'aza por término de 30 dias al 

reo prófugo Francisco González Muñoz, álias Candelas, vecino de Canillas 
de Aceituno, para que se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á 
responderá los cargos que le resultan en la cansa que contra el mismo 
y  consorte se sigue en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda 
sobre homicidio de Antonio López García; en la inteligencia que si así 
lo hiciere será oido en justicia, y caso contrario seguirá el proceso su d e 
bida sustanciacionsin más citarle ni llamarle, parándole el perjuicio con
siguiente.

Dado en Velez-Málaga á 24 de Agosto de 4874 .=  Francisco de Paula 
M ellado.=Por mandado d eS . S., Leandro Mateo.

Villaframea del Vier*o.
D. Camilo Meneses Alvarez, Juez municipal de esta villa, en funcio

nes de primera instancia del partido de la misma.
Por el presentar cito , llamo y emplazo á Agustina Barrera, natural 

de Pobladura del Valle, provincia de León, soltera, de 25 años de edad, 
residente en esta villa al servicio de León Bernardo Martin, para que

en el iraprorogable término de 30 días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  t>% M a d r id ,  comparezca en este Juzgado y por 
la Escribanía del Sr.Tegerina á responder á los cargos que la resultan 
en la causa criminal que se la instruye de oficio porh iber desaparecido 
de la casa de sus amos en la  noche del 4 9 del cori iente mt̂ s con el dine
ro del pan vendido en el dia y lo cobrado por'deudas de igual proce
dencia.

' Dado en Villafranca del Vierzo á 23 de Agosto de 4874;=Camilo M e-  
neses.= P or su mandado, Francisco Pol Ambaceres.

Villaviciosa.
D. Félix Graiño y Cuervo, Juez de primera instancia de la villa y  

parti io d e  Villavicioáa.
Por el piesente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ramona Her

nández Gabarzo, natural de Astudillo, en la provincia de Pa'encia, sin  
domicilio fijo, y á Mariana Jiménez Gabarzo, natural de León, que tam
poco tiene domicilio fijo, ámbas gitanas, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boleiin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á ser noti
ficadas de una sentencia que cau'íó ejecutoria en la causa que se les si
guió en este Juzgado y Escribanía del que refrenda por hurto.

Dado en Viliaviciosa á 22 de Agosto de 4 874 .=FélixGraiño y Ci^er- 
vo .= P or su mandado, Francisco del Valle.

VUig^uflino.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de p rimera instancia de Vitigudino y su 

partido.
Hago saber que en este de mi cargo se instruye causa de oficio contra 

Juan Jiménez y otros, sin vecindad conocida, iralaates en caballerías 
(gitanos), por hablarles sido retenidas cuatro yeguas sin guia ni docu
mento alguno que juslificasesu legítima adquisi ion; y como hasta la fecha 
se ignoran sus legítimos dueños, he acordado por auto de este dia hacerlo 
siber al público por término do 4 5 dias para que el que se crea ser ta 
dueño se presente ante el Juzgado á reconocerlas y  dar la oportuna de
claración.

Dado en Viligíidino á 20 de Agosto de 1 874.=M anuel Gil M aestre.=  
Por su mandado, Juan González.

Señas de las cahaUerias.
Una yegua castaña, de siete á ocho años, alzada un m'dro 40 centí

metros; tiene cicatrices en los costillares y pelos blancos en el dorso.
Otra castiña más clara, calzada alta de la pata y mano derecha, con 

dos cicatrices en el dorso, de cinco á seis años, su alzada un metro 50 
centímetros.

Otra negra peceña, su alzada un metro 30 centímetros, tiene pelos 
blancos en la frente, su eJad cuatro años, con dos dientes de leche y uno 
superpuesto, y una de las piezas de la mandíbula superior izquierda ca
reada y algo destruida.

Y la otra también castaña, cerrada ;dgnorándose las demás señas.
Vivero.

D. Francisco Arias Carbajal, Juez dê  primera instancia de la villa de 
Vivero.

Por el presente llamo,;fitoy emplazo á PedroHermidi y  Fernandez 
soltero, de-36 años de edad, jornalero, natural y venino de la parroquia 
de Santa María de Orol, término municipal del mismo nombre, en este 
partido judicial, para que dentro del iérmioo de nueve dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado* y Escribanía derrefrendatario para ser notificado de la sen
tencia definiliva que recayó en causa que se le sigue en unión de otros 
sobre incendio de úna hacina de yerba S“ca.

Dado en la villa de Vivero á 49 de Agostó de 4S74.=Francisco Arias 
Carbajal.=De su mandato, Antonio Pernas Martínez.

Juzgados miinicipales.
Santander.

D. Jo=é Pineda , Juez municipal de esta capital y su término.
Geriilico que en juicio verbal de fallas que es oy inslruyend '̂7) en v ir

tud de fiarte del guardia municipal Leandro Binmo contra Fernando 
Tánagos por lesiones inferidas á Jo.sé Diego, he diclado el auto que á la 
letra dice así:

(cAulo.—Ignorúnduse el paradero del denunciado en este juicio, c íte- 
sel,* j)w (MÍ clos que se lijarán en los sitios públii’os de cosUiirbre é in
sertarán en el lioleüa ofu'ial y G a c e t a  di<: M a d r id  para (pie á los 30 
dias de su publlcaeion (‘.omjiarczca o.n esti' .b i/g u l.) ; bajo apei cibimien- 
to de seguir el juicio en su rebeldía si no comiiarece.

to  mandó y fir ma el Sr. Juez municipal en Santander á 7  de Julio 
de 4 87 t.=José Pineda.=Juan Vergara.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  exnido el presente que firmo 
en Santander á 22 de Agosto de 4 871.=José Pineda.=Por mandado de 
S. S , Juan Vergara.

D. José Pineda, Juez municipal de esta capital y  su término.
Certifico que en juicio verbal de faltas que estoy instruyendo en vir

tud de parte de lldef mso Cuevas contra Benito Cuevas Aloilso por le
siones inferidas al primero, he dict ido el auto que á la letra dice a - í ;

«Auto.—No habiendo contestado el Sr. Gobei midorde la provincia á la 
comunica' ion que se le ti'me expedida, y egotado.^ por est" Tribunal los 
medios que ( ŝtan á su alcance para averiguar el fiaradero de los denun
ciados en (\ste juicio, cíteseles f)or edictos que se fijarán en siiiixs públicos 
y se publicarán en h s periódicos oficiales pata que comparezcan á los 30 
dias de la publicación; bajo apercibimiento deseíruirle en su rebeldía.

Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal en Santander á 15 de Julio 
de 4 87t.=JüSé Pineda.—Juan Vergara.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el presento que fir
mo en Santander á 22 de Agosto de 487 l.= José  Pineda.—Por mandado 
de S. S., Juan Vergara.

D. José Pineda, Juez municipal de esla cafíítal y su término.
Certifico que en juicio vei bal de falLas que estoy insti uyendo en v ir

tud de paite d< l guardia munidpal Agustín Pineda contia Feliciano Gar
cía, he dictado el auto que á la letra dice así:

«Auti.—Ignorándose el paraderodel denunciado en este juicio, cítesele 
por edict s que se lijarán en los sitios públicos é insertai áñ en el Boleiin 
o fc ia l y G a c e t a  d e  M a d r id  para que á los 30 (lias de su publicación 
comparezca en este Tribunal; bajo apein ibimiento de seguir el juicio 
en su r«'bel día si no comparece.

Juzgado rauniripal 7 ue Julio de 487l.= José Pine ia.=Juan Vergara.»
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el presente que fir

mo en Santifnderá 22 do Agosto de 4 8 7 l.= J o sé  Pineda.=^Por mandado 
de S. S., Juan Vergara.

D. José Pineda, Juez municipal de esta capital y  su término.
Certillc j que en juicio verbal de fallas que estoy instruyendo en v ir 

tud de parle del Inspector de vigilancia contra Francisco Mariinez, Nar
ciso San José, José Biejano Clavijo y un sujeto llamado el Portugués 
por haber estado jugando juegos prohibidos en el establecimiento de 
Mariano González, he óictado el auto que á la letra dice así:

«Auto.— No averiguándose el paradero de Fr ancisco Martínez y con
sortes á que alude el parte de la Inspección de vigilancia, ni ('ontestá- 
dose por el Sr. Gobernador civil de la provmcia á los dos oficios que 
con tal objeto se le hî n dirigido, cítese á dichos individuos por edictos  
que se fijarán en los si ti.-s públicos y en periódicos oficiales para que 
comparezcan en este juicio á los 30 dias de su publicación; bajo aperci- 
bimiento de. seguir le en su rebeldía si no lo verificasen, suspendiéndose 
entre tanto la celebración de dicho juicio.

Lo mandó y fir ma el Sr. Juez municipal en Santander á 28 de Julio 
de 4 871.= José Pineda.=Juan Vergara.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el presente que fir
mo en Santander á 48 de Agosto de 4 87 i.= Ju sé  Pineda=Juan Vergara.

D. José Pineda, Juez municipal de esta capital y su término.
Certifico que enjuicio verbal de faltas que estoy instruyendo en v ir

tud de parte de los serenos José Balboa é Ignacio Peña contra José 
Martínez, Galo Gulinrrez y  Juan Ftírnaodez por haber tirado el 
toldo de la U nda de la viuda de Pablo Gutiérrez, he dictado el auto que 
á la letra dice así:

«Auto.— Unase á estas diligencias el oficm precedente del banderín de  
Ultramar; y no encontrándose en éTniconnciéndose el paradero del pro
cesado J ian Fernandez, citésele por edictos que se fijarán en los sitios 
públicos é insertarán en los periódicos ()ficiales f)ara que comparezca á 
los 30  dins de la publicación en estejuiciio verbal; bajo apercibimiento 
de no vei ificarlo s (3 seguirá en su rebeioía.

Lo mandó y firma el $r. Juez municipal en Santander á 8 de Agosto 
de 4 871, de que certifico.—José Pineda.=Juan Vergara.»

Y  para insertar eh la G a c e t a  d e  M a d r id  expido e l  presente que fir
mo en Santander á 48 de Agosto de 4874.=José Pineda.=Juani Vergara..,
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Bolsa de Madrid.
Coti»aeion oficial de de Agosto de 1871, comparada con la del 

H a anterior.

Fondos públicos.

Renta pérpétua al 3 por 400...................
no publicado, 

á  p la zo .
Idem exterior al 3 por 4 00.......................

no publicado, 
pequeños.

B illeles hipotecarios del Banco de Espa
ñ a , 2.* série ..................................... •.

no publicado  
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual..................................... ........
no publicado, 

pequeños .
Billetes del Tesoro. — 31 Oc

tu bre  4 871...................................................
Idem.—Idem  31 Enero 4s72........................
Idem id. de ios dos vencimienti s.............
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.00Ó rs...........................................
Acciones del Banco de E spaña ...............

no publicado.^

CAMBIO AL'C O N TA DO .

DIA 25.

27'50
»

27 ‘65 
3 2 ‘50 
31 ‘90

9 9 ‘80

9 6 ‘25
9 4 3 0
9 5 ‘00

51*10

164*50

DIA . 26.

2 7 ‘5 5 -5 0 -5 5  
27*60-70-55  

27*60 fin próx. fir. 
34*90-75  

32*00 
34*50

99*50

B'
76*75
77*00'

96*25-50̂  
94*25-94 "f^-94*26-50 

95‘50

. 51*00
»

4 64*50

B olsas extranjeras.
Partes teJegrállcos,— Londres de Agosto ie  1871.

Fondos públicos.

ESPAÑOLES.— 3 por 4 00 exterior..
FRANCESES.— 3 pOF 4 0 0 ......................
INGLESES. —Consolidados..............

Dia :

32 3i8  
65 1 i2  
93  b\S

Día 26.

32  3(8  
55 4i2 
93 4 12

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete— . . .
Alicante.............
Alm ería.............
Á v ila ..................
Badajoz.............
Barcelona .
Bilbao.................
Burgos...............
Cáceres..............
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba.............
Coruña...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada. .........
Guadalajara.. .
H uelva.. . . -----
Huesca................
Jaén....................
León...................
L ér id a . .
Logroño. ------

par.
B

par.
4 [ 2 p .

par.

4 [4
par,
3i4

par.
par.
par.

4i4

4 [2 d.
5í8
4i4
4[4
3i8
5[8
»

4i4
4 |4
1l4  p .

H4

Lugo..................
Málaga...............
Murcia...............
Orense  .
Oviedo..............
Palencia............
Pamplona.........
Pontevedra___
Salamanca........
San Sebastian.
Santander........
Santiago...........
Segovia.............
Sevilla...............
Soria.................
Tarragona. . . . ,
Teruel...............
Toledo..............
Valencia . . . . . .
Yalladolid.. . . .
Vitoria .. . . . . . .
Zamora.............
Zaragoza.. . . . .

par p. 
4 |4  
par. 
par.

par p. 
par p.

B
par p.

4i2 d.

par.
4(2

BENEFICIO.

a *»
ll4 d. 

4[2 5i8 
4(2 p .

4(2

U4 d.

4̂ 4 
4x4 d.

4 ¡4 d.

Cambios oficiales sobre p lazas ex tran jeras.
L ón d res , á 90 días fecha , 50*00 p 
París, á 8 días vista , 5*24 p .

O bservatorio de Madrid.

Ú m erm eio n es m eteorológicas del dia  '̂6 i e  Agosto ie  lS 7 t.

tRUPnt«AT(it«4
4LTUR k y Tiumedad del aire.

d© J baróme WIB|€CI0:H ;
HORAS. tro reducida f  BRMÓli'KTH (J

á 9* y en mi- ¥ clase d e l f i i i t i . .  ¡
llmiBlfOS. ■eco.

humede
cida .

i  d e  la m. 710/! 0 49 0 13,2 E ............. Brísf l . , . DpspeJ ado.
9 i e  la m . 711,00 , 26,2 1 179 E ........... .. B ."  lig.** [dem.

l í  de!d ia . 709,98 31,6 18 0 ,S. F, Ídem .. . Idem.
1 de la t. 7fi8,81 3S,3 ' 47,5 'S. E ....... I d e m . . . ídem.
1 de la t. 708,73 1 31,0' 46-6 'S. E . . . Idem., . Idem,,
i  d e  la n. 769,69 25,0 14 3 S. E . . . . B r isa . . . iIdem.

Temperatura maxima á»l air© , á 1   m bra..  * .  „ • . ,  .....................     35,6
Idim  mínima de i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . .  * , .   ̂ 48,3

Di ferencia           ............   . . . .  • 4  7,3
remperatura mínima de la tierra , á c ie lo éesc iib lertó .... . . . . .  46,0
tdem máxima al s o l , á 4,47 metroiS de la tierra .. . . . . . . . . . . . .  45,9
ídem  id .dentro de una esfera de cr ista l... . . . . . . . . . . . . . . . . .  64,5

Diferencia------------              ̂5,6
L1 uYia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros... . . . . . . . . . . . . .  b

Resultados meteorúlógieúS^ medios y extrem os, correspon'^ 
Mentes al dia tñ  de Agosto del decenio ie  1860 á 1869.

BARÓMBTnO. f X R U d l I l l l O
le e o .

TERHÓHBTitO
húmedo.

BUHBOAB
relaüT a.

j ffSIVttOl.

mm • i j mm
6 de la mañ. 
9 de la mañ;

42 del dia___
t  de la tard. 
€  de ia tard. 
9 dé la Boch. 

42 delanocb.

708,03
708,49
707.86 
707,06
706.86 
707,84 
708,08

4 7,3
22.5 
27,9 
28,8 
27,1
22.6 
4 9,8

4 3,3
46.4
48,a
48.5 
47,9
15 9 i
1L9 i

63
m
39
49
42
54
59

í 9,3 
1 40,3 

40,8 
40,6 
4 0,5 
4 0,0 

9,8

Presión barométrica máxi
ma Í4 865)..........................

Idem id. mínima (1863) ]! 
D iferencia  ............. ...........

Temperatura máxima á la
sombra (4 8 6 0 ) . . . . . . . . . .

Idem mínima id. (4 8621. 
D iferen c ia . .

mm

744,85|
701,74!

40,41

I Temperatura máxima' al 
' so l (4 8 6 1 ) ................. ........ 44,2

mm

37.3
42.4 
24,9

L luvia m edia en los 4o
años........................    0,43

Idem máxima (4 86 2 )...................  3^5

mm
Evaporación m edia en lo s

4 O años................................  7,35
>Jdemmáxima (4860)................  44,5'

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las fíueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el did ^6 de 
Agosto de 1871.

iOCALIDADES.

ALTUBA
barométri
ca á 0« y 

ai nivel del 
mar en mi
límetros.

Bilbao.. . .  
Oviedo. . .  
Corufia, 7 b. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa . .  
Badajoz... .  
S. Fern. 7 h. 
Sevilla... . .  
Tarifa. . . .  
Granada.. 
Alicante.. 
Mureia.. .  
Valencia.. 
Barcelona.. 
Zaragoza.
Soria.............
Burgos. . . .  
Valladolíd.. 
Salamanca . 
Madrid. . . .  
E scorial.,. .  
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (7 h.) 
Bayona(id.) 
Cette (id.)..

765,7
765.1
764.2  
764,9

763.3
764.3
764.6
766.3
766.1
765.8
766.8
765.9  

»
760.2
764.7
765.2
765.2
765.4
766.5
766.6  
765,4

TRMPBRA-
TURA

en grados 
cen tesi
males .

20,9
49,4
20,8
24,8

29.8 
2-?,5
31.0
27.4
23.4  
29,6
25.8
29.2
26.0  
28,0  
?6,0
24 .2  

. 25 ,8
34.4
26.2
27.0
25.0
25.0

DIRICCIOM

del

riénto.

rOBRZA 

del Tiento

KSVADO

del cielo.

I8TA90

dele mar

N. 0 . . . Brisa........ Cubierto. . Tranq.®
N E .. . Id em ... . . Idem...........
N .E  . . Idem......... Casi cub.®. Rizada.
N. E. . . V ien to .. . Despejado.

» » »
» »

s ___ Brisa........ Despejado, 
Idem..........

» ~
E.......... C alm a... . Picada.
N Id em ... . . Idein.......... 0
E . . . V.® f te .. . Idem........ Gruesa.
N. E . . Calma___ Idem........... 0
N. E. . . Brisa____ Idem........... Rizada.
S. 0 . . . C alm a... . Cási desp.” »
0 ....... Idem........ Despejado. »
s . .  .. Brisa........ Calina.. . . Tranq.®

»S. E . . . Idem........ Despejado.
8. E. . . Caim a... . Idem........ »
N. E .... 
N. E. . .  
S. E. . .

Idpni........ Idem.......... »
Id em ... . . Idem.......... »
Idem........ Id em .........

E Brisa lig.® 
Brisa . . . .

Idem........... »
S. S. E. 
S

Idem.......... ¡
Calm a... .

ji>
Idem.......... »

S. E . . . Idem..........
» » » »
» » i » »

a l  de C

» 1 » i

!omuuicacioues.

1 »

Según los partes R ecibidos, ayer llov ió  en Santander.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte ránitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente
Carne de vaca , de i2  á 13*50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0*65 

U libra, y  á 4*53 elkilógram o.'
Idem de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 4*41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4 *25 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 2*74 el k iló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la lib ra , y á 4‘9i 

elkilógram o.
Jamón, de 18*75 á 20*50 pesetas la arroba; á 4*4 7 la libra, y á 2*74 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 el kilógramo.
Garbanzos, de 3*50 á 4 5 peáetas la arroba; de 0*20 á 0*59 la libra, y 

de 0*63 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libi a, y de 0*5o 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

Á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo. ^
Carbón vegetal, d e  4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y  d© 0*4 0 á 0*4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y  á 0*4 2 el kilógramOi
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 41 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 4*02 

á 4*4 5 el kilógramo.
Patatas, á 0*75 pesetas la arroba; á 0*06 la libra, y  á 0*43 e lk iló 

gramo.
Aceite, de 14 a 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra, y  de

I f ‘34 á 4 41*54 el decálitro.
Virioi, de 5 á H‘5(i pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el ■ cuartillo, y  de

r i i  á  .5*281 el decal i ti o.
Peilriúileei, ^0*32 pcsetíis el cuartillo, y  á 6*34 el decálitro.
Trigo,, «de 9 á 1i2 pesetas la fanega, y de 4 6*29 a -2472 el hec- 

t61itr«a. ' , -
, Cléliaáii, djBi 6 á 6‘25 pese tas la fa n e g a , y  de A 0*86 á 4 4*31 el hec- 

tóliitro,. . ■ ■ ■ ■
,1N'o.ta.— degol l adas  ayer,

fa c a s  . . . -----------— . . . . . . .  4 39
CarQproS-. . . . . . -------- 7 í 9 ■ ■
Corderos le c h a le s .  ....................  42
Terneras ...........................  . 33
C abritos.... .................................. 4 0

T otal...........................    943

Su peso en lib ra s... 70.226.—Idem en kilógram os... 32.310*490.
Lo q u e s0 anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 46 de Agosto de í874.==EI Alcalde primero, Manuel María 
lose de Galdo.

PAITE m OFICIAL.

Variedades.
DISCURSOS PRONUNCIADOS EN LA INAUGURACION DE LAS SESIO
NES DE LA Real AcadeiBÍa de Medicina de*Madrid e n  e l

AÑO DE 4 8 7 i  POR EL DR. D. MATÍAS NIETO SERRANO , SECRE
TARIO PERPETUO , Y EL DR. D. FELIX GARCÍA CABALLERO, 

ACADÉMICO NUMERARIO DE LA MISMA (4 ) .

n i ü e n r ü o  d e l  i li* . H . F é lix L  C la r e ia  C a l i a l l e r o *

E xcm o, Sr.: ¡Qué extraños sucesos guarda el tiempo! Quién, 
cono cien dome, pudiera im aginar que yo, el ú ltim o de vosotros, 
y  de todos el ménos á propósito, llevara un  dia la voz en esta 
Academia; ¡y en qué m om ento , señores!.... en el de una  solem
n idad  grave, como lo son todas las en que de ciencia se tra ta , é 
im ponerite además porque se celebra en el templo donde sed a  
cu lto  á la sabiduría, en presencia de sus sacerdotes y m inistros, 
y an te  una  ilustrada concurrencia de iniciados en los sublim es 
arcanos del saber. .

Esto, si debía suceder, en cuanto á m í no quería yo que su 
cediese; porque no siendo para oír una  exposición dogm ática 
congregados los creyentes, sino para d iscu tir y  pelear por la 
verdad oculta entre las m allas del error, ¿cómo yo podré ser el 
heraldo  que anuncie el comienzo de vuestras lides científicas? 
¿Con qué atavíos me presen taré  para hacer un  llam am iento 
digno á la  ju s tic ia  con que se os debe considerar como corpo
ración im portan te , que tiene por condición de su ser la  guarda 
del m ayor bien de la hum anidad, la sa lud , que es la  felicidad 
m aterial, base m uchas veces de la dicha del a lm a , alm a de la 
sociedad y suspirante anhelo de las gentes? Q uisiera , señores, 
que este acontecim iento no hubiera  llegado; pero aquel' m ism o 
fatal tiem po hizo alianza con un precepto inexorable del regla-

(4) Véase la Gaceta de ayer.

mentó que obedecemos, y  héme aquí demostrando al mundo la  
razón que preside á mi humilde condición científica, y la graa 
bondad con que me elevásteis hasta vosotros y á la altura d ó  
vuestras deliberaciones, admitiéndome en vuestro seno, en que- 
sin duda os ayudo poco, pero os respeto sinceramente; y al m i
rar los hombres enfermos, sanos después por vuestro consejo^ 
os admiro mucho.

¿Qué vió el acaso en mí, que inspirar confianza pudiera en 
bien de la ciencia que cultiváis y de los grandes intereses que se
os han encomendado para que aquí me t*rajese s i yo me busco*
y no me encuentro, eclipsado por vosotros; me llamo, y no res
pondo con n inguna  de las voces de las éspecialidares qile rea
lizan vuestro  saber en filosofía médica, en M edicina, Higiene,. 
Medicina legal, Cirugía, Fisiología y tan tas o tras como en esta 
asam blea tienen su eco legitimo?.... Mas, aguardad, me rectifico, 
pues oigo una negación que es un modo de responder que afirma,;, 
por lo ínism o que niega, como afirm a la som bra la negación de 
la luz; y la  negación de m i saber declara la afirmación de s a b e r  
de m i  i g n o r a n c ia ,

¿Y en esta situación de penuria científica tan crítica, que es- 
m i h ab itu a l estado, me he de exhibir el prim ero preparanda 
vuestras glorias lite ra rias futuras y-justificando las pasadas in 
m arcesibles? E n forzado aprieto estoy colocado; y tan to  más> 
duro, cuanto que los sentim ientos de g raiitud  y (lebei me obli-^ 
g an en  tan  gran m anera,com o m i razon ,a l darm e conocimiento- 
de m i insuficiencia, se siente obligada á esta confesión tan  h u 
m ilde como verdadera y necesaria para salvar como se debé 
vuestra  fama inm aculada.

Venza, pues, el deber; sean mi dem érito seguro y m i sacri
ficio la ofrenda que yo queme en el a lta r de H ig iea , y sirva  do^ 
advertencia á  los que me sucedan en este sitio para que llenen 
la falta que yo voy á  dejar en esta sesión y que vuestra  b en e
volencia me ayudafá á  conllevar. Yo nada soy; pero aparezca 
m i cero,  que eñ relación la n ^ a  tam bién es algo.

Representando, pues, esa negación de cantidad y en dem anda 
de unidad que valor la preste, voy sin embargo á ocupar v u es
tra  atención en estos instantes^ Pero sabed án tesque mal traido^ 
anduve largo trecho buscando un asunto que propio de esta  
ocasión, digno del auditorio  y de algún provecho para la cien
cia, fuérale asequible ofrecer á mi exigua fortuna científica. Y 
no es trivial mi duda en la eleccion'de tem a idóneo ; porque n i 
es cosa de no complacer á.quien nos favorece y honra dejando 
sabias atm ósferas acudiendo á nuestra  inv itac ión , ni la ciencia 
m édica forma un cuadro tan perfecto que haya m enester poco> 
de nuevos toques dé luz y som bra que den belleza y verdad á  
sus objetos y su fondo, ñi.%h mi tesoro andar; tan sobradas las 
facultades que me fuera indiferente escoger uno ú  otro asunto.

M ilitan además otras razones de no escaso valor para au 
m en tar m i dificultad: el Académico que tiene el honor de d iri
giros la palabra, ya hace algunos años, no pocos que debe 4  
Ja ciencia tribu tos m erecidos, á esta corporación señaladas- 
mercedes, y  á su posición como Médico del p rim er H ospital de 
la nación, una prueba m ás que justifique su colocación en ese 
puesto de honor para  defender la vida y salud del pobre que 
padece agobiado por la m iseria y el desam paro, y llega 4  cobi
jarse  bajo el m anto de la caridad, que es el pendón que con 
am or y entusiasta fé ondea hace tres siglos sobre los muros de 
aquel asilo, cuyos cim ientos asentó Felipe II por la iniciativa, 
y con la poderosa ayuda del inm ortal Médico Cristóbal Perez de 
H errera. ¡A h ! que si no tem iera aparecer hijo: apasionado de  ̂

, esa casa, yo proba^ia que por aus hechos, por su antigüedad en 
hacer el bien conforme ai m ejor ■ espíritu  del cristianism o, sin  
m ira r á quién, n i cuándo, n i cuánto,m o reparando en patria, le y  
n i reíigi'on', é'dád, sexo"  n i cqndieion soeialv siendo :de todos y  
para todos los hom bres necesit;'dos, y en todo tiempo y oca
sión fué la  m ejor in térpre te  del divino concepto: Y enite  ad m e  
omnes qtií ¡aborati et onerati estis, et ego reficiam -vos. Yo can
tara en este sitio las inm ortales glorias de mis antecesores en, 
aquel refugio de la orfandad contra les embates de la destruc
ción y la m uerte; presentaría un  cuadro cronológico de sus sa
bios, sus héroes, sus m ártires; y asom brárase el m undo de tan to  
saber atesorado y consum ido allí en bien del p b r e  enfermo,, 
tanto valor desconocido que ese m undo no vió ó no quiso ver,, 
pero del que se utilizó, sin tener n i un recuerdo p*ara aquellos 
que, -llenos de abnegación y caridad, supieron arriesgar todos los 
dias y á  todas.horas su vida, y resignados y tranquilos ofrecerla 
pór la  salud de sus enfermos! ¡Oh! yo diría lo que en la ciencia 
han  significado m uchos de aquellos varones respetables; como 
algunos fueron lum breras de su tiendpo, y casi todos o rn a 
m ento de la sabiduría é insignes m aestros del am or al pobre 
desvalido, y colum nas firmes de la sociedad eñ el santo deber 
de v is ita r á los enfermos, cum pliendo así con la mejor- obra de 
m isericordia que como principal v irtud  practicó y ordenó Jesu
cristo (4), el D ios-hombre, espejo de todas las virtudes, y que 
por su adm irable m agnanim idad hizo se reflejaran en aquellos 
hom bres eminentes!.,.. Pero me excedería, y no está bien en mí: 
por o tra  parte hacer una apología innecesaria de aquellos hom 
bres y de aquellos hechos, aunque m uchos de unos y otros 
dieran de seguro m ateria para largos discursos..

¿Por dónde iré,, pues, si en m i derrotero  aparecen siem pre 
Scilla ó Caribdis? Yo no m:e hallo  fuerte en nada, sinceram ente 
Ip confieso, y ser adalid de estas ju s tas  trance apurado es por 
demás. Hagamos por fuerza el héroe; y si no pierdo la batalla„. 
vuestra  será la gloria, pues las arm as me prestásteis para com
batir, que esta es la suerte  dé los obreros del arte, y como tal 
me reconozco sin ciencia h as tan te  para d iscern ir en todo caso 
la  verdad del error.

P r e lu d ia r  u n o s  acord es en  e l la ú d  déf̂  la  litera tu ra  m edica ,, 
n o  im p o s ib le  n i m u y  d ifíc il m e fuera  á m í, que en  fuerza  de oir** 
ta n to  y  tan  bu en o , a u n  s in  h a b er  p u lsa d o  Sus m e lo d io sa s  cu er
das, de o íd o  só lo  p ro d u cir ía  n o  d esa r m ó n ico s so n id o s , q u e ta m 
b ién  dé esta  su er te  p u ed en  h a cerse  o ir s in  d esa g ra d o  h a sta  
a q u e llo s  qu e son  p rofa n o s al b e llo  y  fa sc in a d o r  arte de la  m ú 
s ica . P ero  no; n o  e s  e s te  tem a  a d ecu ad o  para m í, y  no es  por  
d esd en  á esta  ram a flor ida  de lo s  e s tu d io s  m éd ico s  por lo  q u e  
de e lla  m e ocu p o, s in o  porque e n tie n d o  que e s to y  llam ad o  á  
v iv ir  m éd ica m en te  en  o irá  reg ió n  m én o s d u lce  y  poética .

A ustera y prosáica es la zona en que yo providencialm ente 
tengo m i morada^ en que se producen los fru tos qúe yo codicio, 
y  que aun  cultivados por mí con grande afan no podré ofrecé^ 
roslos sazónados. Quizás no los sabré buscar tam poco, que se^ 
cosechan jun to s con la cizaña y malas sem illas en el fértil 
campo de Ja filosofía médica é y  ya afanosos segadores recogie
ron para sí las doradas espigas que guardan aquel grano que^, 
alim ento de los sab ios, es providencia y m isterio  de los igno
ran te s ; y gracias si en tre  tan ta  maleza como un vicioso cul
tivo ha  producido yo me sé abrir paso, aun sin la podadera que 
para m al éárm ieñto sabe recom endar, aunque con otros propó
sitos, con gen til donaire un celebrado poeta contem poráneo; y  
aun más, s | experto supiese d is tingu ir los buenos de los malos 
frutos, los que son producto legítim o de la verdadera ciencia- 
de los que vanos y m enguados representan un origen bastardo 
ó  son el resultado de asociaciones intelectuales que crean un  
h ib rid ism o  estéril, una pseudo-sabiduría m adre del error. ^  
esta esfera empero voy á detenerm e,.y  á una respetuosa dis
tancia, m editando alejado del bullicio  y  vocerío de los cultiva—

(4) Pertransit benefaciendo. Sag. Script.
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dores, de los ayes de los desalentados, de los liu rras de los in 
vestigadores, y del hossanna de los que conquistan nuevos re 
ductos para la  ciencia, fabricaré un retiro  donde aquila tar 
pueda el valor positivo de tan ta  riqueza y tanto m aterial como 
hay  apilado, contrastando y ensayando la pureza de los produc
tos, y procurando fundar el criterio clínico sobre la base de u n  
ecíectismo racional' filosófico que reíine aquellos frutos y los 
ofrezca exp u rgad os de im purezas á  lás aplicaciones portentosas 
de la ciencia práctica.

Em presa atrevida es la^que acometo, porque entiendo que 
en el revuelto m ar de las opiniones médicás diferentes de los 
sistem as exclusivos, de los opuestos pareceres, de las investiga
ciones sin térm ino, no hay un faro bastante lum inoso para 
apartar á los navegantes de los vagíos y de las corrientes encon
tradas, librando la nave de la verdad médica que en ellos zozo
bra de un funesto choque ó de que se sum erja entre las ondas 
que sin cesar la amenazan; y en ella la pobre hum anidad, que 
gim e víctim a de esa tem pestuosa borrasca, que sólo pueden con
ju ra r  u n a  reflexiva calma, un  valor esforzad© y  sereno, una  
peispicaz v is ta  para no perder el norte salvador de la observa
ción, el raciocinio y la experiencia ilustrada , que es la razón 
médica, oscurecida hoy en el brum oso torbellino dé tan to  in 
vento, descubrim iento ñ am an te , teoría nueva, pareceres d iver
sos, agentes, planes, m edicam entos y peregrinidades sublim es, 
que se contraponen, se reemplazan, van,.viénén, se herm anan, 
luchan, perfeccionan y desaparecen para dejarnos á m enudo un 
amargo desengaño, la pérdida de una  ilusión y un funesto le 
gado de dudas congojosas qué constituyen el más desdichado 
excepticismo; cruel estado de la,piencia, cualquiera que sea su 
aplicación, porque durante sil hég ro  y desolador im perio nacen 
las m ás m onstruosas aberraciones, y las creaciones más a b su r
das rec ib e a v id a  j.c a lo r . ¿Ni cómo, si así no sucediera, aparé- 
cieran viables en. el m undo científico, unas veces las utopias 
m ás brillantes, pfras los m ás groseros errores, cuándo las m ás 
risibles conisejás, ya fantásticas elucubraciones vestidas de un 
seductor ropaje filosófico, que ofuscan el ánim o y no perm iten 
descubrir el claro horizonte de la  verdad?..... Vayamos en su 
busca con ánim o resuelto  de encontrarla, y^de seguro que una 
juiciosa observación nos hará  com prender, si.con espíritu  des
preocupado lo hacemos, lo que conocemos, reconociendo lo que 
sepamos y lim itándonos á lo que verdaderam ente nos sea co- 
hoc ido ., , • ‘ " ;

Experim entem os y guardem os la experiencia docta; rapioci^ 
nem os sin exclu ir n ingún  objeto que quepa en la cornpransióh 
filosófica; no condenem os lós s is tem as ; pero ño seamos siste
máticos, porque el organicism o nos enseñará las Jéyéé de los 
fenómenos m a te ria le s , el espiritualism o sus conceptos s in té ti
cos, el empirismo nos dará  consejos prudentes,; el yitalism o or- 
gánicp una gran  sín tesis que eleva á m ayor comprensión , y el 
ecleptismo advertencias . sabias, que pudiéndolás realizar con 
talento dom inarán su objeto sin  apartarse de: e l ; y a s í , ilu s 
trando nuestra  razón y elim inando e l absurdo exclusivism o, 
establecerem qs. el, criterio  rációnal sobre la extensa, supé;rficie 
de la m ás ániplia com prensión , sin olvidar jam ás la  lim itación 
n a tu ra ld é  nuestros conocim ientos.

 ̂ MelUus est sistera g m d im ,
\ ' q u a m p ro g r& d iim 'U w h ra s  —

trAUBiO.,' " y
Parécem e que nos ex tralim itam os en nuestras investigacio

nes: creo que hacem os im perar al análisis en perjuicio de la 
síntesis; que esto nos aparta del buen cam in o , llevándonos al 
e rror, y que es necesario fijarnos bien en los h ito s  de la verdad 
para progresar con firm eza; y entiendo que vamos m uy de 
priesa y no v em o s, por ofuscados, los peligros que se nos p re
sentan al fin de los senderos que recorrem os desalados, dejando 
atrás el cam ino d© lo c ie r to , que aunque espinoso lleva á las 
m ansiones serenas del bien. ‘

S in tiera se dedujese de%quí que vengo con el in ten to  de ser 
contado en tre  los laudatores tempores acti, de que estoy d is
tante. No, que respetabilísim as y m uy altas dotes realzan al 
tiempo presente; p ec io sas  conquistas en todos los ram os del 
saber lo dan una im portancia tan  d istinguida, que fuera in c u r
r i r  en notoria in justicia, si no en desvarío, p retender sólo re b a 
ja rle  su nivel en la ciencia; grandes son sus des^jubrimientos, 
m ilagroso su poderío y adm irable su valor; con razón acaso 
pudiera vanagloriarse el siglo X IX  de corresponder á aque
lla  m isión divina encom endada á  nuestros mtiYoves subjicite 
terram .

¿Cómo desconocer el asom broso adelanto de las ciencias 
exactas y naturales, las económicas, las poiítieas, lss filosóficas 
y filológicas de la navegación, las artes, la industria , el co
mercio; del b ienestar general y el p a rticu la r progreso de las 
ciencias médicas., que han  conseguido borrar del catálogo de 
las enfermedades m uchas que dom inaban á la  hum anidad, cu 
ra r un portentoso núm ero de ellas, salvar infin itos individuos 
de los que ántes resignados sufrían  la  m uerte en tiem pos no 
rem otos, dulcificar los sufrim ientos, a lejar . los peligros, evitar 
las dolencias, sanear comarcas extensas^, velar, por la  salud de 
los ejércitos de m ar y tierra , a ta ja r las pestes y contagios, a la r
gar la vida ó su duración probable y  hacerla m ás grata, d ism i
n u ir el pauperism o, asesorar á la ju stic ia  con la razón científica 
más clara, ilu s tra r á la adm inistración, ayudar á la m oral, e x 
tingu ir la corrupción física; contribuir, en fin, á la hum ana fe
licidad, pues dan todo el bien posible en la salud del cuerpo y 
en m uchas ocasiones ia  paz del espíritu, que es la  suprem a 
dicha?....

Mas á pesar de todo esto, que confieso y conozco, hallo  lin vacío 
tan  inm enso en nuestros conocim ientos; es tan poco sólido nues
tro  saber fundam ental, que una  formal crítica lo anula; parece que 
no se apoya en la  indestructib le verdad , que es la e terna crea
ción q ü e^ e  opone á las creaciones del tiempo; parece una v e r
dad transito ria , creada para el dia, la que debiera ser cim iento 
perenne de las verdades alcanzadas para servir siempre. Y es la 
razón (si equivocado no estoy) que algo le falta ó le so b ra , que 
no es todo verdad, que h a y  am algam a monstruosa con el e r r o r , ' 
de cuyo consorcio resu lta  una  aparente verdad, brillan te  y luci
da, pero sin el brío  til la  extensión de la luz pura; ostentosa- 
m ente fuerte, pero sin la dureza del puro m etal con que fund ir
se debe la verdad adam antina que perpetúe la historia. lAh! que 
abroquelados nosotros tras esa endeble defensa contra el tiro  del
error, sus dardos nos h ieren  sin piedad, y  no hay forma de lib ra r
nos de ellos sino fundiendo todo el m etal de esas sem i-verda
des para obtener el rie l píiro que con seguridad por su fortaleza 
nos guarezca. ® ^

de esto, que ó poseemos la verdad á 
medias, ó que si en totalidad la teniamosf nos abrumaba bajo 
su peso por nuestra debilidad para sostenerla'; y  ¿quién sabe? 
acaso nuestros ojos no toleran la luz por falta de energía oara 
soportar la influencia viva de sus rayos. Pero de todas suertes 
resultara una desproporción, un desequilibrio y una necesidad

I® l*“ ita«on ante la grandiosidad
del objeto, lo imperfecto de lo que conocemos como obieto la 
realidad esencialmente objetiva, su finalidad, los medios con que 
se exhibe y los modos de alcanzar la perfección filosófica nara 
obtener esa certeza, esa verdad en medio de la necesaria imper
fección que nos constituye y que tan alto proclama el principio

de aprender siempre, de progresar incesantem ente, porque siem 
pre habrá que saber de lo m ucho que ignoremos forzosamente, 
y que no alcanzaremos de la rapidez con que nos empeñamos erí 
m archar por donde tanto hay que observar y observar bien 
sino con el festina lente, que es lo que conduce á la sabiduría!

Inspirados por esta convicción, ¿cómo ser partidarios dcí 
filósofo de Dijon, del laureado J. J. Rousseau, siendo incuestio
nable (á no rom per con la h istoria) que la astronom ía de los 
siete planetas no es la de H erchell y Arago; que la  astrología 
judiciaria que leemos en T orres Y illarroel y en los lunarios per- 
pétuos, perpétuo entretenim iento de viejas, no es la de Lever- 
rier; que la alqúim ia de V anhelm ont y Paracelsso no es la quí
m ica de Lavoissier y Thernard, ni ménos la de Dumas, Berce- 
lius y L iebig? ¿Y  cómo serlo, comprendiendo que la historia 
n a tu ra l de Plinio y Dioscórides y aun Linneo no es la de La- 
m arck y Ouvier; que las ciencias físicas, no ya de los tiempos 
de Tales, de Mileto y Pitágoras, sino ni aun las del siglo de la 
restauración literaria, no pueden parangonarse con la sd e F ra n c -  
k lin  dirigiendo el rayo con la aguja, de Niepce y Daguerre 
fijando los reflejos lum inosos, y con la de tantos sabios, condu
ciendo aquel rayo m ansa y tranquilam ente á través de los m a
res ó de la tierra conocida, com unicando el pensam iento de uno 
á otro polo del m undo, ó bien dando leyes á la inm ensa fuerza 
del vapor para cruzar el espacio, llevando tras sí los m ás enor
mes pesos en orden sorprendente dispuestos, y esto con la cele
ridad pasmosa con que borra las distancias y surca todos los 
países, sin que se opongan á su m archa veloz, ni m ontes, ni á s
peras cordilleras, m ontañas, rios, ni torrentes y nieves eternas, 
ni todos los obstáculos de la naturaleza juntos, pues todos los 
ha vencido el ingenio y la constancia con sus puentes, sus ex 
planaciones, sus barrenos y sus túneles?

¿Clómo seriam os am antes del no progreso, sabiendo que la 
filología ha descifrado lo perdido en los A rchivos y Bibliotecas, 
y símbolos y jeroglíficos carecen hoy de m iste rio ;' que ahora, 
con raras excepciones, gobierna á la hum anidad m ás la razón 
qüe la fuerza; que la ju s tic ia  fundada en el derecho m archa 
acorde con él deber más veces; que la navegación lleva á todo 
el globo los beneficios de una civilización sabia y fraternal, 
anulando ó extinguiendo antagonism os funestos para pueblos 
apartados; que desaparece la esclavitud, que* im pera la ley y que 
la caridad hace posible la fraternidad de todos*los hom bres, y 
los une y cobija bajo su amoroso m anto aun en los campos de 
batalla?

¿Puede desconocerse que las ciencias médicas no son hoy lo 
que fueron, m erced á los legítim os y form ales progresos de la 
higiene, la dietética, la  patología y la terapéutica? ¿Por ventura 
no vemos que ya lá civilización detiene la p ésteheg rá , lostifús 
incesantem ente reproducidos, la lepra  asquerósa y lás desoía-^ 
doras gangrenas que en el siglo XVI déspÓbiaban á la Európá? 
Porque si aun  el cólera asm íicó consterna con sus apariciones, 
es por el fanatism o de lós indios y sú ignorancia para sanear 
las orillas del cenagoso G anges, como tal vez acontece con la 
flebré am arilla  dé allá  del litoral americano, países ambos los 
m énos adelantados en higiene pública, y precisam ente por.esto 
los m ás castigádos por é l  deletéreo  influjo de estas enferm eda
des. No es de manera%’esponsable, no es ni puede ser im putado 
a l  saber legítim o eh estrago y m ortífero dominio que todavía 
ejércón y ejercerán la lúe venérea, la tisis, el escorbuto y la v i
ruela; acasose deban al falso saber, á la civilización defectuo
sa, á la práctica viciosa de los consejos y prudentes ad v erten 
cias médicas, que razón sobrada y auxilio y preservación eficaz 
prestan con sus curaciones prodigiosas, sus operaciones adm i- 
rab les,'sus profilaxis racionales, su saneam iento de continentes, 
higiene previsora en los m ares y en las c iudades, la vacuna,' en 
fin, feliz preservativo de horrenda y devastadora plaga.

Un Médico med-ianamente ilustrado ¿puede ignorar lo que 
en no m úy apartado tiempo áléanzaron B oheraave, Sydenham , 
y H úxham , Vall^ y Mercado en nosología,
nosógrafía y nosogenia; lo que dijo y supo Pedro P in tor, y que 
eoñsigrja en la preciosa m onografía de morbo pm icticulari, y 
escribieron los F ranck  en su patología, Perez de H errera  en su 
Tract. de ule. infect. in  angore, y lo que en piretología sin tie
ron Piquer, Stoil y Sauvages, ni lo que tan sabiam ente inves
tigó B icbat?  ¿Y cómo no postrarse ante las pasm osas conquis
tas de P inel en nosología; Beclard, Velpeau, Malgaigne en ana
tom ía, con nuestro  F ourquet; A ndral y L ittré  en clínica m é
dica; E squiro l en frenopatía; Morgagni, Lancisi, L isfranc en 
anatom ía patológica; P etit, Delpech, Belloc, D upuytren en c iru 
gía; Aguilera, Rives, Scarpa en oculística; Baudelocque, R eca- 
m ier, Maroto en obstetricia; SpállanzanLy R am azíni en fisiolo
gía; B róussais y  B row n, seguidos de los Monneret y F leury , en 
patología, y ios Trousseau y P idoux en terapéu tica; Orfila, 
March, Devergie y Mata en Medicina legal; y Camper, Spurceim  
y  Gall en craneoscopía; y los Á réju la y Masdevall en sus es
critos sobre pestilencias; González del reum a y del herpes; G ar
cía de la tisis; y en estos últim os días lo que hicieron err Medi
cina operatoria los Argumosa, V idal de Cassis, Toca, G uerra; 
los R icord en sifilografía; les Schedel y Cazenave en derm ato
logía bosquejada por A libert y Hatin ; los Laennec, P iorry  y 
G orvisart en enfermedades de pecho, fundando la estetoscopia; 
los G avarret en hematología; Londe y Monlau en higiene; la 
gran  teoría de los elem entos morbosos m agistral m ente desen
vuelta  por un ilustrado A cadém ico; los excelentes estudios de 
N iem eyer en patología in terna, y los Fabra  y Soldevilla y Varela 
de Montes en antropología, y ios de filosofía médica debidos á 
españoles ilustres, en tre  los que se encuentra un venerado m aes
tro  mió, al que debo y me complazco en consignar pública
m ente y para siem pre mi gra titud?

¿Y cómo no contem plar absorto las operaciones de la-pupila 
artificial, la talla  y la  traqueotom ía, y los felices desbridam ien- 
tos en las hernias; el prodigio del laringoscopio, del plexímetro, 
el del oftalm oscopio, ni dejarse tampoco de conmover ante el 
invento  y aplicación de los anestésicos, más m aravilloso que el 
de la  trasfusion de la  sangre, que so hizo en otras edades h is tó 
ricas, y ante los estudios histológicos de F ranz y Leydig (de 
Tubinga), los de te ra to log ía , las aplicaciones hidrológicas, los 
descubrim ientos del análisis qu ím ica , los triun fos de la micro- 
grafía alcanzados por Robin y otros en el estudio de las células 
prim itivas, y del parasitism o vegetal y an im al sobré el cuerpo 
hum ano? ¡Y todo esto aparte del gran m érito  alcanzado por los 
sistem as llamados organ ic istay  vitalista, que en representación 
de las escuelas m aterialista y esp iritualista  y de tantas otras 
como á ellas convergen no son o tra  cosa en puridad  más que 
esfuerzosi aunque vanos, suprem os para in c lu ir lo que á sí m is
mo se excluye por el n ingún  fundam ento  de solidez que ofrece 
la base de sustentación filosófica en que descansa, que para ser, 
como debia, inclusiva, era na tu ra l no establecerla sobre un c ri
terio  que en su m ism a lim itación lleva envuelto  el elem ento de 
su instabilidad y ruina!

¡Razón tienes, oh árbol secular de la  c iencia, para enorgu- 
llecerte con tus frutos! Pero  ¿qué será  en verdad de todo ese 
magnífico acúm ulo de conocim ientos si la  verdadera sabiduría 
no los ordena y metodiza, si de ellos no sabe servirse y sa c a r la  
gran utilidad que pueden rend ir quien, cual otro Creso, acum u
lando riqueza, no tuviese la  discreción y buen talento de em 
plearla en provecho propio , de la ciencia y de la hum anidad? 
M ontaña de oro inú til seria, banco de perlas escondido y de 
ménos valor seguram ente que u na  tie rra  vegetal cualquiera;

pero que preparada y labrada con el abono de la previsión y e l 
h ierro  de la constancia ofreciera sazor a io s  frutos al cu ltivador
y á todos los que los hubieren m enester ; que no, no está la
riqueza verdadera y ú til en lo mucho que se posee, sino en lo 
bueno, aunque poco, bien adquirido y ordenado á  método, que 
se obtiene.

V ana es la ciencia y estéril la sum a de nociones m ás pro
piam ente dicha que poseemos, si de ellas tom adas como hechos 
no brota la  teoría; si del análisis no sabemos ir á la  sín tesis; 
si de lo que se ve no se va á lo invisible, y después de conocer 
lo particu lar no nos sabemos elevará generalizaciones buscanda 
las leyes en el gran código de la naturaleza; si, como creem os, 
poseemos el secreto ó razón de los enigmas que contiene.

Reúnanse datos, ordénense, tradúzcanse con fidelidad y sin  
interpretación violenta: é induciendo con rigor filosófico, apare
cerá con seguridad la deducción y con ella la ley. Recopílese, 
por ejemplo, lo que se sabe de la organización hum ana m uerta; 
adquiérase su conocimiento por Ja observación atenta de los 
hechos anatómicos; el estudio sobre ellos y la síntesis que haga 
nuestro sensorio nos dará Ja ciencia ascendiendo de lo objetivo 
á lo sujetivo, y yendo de una verdad á o tra  verdad llegaremos 
al más culm inante punto de la escala de la certeza y verdad, y  
allí tendrem os formulada la ley de Ja organización. Este proce
der nos^ parece^ juicioso; pero ¿obram os así siempre? No, por 
desgracia; y así son de acerbos los frutos que recogemos.

No procedemos con la mesura debida en nuestras  deduccio
nes: no. es eso lo que ordinariamente se hace. Con la m u ltitud  
de principios filosófico-médicos, emanados del gran  núm ero de 
concepciones filosóficas fundamentales, se ha producido tal con
fusión, que no hay form a de establecer una concordancia n a tu 
ral , ni medios hábiles de librarse del conflicto ó colisión de las 
ideas más opuestas. R ota así la unidad dogm ática, Jos p rinc i
pios con justic ia  determ inados para una aplicación reciben o tra  
im propia ó con tra ria , ó se les presta un sentido especial y  á  
veces cási g e n e ra l, que da por legítima consecuencia la m ás la 
m entable desarm onía en el campo de la ciencia médica y la  m ás 
funesta disolución.

Tanto material filosófico, riqueza ta l, ofrece tantos incon 
venientes, que cási fuera preferible v iv ir en las austeridades 
del sentido co m ú n , pues así podría constitu irse la ciencia, po r
que se hallarla la verdad en el campo que, siendo natural, ca
recería de mucho inú til ó m alo, condufiéndonos al espacio de 
la razón donde no im peran los sistem as absolutos que nos ia  
arrebatan  sin cesar ó la ocultan á nuestra  vista.

Porque á la verda^í.¿ cómo hemos de conocer los objetos 
todos con u n  solo médio  de investigácion ? Si no hay perfecto 
acuerdo éntre el que ha de conocer y lo que ha  de ser conocido, 
¿podrá resu ltar nada deducido leg ítim am ente? ¿ E s ta rá  la ver
dad én un sistem a cualquiera, el m aterialista, por e jem p lo , y  
en su resu ltad a  natural el organicism o, que sólo ve órganos y 
sistem as con ó sin v id a , á quien hace depender de los órganos 
(siendo, como es, dada sim ultáneam ente con la organización), 
cuando pretenda explicar las m aravillas de la in teligencia ó 
dél sentim iento por los atributos de Ja m ateria tosca y b ruta? 
¿Será lógico yaler'nos del mismo criterio  para juzgar á los séres 
dotados de vida que á la m ateria inerte? ¿ Podrem os con razón 
aplicar la escuadra y la balanza y el metro para indagar la for
m a de un  pensam iento , el peso de una percepción y la ex ten 
sión en m ilím etros de un afecto del alm a ? ¿ Acaso se puede 
juzgar de los colores con el o id o , de la luz con el tacto de las 
m an o s , de la fragancia de una flor sin el o lfa to , y de las belle
zas de la aurora sin la incom parable v is ta?

Concretémonos á más estrecho círculo, poro en el que h ay  
tam bién m ucho y pretencioso elemento para explicar enferm e
dades. ¿Serán todas originadas por lo que define y asienta cual
quier sistem ático, cuando son tantas las causas de enferm ar y  
tan tas las diversidades de reacción morbífica, como son los ó r
ganos que reciben la acción, y esta es á su m anera diferente, 
y diversa tam bién la  susceptibilidad y la  resistencia v ital y  el 
modo de vida de cada sér hum ano?

Observemos atentam ente, analicem os con escrupulosidad y  
sinteticem os con juicio los hechos homogéneos observados, y  
no s'umemos más que los hechos homogéneos: ordeném oslos, y  
la  experim entación prudente nos dará la segura experiencia; é 
induciendo con circunspección y estudiando las analogías que 
acercan sábiam ente lo que jun to  debe estar, se obtendrá la  
deducción, y sin cási saberlo el principio fundam ental de la  
ciencia médica, en que aparecerán claros los tres órdenes de le
yes que rigen al hom bre, considerado en sí mismo y en sus r e 
laciones con el m undo exterior; y por último, la verdad. Verdad 
filosófiea, asentada, como debe estarlo el método de adquirirla , 
sobre la base firme del conocimiento de la organización viva y  
m uerta, pues sin anatom ía y fisiología no hay ciencia posible: 
fuera de ese camino todo es vacilación, inseguridad, no ciencia.

Así lo dice la razón y lo acredita la h is to ria , como está  
bien probado, que estudiado el concierto del organism o pronto  
se conocerán la ley de esta arm onía , la salud en sus dos con
ceptos ideal y re a l , ó sean el tipo general como concepto puro , 
y el tipo real ó individual como concepto práctico , y la ley h i^  
giénioa como sucesión na tu ra l del conocim iento del organism o, 
y del mundo exterior descubriendo sus relaciones y modo de 
ser en la econom ía , á la que sostiene en equilibrio  de salud; y  
así juzgando, y  no de o tra  suerte , aparece la idea de enferm e
dad con traria  á la de s a lu d , y contraria  á la de equilibrio  con. 
los agentes in teriores ó e x te r io re s ; y no se tarda, investigando 
concienzudam ente, en h a lla r la necesidad de saber cómo se 
produjo el d esó rden , cuándo ex iste , y cómo se m anifiesta la  
pérdida del concierto. G uiados, en lin , por la m ism a luz filo
sófica llegarem os á apreciar los tipos de enferm edad real é ideal, 
ó sea enferm edad en sí ó en el in d iv iduo , y por ende á conocer 
la ley patológica.

Procediendo de esta m anera tampoco se ta rd a  en observar 
que por una espontaneidad vital indudable y  una  autocracia 
preestablecida ó fuerza conservadora se to rna  al orden perdido, 
naciendo de aquí la noble aspiración de au x ilia r el poder de Ja 
vida cuando este no es bastante para vencer, investigando den
tro  y fuera del organism o cuáles pueden ser los medios dé or
denar el desconcierto ; y hallados , d ar consignada Ja ley tera-' 
péutica,^ y  con ella constitu ida la ciencia.

Confesamos que es lento este proceder rigurosamente lógico, 
y m ás que lento es d if íc il, pero seguro. Mas ¿por qué esa priesa 
para deducir, si no se sabe aun  lo cierto de p n to  y  tanto como 
se da por inconcuso , y  que no siéndolo puede ser causa de de
ducciones ilegítim as y erróneas ? ¿ No hiere los oídos la  voz de, 
la  razó n , que sin  cesar nos dice im perfección, progreso in d e 
term inado  y necesario dentro de m éstra  lim itación^

No nos em bargue y  ofusque ia soberbia: seamos am antes de 
la  sab iduría  y  no m á s , y  no caeremos en e rro r; el cual, si en. 
o tras aplicaciones del humano saber es pernicioso , en la c ien
cia m édica puede ser causadedas más som brías é irrem ediables 
consecuencias por la posibilidad de que su  objeto sea bastar
deado ó no bien comprendido; y  es tr is te  dep lorar tarde la pre
cipitación en aceptar como cierto lo que puede ser sólo posible 
ó p robab le , ó tom ar como norm a de conducta ia  idealidad por 
la re a lid ad , que deben e s tp  fundidas é identificadas en nues
tra  m en te ; pero bien deslindados sus dom inios para que rin 
dan los frutos apetecidos en provecho de la ciencia y de la h u 
m anidad.
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II.
Q uid  prodest c lavis a u re a , si  

cum  vo lum us apperire non possu“ 
m u s.— Saí'í A g u s t ín .

P o r do quiera que sobre el ancho campo de la naturaleza 
tendam os la mirada escudriñadora, y nos lleven nuestras ansias 
de saber acerca de un arcano; cualquiera, en íin, quesea el ob
jeto que analicem os y pretendam os conocer, y tan lue^o como 
estemos en posesión de un  algo positivo;  todo, de una m anera 
segura y grandilocuente, nos hab lará  de un más allá, de un otro 
saber más positivo, de ñna  m ejor realidad, que viniendo á con
fundir nuestra  vanidad nos ponga de mamflesto y en perfecto 
relieve la lim itación de nuestros conocimientos y la esfera de 
imperfección en que vivim os.

Mas esa im perfección y limitación no excluyen de modo al
guno ni la certeza n i la ciencia verdadera que de m uchas cosas 
tendrem os, que no las conoceremos sustancialm ente; pero que 
no será poco saber si conocemos algunos de sus atribu tos y las 
leyes que las rigen. Esto, ni es duda, n i es incertidum bre, ni es 
error; porque no duda el que cree, aunque no esté en lo cierto, 
n i yerra  el que conoce, porque el conocim iento excluye el e r
ror; por eso interesa conocer mucho, pero debemos detenernos 
ante lo que no conozcamos para no exponernos á lam entables 
equivocaciones, frecuentes en los lím ites de nuestro* conoci
m ientos, no empezando por dudar ó negar incurriendo en un 
funesto pirronismo ó en las aberraciones de Humé ó Berkeley, 
sino tomando como punto de partida  los hechos que conozca
m os para proceder en busca de m ayor ó mejor conocimiento.

Seguros de que existe la certeza en prinopio  y que posee
mos este principio como el de que existimos, pensamos, sen ti
mos, y como nosotros otros seres con sus cualidades ó atributos, 
y  conocernos el espacio que ocupan y el tiempo en que suceden 
los fenómenos ; así ya principiam os sabiendo , como lo que es 
obvio, lo evidente ó irislin tivo; y este primer saber es la base 
de la ciencia, fundam ento físico de la sabiduría, Comenzará la  
duda cuando con seguridad no sepamos, y este saber dudar 
será base ae sólida y filosófica duda, que mo se refiere por cierto 
á lo que sabemos, sino á lo que ignoramos. Esta duda sirve de 
condición para acrecentar saber, como k i e  con que admitimos 
algo sin comprobación no siempre posible ,i y en esite sentido 
quisiera d irig ir las tendencias de mi discurBOi á Í j i r  Ihch liiiiie s a 
bem os, y fijar la duda en io que creo no salwnilcia bien y lo 
dam os por dem ostrado y evidente, haciéndolo s e r t i r  éo runda-' 
m entó  á deducciones que pueden ser falsas.

E ntiendo como m edios especiales . ja r a  salir de dudas lia 
Observación que m ira ios hechos, y la experiencm  que loiS a te 
sara, la razón  que los com prende y explica, y el fMiío quo los 
clasifica y generaliza, y hasta  los ad iv in a ; naciendo de aquí la 
inducción que reúne los que son de igual índole ; favoreciendo 
no poco la analogía en esta operación para form ar el cuerpo de 
d octrina , y la deducción que de estfi saca ios principios de la  
ciencia.

Considerando ahora la  im perfección, lo incom pleto de nues
tros conocim ientos, que es tanto m ayor cuanto  más queda por 
conocer del objeto cognoscible, tendrem os por cierto  que no 
sabe más de una ciencia quien más datos posee (faltándole ad
qu irir m uchos más)^ sino el que ignora ménos 6 deja poco que 
averiguar. Si así no fuese, las ciencias m ás adelantadas serian 
las más complicadas y  ex ten sa s , porque los dedicados á ellas 
sabén más por 1o com ún de una m anera,absoluta que los c u lt i
vadores de las cortas y sencillas. U na ciencia es tanto  más fá
cil y progresa m ás, cuanto  más sencilla os, cuanto m enor n ú 
mero de, objetos exige para  su estudio., y m enor núm ero tam - 
biep de facultades in telectuales recl,am,a^para su com prensión: 
de aquí el m ayor grado d̂e oertidum bre de las m atem áticas y su 
m ayor exactitud; pero advirtiendo que su  certeza no es m ayor 
que la certeza de otras ciencias; que en todas es igual lo cierto, 
aunque en cada una á su m anera. En ninguna ciencia h a y  
nada falso; hay  más ó ménos conocido, hay hipó tes is  y caben 
errores en lo no conocido, porque ninguna es to ta lm en te  exacta 
y completa; que lo conocido y lo ignorado se com binan en d i 
versas proporciones en tre  todas.

L as verdades físicas, como las químicas ,  ó las llamadas físi
co m atem á ticas  co nsideradas  en su  pureza,, son s e n c i l l a s : Ja 
atención  es Ja principal  facultad para comprenderlas; pero á 
menudo la falta de eonsiaiicia y tensión hace prescindir de su 
ilación y encadenamiento, y de aquí el perderse muchas veces 
la aplicación:.

No ménos fáciles de poseer son las verdades morales; como 
quo sentimos den tro de nosotros ej giito del deber y la nocí orí 
del derecho, y es la voiaiUml h  facultad propia para ad q u ir i r 
las, y con ellas el gran principio evangélico: íj-ioii tibi non vis 
altéri m  feceris, fundamenlo .sólido de la justicia y la libertad, 
consignado áiitca que pftr Thales en el libro de Tobías.

La it tniiorw, ayudada de la criliea, fao apropiará las verd a 
des li i sturicas, li terarias y estadísticas, y liara hombres doctos é 
iii,strad,os.

La fé religiosa, que patentiza las verdades teológicas y m e
tafísicas, que se ocupa del afina y de otros espíritus puros ó in 
corpóreos, no se apoya futodarneoial y primitivamente en la iti- 
telígenc'ia, sino en otra facultad más elevada en categoiia , q m  
es como la de la iníeiigencia, luz superior de cáelo
froveniens,  con la que vemos y sonlímos el poder de unas ver
dades veladas á nuestra comprensión ,, y qu'c Ja voluntad pu g 
nará  acaso por rehusar ó admitir; pero que si la razón ilustra
da las admite ó rechaza , en vano confesara ó negará la lengua 
y lo mismo la vo lun tad ; que no de otro modo los sentidos y la 
conciencia nos imponen verdades anteriores á lodo exámen y 
observación.

La inteligencia es g ran d em en te  necesaria  para  c om prender  
las  verdades relativas á la eaiu’a y á la na tu ra le z a  í n t im a  de 
los  fenómenos objetivos ó cualidades de los sé res ;  no su  n ú 
m ero ,  o rden  y  extensión sólo, sino las leyes, los piincipioG que 
c rean  j  m a n ü e n e n  los cuerpos y los tranforman ó rigen , sean 
o rg an izad o s  ó inorgánicos, e s tud iando  sus re laciones con el es-' 
p í r i tu ,  como con la comparación, el juicio y raciocinio se d e 
c id i rá  ace rca  dei valor y destino de aquellas verdades.  Con esa 

, in te l ig en c ia  debe estudiar y escudriña r  el Médico, porque s ien 
do el g ran  pr inc ip io  en el sistema de la n a tu ra leza  el nosce te 
ipsum  de Delfos, h a  de penetrar  el hom bre  en el e s tud io  de su  
propia organ izac ión  venciendo  las ,más g randes  repugnanc ias ,  
arrostrando pro liib ic iones  de lá ley ó las iras de la supers t ic ión ,  
como Yesaiio ó n u e s t r o  M ar t in  Slartinez; y no sa t is fecho con 
conocer ai h o m b re  y e r to  cadáver ,  h a  de in te n ta r  conocerle  con 

, la  vida y an im ado por el soplo de Uios,,con la; razón.
Es, pues, además ind ispensab le  conocer tgda su estructura , 

todos BUS Tesortes, sus actos y ranc lones  y tó.d,as fas facultades 
de su espiritu;; teniendo q u e  (riara ídcanzar eSa pérfeccion de co
nocimiento} estudiar las^ciencias n a tu ra le s ,  las físiep-químicas, 
y  lo mismo la psicología que la m eta fís ica  y todo lo que forma 
el objeto de la antropologia; y esto es n a tu ra l y conveniepte.

Pero intenta aun más ía M edicina, llevada de uñ laudable 
deseo. ¿L ohábrá conseguido ya en la la titu d  de su objeto,.como 
pretenden los ’ optitiaistas da  los progresos y descubrim ientos, 
que no bien conocidos ^losófícamente no pueden ser base firm,e 
de la  ciencia, y éin embargo forjan sist.em.as y los admiten 
como hechos comprobados? É l noble empeño de la  Me!cliciii.q

de conocer cómo el hom bre enferm a, por qué enferm a y por 
qué m u e re ; el in tento  de cu ra r , rem ediar y paliar las dolen
cias, y hacer en lo posible la vida m^jor y  exenta d,e peligros, 
facilitando el arribo tranquilo  al térm ino natu ra l de la ex isten
c ia , á la m uerte tari tem ida y por nuestra  desgracia tan fre
cuentem ente triste y prem aturam ente observada y sentida .
¿se realiza m ejor con las aplicaciones del sistem a, ó será p re
ferible al sistem a el conocinriiento filosófico del hecho en su li
mitación necesaria?.... E l dilema no adm ite con troversia : la 
idea sistem ática, como idea, es ú til; pero si con la idea, que es 
conocimiento im perfecto , se generaliza y abusa en su aplica
ción , esa utilidad , sobre dudosa, ju e d e  ser perjud ic ia l, y de 
aquí siempre la preferencia del hecho , conocim iento filosófico 
perfecto* que no excluye el valor de la idea , pero que se le da 
con arreglo á una lógica sev era , ju sto  , lim itado , no exclusivo 
ni absoluto. Pues qué , ¿ha pronunciado ya la ciencia su ú liim a 
palabra? ¿Ya está todo averiguado 'y  nada hay que saber con 
no ignorar lo que nos dicen éstos op tim istas 'de  las investiga
ciones m édicas, no lim itadas con racional d iscernim iento  por 
el claro oscuro de lo que so ignora , y que no poniéndolo de 
m anifiesto, sino ántes bien con manifiesto empeño de ocultarlo, 
producen lastim osos daños que por el mom ento son de difícil 
remedio, y para lo fu turo  son causa verdadera de rém ora y d i
ficu ltad , aun para los mism os que se enaltecieron corno inves
tigadores de verdades, siéndolo en verdad .también de laberin 
tos sin salida?

Por ventura se conocen ya todos los séres, todas las conabi- 
naciones, hechos natu rales y preternaturales, costum bres, háb i
tos, causas, fuerzas y leyes de la organización viviente, sana y 
enferm a, en todos los hom bres y en todos ios países, en todas 
las condiciones y estados? ¿Se saben estos exclusivistas^ p reca
ver de las enfermedades? ¿Las conocen y rem edian mejor? No, 
seguram ente  Pues adelante para adquirir fuerzas m arch an 
do, como dice un poeta, esto es, estudiando siempre y p c o n o -  
ciendo siempre los lím ites que poseernos en el conocim iento de 
que partim os, y hagám oslo sin desaliento que en todas las 
ciencias sucede lo propio, que hay m ucho vacío que' llenar lo 
mismo en ju risprudencia  que en política; en A dm inistración 
como en A stronomía; en F ísica  y  Química, y  finalm ente en la  
ciencia universal; en todo im perfección y  lim itación, que es el 
carácter de nuestr-osconociraientos. Crecen las ciencias con Jo s 
errores, como la bola de nieve con las im purezas, y como ,ella 
necesitan fundirse al calor de la razón para ser despojadas del 
error; errores que se m ultiplican sin cesarrpor m uchas causas; 
y porque si hay quien in ten te  saeudir el yugo de la Gpipion> 
lio fundada, pero im perante, depurando la. verdad suele; Vepe 
abrum ado por dificultades superiores á sus fuerzas. Además que 
entre nosotros no tiene poca parte en el error nuestra  prover
bial incuria , las preocupaciones que nos han  dominado, las 
guerras, pestes y el fariseísm o filosófico, religioso y político, 
escaseando por desgracia los talentos de prim er órden que rea
licen los altos design ios de la ciencia, y sean, como pedia al 
princip io  de este discurso, faros lum inosos que guien á los d e 
m ás al puerto seguro de la  verdad. Vémosnos por esto lim ita^ 
dos á la condición de obreros, pues no acertam os á  razonar por 
nosotros mismos sobre los hechos, com binándolos y estudiando 
sus leyes, y  así nos contentam os con aceptar lo que nos dan, 
con observar la  parte estática de la  ciencia , aportando sin ce
sar m ateriales heterogéneos, y  á  veces;inadecuados , y  sin sa-r 
bernos elevar nunca por e l raciocinio, qpe ha, de combinar, y 
arm onizar, para  construí]^ el edificio cieptifico-conjel órdeUr sL  
m etría  y  solidez que dem andada verdadaraisahiduría*

Form em os idea perfecta de nuestra  lim itac ió n ; conozcam os 
todo lo que podemos conocer, y, es seguro que allLdondeJle-r 
guamos como térm ino se nos descubrirá otro horizon te , me-r 
diando un espacio donde ejercer nuestra investigación., Pero 
guardémonos de proclam ar como conocido lo que ocupa ese 
campo de laboreo, hasta  que un criterio fundado en la obser
vación , en la experiencia y la razón ilustrada por el método de 
una inducción filosófica sencilla , de una crítica racional y una  
analogía arm ónica nos haga deducir con ju icio  lo más cierto y 
no m ás, porque lo absolutam ente cierto no lo hallarem os ja 
más en este mundo.

¿Se duda de estas verdades? ¿Q uerem os convencérnosle , lo 
exacto de estas apreciaciones que mortifican nuestro, orgullo, 
pero que no por eso dejan de patentizarnos que debemos cono- 
cerinos. y lium ildeioente confesar el desacierto de pregonar como 
axioiiiálico lo que d ista de serlo , elevando categorías supe
riores lo que'estando en la esfera de lo posible no ha podido 
'pasar aun á Ja de Jo probable, ni ménos llegar á lo evidente', 
con que un di a y otro los encom iastas ée los descubrim ientos 
ensordecpii nuestros oidos proclamando sus excelencias ? Pues 
si son objetos que están en estud io , ¿cóm o,ya se los supone fa- 
vorbciiJos con el fallo de la razón y ceñidos. por:el c ín g u lo h e  
Ja ju s tic ia  de la ciencia? ¿Cómo por e l  solo dato de la .análisis 
y do la analogía , prescindiendo d e l raciocinio , de la  .experien
cia y de la  síntesis perfecta .,ya se adm ite co|no cierto  fliOSÓfi- 
camerite un hecho?.... ^

¡Así tocam os tan am argas'decepciones 1. A sí .imper-a.el e rro r 
perturbador en las tranquilas regiones de lU: verdad: así se'hace 
im posible todo racional progreso, y se., cae á veces- en -el m ás 
evidente relrcceso; por eso en fin no sê  elevan -ios conocimien
tos b1 rango filosófico á que debieran, porque no se.aquilatan, y 
depuran del error ó de las dudas que engendra el aoeptar.comó 
cierto lo que no está plenam ente justificado; sucediéndonos á 
las veces lo que aconteciese á un General que hubiese de lib rar 
una batalla con soldados desconocidos ó conocidos só jopor un.á 
revista y por su buen uniform e, y por estas ap.arien cías Jo s .es
cogiera, y en el momento del peligro se encontrase con que no 
eran todos tales soldados, que era,n bisoños, con vistosas j í j u -  
cienies arm as sí, pero sin que. estas n i aquellos tuvieran'eV,tejpár 
pie necesario para combatir.

Fórraarise hipótesis pa^a explicar el m ovim iento de la natuT 
raleza; bien, ¿ Pero está conseguido todo?..... Con alcanzar algo 
¿podíamos eslai' segmros de qi;^é,,se halló la  verdadera causa y que 
no hoy otra; de que no se ha pcn j d o  ya lo ,mismo y de! que 
otros adclantam ierjios no han d<^mostrado la falsedad ó insufi
ciencia de nuestra hipótesis? ¿Pues no vemos que  hasta, el sol, 
que juzgado hablamos con todos los siglos en el centro del 
universo para moverle y regirle, ya hay quien piensa que no es 
más que un satélite de otro planeta m ayqr,'un  cuerpo^ subalter
no de otra esleía? . .  ¿Estaremos firmes en suponer á la atrao- 
cion y gravitaeioo universal como la causa primera, de todos 
los fenómenos astronómicos, y  que, las teorías de Copérnico, Gan 
h  leo y New ton , no sean pura íIusíqu , consideradas como pun to 
de partida  para cornprender el mecanismo del cielo, y m  ta l 
caso la fórm ula inversa ¿e, la verdadera teoría?;¿Y; qué direm os 
de las afinidades quím icas,'no m ás.conocidas que la atracción» 
afinidad que parece resultado de una  actividad- ab su rd a -d é  la. 
m ateria, pues sin embaído, de tan plausible h ipótesis sabomos 
que ei calórico y la  electricidad tra tan  de sustitp iN a en m uchos 
c^QS?,..., ¿Y qué acontece con 1,QS fenómenos vístales, úondié .es 
m ayor la, dificultad ? Estúdienae las causas y leyes de la  blolp^ 
gía ó la embriogenia.,,,: ¿se sabe por esto las que rlgon á la  va
riedad de los gérm enes, fas diferencias,fie sexo, de elasé , espe
cie y variedad, tribus Ó fam ilia sen ep a lq u  leer rem o dé- lana^^ 
turafe?a? ¿SatisfaQ# la, teoría de.|a  preexistencia j e  los gérm enes 
Q .Ja.deiajp igehesis?..,,. ¿Y q u é e § e s t o . n a á s c o n i f e s a í  que

esto es porque sucede , ó s e a , explicar el hecho por el hecho 
mismo?

Esto es en cuanto á lo que no satisface ; ¿y qué diremos de 
lo que es erróneo , como cuando se supone que la vida no es 

-m ás que un resultado de la acción o rg án ica , y está el de la o r
ganización? ¡Cómo si no fueran sim ultáneos,'sino  sucesivos, es
tos hechos, y fueran independientes unos de otros los que son 
cóexistentes, justificando el aforismo do Cournot , omnc vivunt 
ex vivo l . „

Pues aun  es m ás funesto el error cuando se ven confundir 
lás sensaciones, con la ra zó n , ó sé hace depender esta de la m a
teria  , de una función ce reb ra l, ñ i m ás ni ménos que si se t r a 
tase de la secreeion de una glándula, si no lo vemos ya explicap 
por la electricidad ó el magnetismo. Más n o ; la  inteligencia y 
la sensación , aunque u n id as , son diferentes , entiendo que me 
duele ó gozo, pero no siento dolor ni placer como siento el p en 
sam iento , y no puedo pensar en que no me duele y en q u e n a  
pienso ; yo siento el pensam iento como siento  el placer y  el do
lor, porque la sensación y la in teligencia están m uy únidas; 
pero son cosas d iferen tes, elem ehtos que se com binan en \m  
orden superior, como se combinan en el ‘órden m ateria l los 
cuerpos simples y dan lugar á íbs com puestos. Si engreídos coe 
el conocim iento incom pleto de fe organización y m ás im per- 
fectó del alm a incurrim os en el error-dq creer que el cerebro 
es el órgano productor de la inteligencia^...., ¿ no seria fácil que 
alguno d ijera  lo c o n tra r io , afirm ando que él alm a es'la  que 
piérisa y  el cerebro es sólo un órgano im perfecto , un órgano 
dél yo ó del a lm a , que recibe de él como órgano inteimo-de jos 
sentidos lo que los externos le facilitan ?.'.... ^

E n  so m a : no vacilem os en creer que son im perfectos nues
tros conocim ientos en to d o , y aunque deban ser progresivós^ 
conviene que tengan cierta lim itácion  para el e stud ia  y la tne^ 
jó r com prensión ; ño olvidam os lo exiguo de nueátros medios 
ánalíticos y  lo corto de nuestros alcances , y que en tañto  po
drán  m arcarse m ejor los lím ites en cuanto conozcamos el está*^ 
do actual de la ciencia- E ste balance está por hacer;^ pero, aun 
hecho con precisión , todavía h ó  poúria nuestra  in teligencia re
tenerlo  todo , abarcando hasta  eV con fin  d e  i o in te lig ib le , pere
que hay un  punto  desconocidó del gue ño podrá pasá^^ 
que es el,gue se refiere á la esencia o causa p rim era  de las 
cosas. '

Trabajem os en el espacio interm edio, y ta rea  nos queda aun;; 
pero esta será más fácil de desem peñar si con los medios ;m a“ 
teriales, los intelectuares, m orales y propios de n u es tra  ciencia 
form am os nuestró  criterio^ que es el modo ordenado de afianar 
el c am in o , sin separarnos'del niétodó filosófico inductivo y de
ductivo que abrace todo lo récogidó en el campo abundoso dé 

,1a observación y la experiencia ilu strada  ; no olvidándp que 
pocas veces aparece realizadá úna  gran  idéa , un gran’ invento 
ó descub rim ien to , sino que vá poco á poco jre c ie n d o  y perfec
cionándose io q ue  comenzó triv ial y casi sin^ aplicación inm e
diata. Así h a  sucedido con la e sc r itu ra , la b rú ju la , el'vapor, k  
circulación de la  sangre, el te légrafo , la  vacuna, el inven to  de 
la quina, la  electricidad, que hoy tiene tan porténtosás aplióa- 
cioiies..:..; pues que la verdadera grandeza del h o m b re , como 
decía P a sc a l, es colec tiva, se debe á la sociedád, que es como 
un hom bre que está siempre aprendiendo. Esto dice, la n a tu ra 
leza: im perfección y necesidad de trabajan en la perjeccion^ 
perb con método y sin  el desconcierto de esas declaraciones d# 
principios absolutos, que ya sabemos lo que son y á lo que sue
len quedar reducijos. Náda hay absoluto m as que la prim era 
causUi^y■ irihguna ciencia completa.^más que la -m o ra l, -que te -  
‘oúndafe‘todas háeténdoks-*pi^v%chosas ;'^^m -un'tam hi6n se.no- 
Oesita ^stiafp'aJtíemdádo‘Con dá morábypO'rque la -fu n d ad a  en fe 
sola razón, q u e  es tan varia en e l m undo-y en la ley natural 
im perfecta , y falible como las otras y  expuesta á la corrupción 
de la ignorancia, no basta á nuestras asp irac iones; sino la m o
ral fundada en el Evangelio , única que en su conocim iento f  
observanciaenvuelve el bienestar de los pueblos y da al hombr© 
lanocion  de su verdadera grandeza y  dignidad; pues le diviniza» 
proclam ando la équidad , dándole lib e rta d  am plia y absoluta^ 
fundada en la voluntad, pero regulada por la conciencia y re s 
ponsable an te  la  v irtud  y la ju stic ia  que le prom eten pena é  
galardón seguros ; esa m oral que hizo m ás que la m ás sublim e 
filosofía, que no hum illa  á la m ujer como la  filosofía de Platón^ 
n i défiendé ia jse la v itu d  como la de A ris tó te les; 4a sola que h a  
emancipado y engrandecido a la hum anidad, como no^süpieron 
hacerlo esos dos imayores g en io f del m undo a n tig u o , que p e r  
sólo la fuerza de su razón conocieron un  sólo Dios y un  alm a 
inm ortal.

No nos apartem os del camino del progreso ú ti l que a la  per^ 
feccion conduce ; mas cuidem os m ucho  de ev itar el cxtrqvío á 
donde pueden conducirnos b rillan tes utopias y refulgentes lu 
ces sin cuerpo y sin calor como ios fuegos fatuos, pero que iió 
por eso dejan de deslum brar, como m  hem os visto. v

Gonciliando en el mejor espíritu filosófico el progreso con fe 
conservación, sin perder nada de lo q u e  poseam os, reconociéiv 
dolo y lim itándonos á su posesión , y en ella firmes^' agrande^ 
mos nuestro s dom inios con nuevas co n q u is ta s ; pero • qu é /v en 
gan por el cámino del estudio , de la  observación atiñada j - d e l  
m étodo, no por asalto p i so rp resa , dispensándose de las p rue
bas, que dé ellas sólo el genio seM ispensa, y son pocos los ge*! 
nios que aparecen en el m undo. ; - N  . .

¿Qué es el análisis sok  para J á  M edicina, deciamos!pdóoi^n>«^- 
tes?.... Mucho s in  díuda alguna. ¿Pero es todo?.... No por cierto.. 
¿No somos lim itados co m ao b je to ?  ¿Y*no hem os de scrlotcomo 
su jeto? ;  ̂ .

Si nuestros sentidos son débiles y  pobre nuestra  inteligen?* 
c ía , pues ni aquellos perciben todo ni esta concibe todosllos 
efectos , causas y 'hechos V ¿no dice b ién  eSto la  limilíáéión -que 
nos caracteriza ? Yerdad os que e lin g e n io  con sus inventos h 4  
dado fuerza prodiguosa á - los sen tid o s , y cauy él m étodo en el
estudio háse ensanchado el horizonté-^de la  c ien c ia ; pero ¿ dofe 
de -ser verdad tam bién que eu an d a  el h am b re  creeL aber liega® 
do. á 'la  m eta , en vez de hallar-el glorioso w lto r, encuentra  
desconsolador y m ortificante ¿Y es que hay ií^
m ejoram iento-sin fin? No: Jo qpe, hay  sin fin es la 'c a u sa  su p re 
ma , que ios efectos son lim itados , y fuera de sus lím ites nó 
hay más que esa ,causa dn fvrd tnw perfeotibilidad indeñnidá,-pem ' 
l im i ta d a . ; . , . ,

Se d istinguem coned microscopio seres am perceptibies vas
tes, aun íen tadósahora : en  m iles de diám etros; se señala-el cur^^ 
á nuevos astrosfiescubiértos; se sigue el desarrollo fie l a , mo
lécula organizada; ^con la j i iz  se averiguan^néres-y cuerpos ántos^ 
no conocidos en la. atm ósfera, y con los reactivós quíanicos a© 
desentrañan misterios: dé’composición orgánfea‘ió4norgáni'oa.v..v; 
y el alm a in teligente cobra vigor con estos adelantos; pero ¿é^ é  
progresar será :sin ;fin? ¿No tendrá 'térm inos fe ciencia íhuma/na? 
¿Cómo se  .la xhconocerá entónees?..*. ¡Si, lós tiene> y "bien d e ^  
nidos están .busdimitas, y su-gloríA és comíprendeidos!; Admifes 
ios desaubrim ientos microscópicos, ¿quién lo duda?'Pero  
bien que.llegando á una a lfu ra  donde hay m  pruMto g iie jíu e m  
llamarse lucido, en que .todo se .peroibe con-c laridad-y : 
clon, si aquí se esfuerza el aum Ó nto, ya n a  estaré  ta n  c}fíré:m 
abj.eto; podrá seguir ereciemdoi pero  tam bién  p e c e r a  
sion, hasta que ai fin se vea en v u e lta  sen h iie l la. sin  lineas 
form a. ' . .4 ^

Prosigam os : sabe fe  ciencia blei^ an a i zado quinÉ^»^ 
m ente un cuerpo se jéb téndrá ios;maíeppos>q;®é'
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ie compóuen, de sus óxidos, sus sales , sus ñ ú ldos; 'sígase a n a 
lizan dp, y se ¡vendrá á parar á lo simple ,y no ap^ lizab le /E x a- 
m inese una cuestión cualquiera j analiceselá cóií eí criterio  de 
úna sutileza racionalista ó sim plem ente escó fe  y cuando 

haya llegádo á cierta a ltu ra ,de  ciarrdaa/áp líquese de nuevo 
• un  rayó de^luz de esa su tileza , no sé sí'Bien llam ada m etafísi- 

saj y se verá que no se ve n ad a ,,m Jo  que ántes se veía, dando 
con el entendim iento en los dellríó% de los íílpsofístas por in 
ten ta r sub ir á la babel de un filo^fism o tan  perjudicial p a ra la  
ciencia como la m ism a oscuridad de la ignorancia...... Y es qué
ante,nosotros pasa un, m undo desconocido por su grandeza y 
otro veíado tam bién por s.ü pequenez; porque ni nuestros sen 
tidos ni nuestra  inteligénciá; se. hicieron para bomprender las 
inm ensidades de¡ fótgr^ncíb 'n i el /átomo; imperceptible. Gra- 
cifis. q m  veamos i b .  .que^^  ̂ delante de hosótroá, dem ostrán
donos los lím ites d p iá  ciencia y  nuestra  pr«^ia,pequenez y 11̂  
m itáclon. Y

Por otra parte, son tan tas las divisrónes que de los conoci
mientos humamos ;se^M  h e c h o , tantás sus categorías;, y las 
ciencias, qq.e,se han  formado aparte difíerén de tal m anera, que es 
Impb^ibrelque/un'h las posea todas., títilfes bajo el coneepto 
p a rticu la r áe la  ciencia .especial,¡pero pen á' la unidad
por. áu m isniá peculiar And^ tah;from ióso e l ár-
bcjr de la ciencia,f que si ha deJdar.fcuips, preciso e dé

' tan to  brazqdi^ulíl.pphio 1  ̂ a b ru ^ n á ^ ^ 'l^ ío !
-íieva'su sávial' ' "

; yb ignpro si en nuéstrá.'cniñ^^^ se .ha ¡,ílégado ya al tiempo; 
de clasificar y .genera liza r‘lo . ahklizadb'’y ' prolijam  inves-; 
tigadoq ' pp./ sé¡ sY estáihPl' apioS’;para 'sintetizar'; ¡ perO pí eh -
hend% a d k íkesás,m,uithudesídp'cpnpcim^ hay precisión de nuevas
expiioapiones,|.pueyps sistem as qué fecunden loan tb rio r y hagáíj 
desechar d^toamajT o^|)éeryados,^ supuestoSj teorías falsas, juicios^ 
preconcebXdos^,y todo ese inú til oropel qué cuaLpi-irásita' yedra 
consum e y seca e í á rb o l d é la  ciencia verdadera. Así sucederá 
para ver cu ñaplida la ley del progreso m ediante la descompoSícípn; 
y composibíon natural, por laque  puede irsendéjaritevéh 
quislcion de lo útil, perdiendo al paso lo perjudicial y embarázósó;¡ 
re a liz án d o se le  este modo la predicción.y las’ enseñanzas’d e lá  
historia, que corifírman.la verdad de qú^ «cuando la h u m an i- 
»dad rse ha paradp u n  poco eh .la i’eviSion de lo que á 'é u ’paso 
»por.el campo del sabejc^lj^'a^íecogiduVsierhpreidejó algo nó né'ce- 
^sarío ,para;S*egth'r'/su fia^cha líbre hácia la perfeédon.» ' ;

III. -
 ̂ : ' /  Ihipdrtá iíi^cho áfcaiidalÉ¿É̂ i6íi- '

 ̂’ .cia, ¿pero i! (» importa. m<5nos cono-' -
.. cer sus límites.

. . ' Filosof. fund.)

: La Medicina, h ija  legítim a de la filosofía, de la .c iencia  del 
saber, ápareoe en ehm undo de lo .cognoscible, por ese, mismo sa 
ber avivado por el dolor y la  necesidad de no padecer. Los sen 
tidos y ebinstinto., especie de sentido interno,, despiertan la in 
teligencia del hom bre, suprem a síntesis de los sentidos y ad
quieren las prim eras nociones de lo que le daña ó le.aprovecha;; 
y , de nocion enruiGcíon, de descubrim ien.ta en dosquh-riqiiento, 
llégaée á lá^poscslom d e ia s  prim eras;ideas fundamenliales , quo 
brotan al propio. tienapO'que ios gérm enes hlosóíieos. E l progre- 
sorén Medicina ó en filosufía ha sido la iniciación del adelanto 
en ám bas e sfe ra s ; y  ¡cosa singularl*la suspensión de la majes^ 
tuosa m archa de lá ciencia ó su sensible retroceso se han m ar
cado en una-y o tra con caracteres indelebles. ¡Tan patente es su 
filiación y progenitura ! Pero h a y  m ás : cuando adelantadas y 
provectas en los tiem pos h istó ricos se ha hecho un paralelo 
en tre  las basés y la extensión de sus dominios, en tre  sus oono^- 
cim ientos ydspsi r e l a c io n e s s u s  concepqiqneS;.y..-sus doctrinas,' 
sus medios y su s  vñqes, sus sectarios,¿(detractores..:..*, siempro 
utóa. ra ra  identidad, aparocé éjuda.observación : dos escuells;ó  
tipos, dos tendencia,s exclusivas. • • -

En" filosofíai la  razón, pura;.ó los sentidos como base de c o 
nocim iento: an Medicina, ó ,la vida-- dom inando ,á la  organiza^ 
cion, ó la m ateria imponléiidose con-sus pretendidas activ i
dades: naciendo de aquí, al frente del prim er concepto, filosófico 
médico, según lo afirm a la h isto ria , H ipócrates con suviníw m - 
lem ; V anhelm ont con su arqueo; S tahl con el ahiiít, y B arthez 
con e\ princip io  vital; principios fundam entales con los que 
creen resolver los problem as de la vida en perfecto d isenti
m iento con los que atribuyen  á la m ateria  en s ím tsm a la  fm r m  
virtual para;exp líc^rtodoS ídos :fenónqencaheida p;Tgani^^ 
viviente, ya sea considerada en la sa lud , ó bien-agpbiada bajo, 
el peso d e :un ^m a l.ó ' enfeím<edád.:(¡Eqtre; los mate^^ se 
euen tan los, humoristas,^ los; mecánicós,. dos - solidistas¡, i Iqs ;físi- 

. COS-y''químicos. Y.., .r -r..; .. . -/¡; Y , ;.r
Todos estos Mé^cpS; 11 egaron ai campos de la  observación /al. 

propio tiempo que los filósofos, que despues de; haber hecho.dar 
á la  ciencia,el paso^de m itologism o a l naturisimo , la tienen al 
parecer dividida con sus dos définidas téndepcias de 
mo y Thales comienza materialist^^ le co n ti
núa espiritualista P itágoras; Platon-y A ristóteles h.acen la filo
sofía, de na tu ra l que era h u m a n a , que en purida.d no es m áa 
que en  o tra fo rm a, el mismo pensam iento; y aunque la idea 
científica viaja por G recia, A lejandría, R om a, Córdoba',;ParíSi 
Montpellíerj SÓlo se descubren el Sensualism o ó espiritualism o 
de Aristó/teles ó Platón , á pesar de los esfuerzos y progresos, de. 
Bacon-y dp Descartes lam entable rivalidad  que tanto ha h e 
cho para im pedir el general y verdadero adelantam iento, á pesar 
de que cada uno en sii campo ha reunido tanto  bueno, que in 
sensiblem ente h a  dado origen al eclecí^mo, que desde su o ri
gen em prendió la noble y fructífera m isión de u n ir esas ideas 
opuestas y utilizarse de los positivos adelantos de las dos, cu i- 
dándose^opo dé los escépticos y de loe místicos, pues ambos por 
su exageración representan bien poco en el sensualism o donde 
van á perderse dos j^rim eros, ó en el espiritualism o en que se 
confunden los segundos.

Con la Medicina cási acontece lo propio; sale del m isticism o  
y  del m üologismo parad legar á. manos de Hipócrates, que gu ia
do por el gran principio filosófico de Sócrates, aunque tom a de 
P itágoras la, teoría derlosm uatro elementos y de las crisis, p ro 
clam a el de la na tura leza  en la curación de las
enfermedades, y  á la  olfservadm ^^. la, experiencia docta por las 
m editaciones y el: raciocinio como el sólido fundam ento del 
criterio. ' , ,

E stablecida la ciencia y  forinada su doctrina, aparece en 
A lejandría con el* nom bre de dogtwiajtiswo: aquí Asclepiádes 
lo desnaturaliza y  confecciona á su m a n era ^  basándole en los 
conceptos de Demócrito y Eprcuro. N ace/é l em pirism o  con las 
doctrinas de Zenon, y Oláudio Galeno establece la suya con los 
principios aristotélicos y la ciencia h ipocrá tica ; y  de tal suerte 
cautiva la  atención, que en R om a dura largo tiempo. Los com
piladores lo traen  á España, donde los árabes lo difunden por 
el Mediodía de Europa, hasta  que fundido por lá sab idu ría  griega, 
después de la tom a de Constantinopla, volvió á  presentarse ü  
alma de H ipócrates en los estudios médicos. Pero ¡oh in s tab ili
dad de las cosas humanas] T erm ina la Edad Media; viene la  de- 
eadencia, y al lado del hipocratismo racional filosófico se p re - 
^ n ta n  la cáhala y la  alquimia  para dejar expedita la en trada 
á la ia tro q u im ia y  laiatrom ecánica, al solidismo y ai dinam ism o  
vital, que es esviritua lista  con Stahl. Lordat. Barthez

ria lista  con Hoffmam, H aller, .Pinel,,Broussais; para aparecer 
luego en B ichat y^Hunter, qup son vit’álistas de los humores; 
en A ndral y Gavarret, que son hum oristas, y para concluir con 
T rousseau y P idoux , que aceptan el eclectisino, y  con Ré- 
nouard, que se declare cj?p/r/co racm naí.

¡Lam entable confusión , que trae  erí ;(iesórdén inteligencias 
g igantescas, cuando á ser posible su amalgama lucieran  dias 
serenos para la ciencia y la humanidadí! Empero obsérvanse 
felices disposiciones para una  transacci^on con la escuela que 
podría llam arse ecléctica, en la que m ifitan¡M élicos españoles 
de gran fundam ento , y que en Moqtpéllier es enseña gloriosa.’ 
Mas a u n 'p o r  desgracia luchan los representantes de las dos 
ideas cardinales y m aterud ism o , expresión viva del
espiritualism o y del sensualismo filosófico, Piaíoxi 6 Aristóteles, 
siem pre impidiendo uiia restauración médlqo-firpsóíica de g ran 
diosos resultados para el porvenir, tpóá vezqüe habría de fun - 
darseócpñ lo s ‘datos filosóficos de la una y 'd e .lá  otra escuela, 
cgncurriendo al consorcio los principios filosóficos del s i 
glo X V III, inspirados por el célebre Gau'ciller de Inglaterra, 
con las conquistas de la física, la quím ica , las ciencias n a tu 
rales y antropológicas; y de otra parte la filosofía inclusiva, 
la de la; razón que adm ite lo positivo, real, ¡y Ó til, y desecha lo 
infructuoso ó e s té r il; la que no rechaza jo s  sistem as , pero que 
no hace .sistem áticos; la que se funda en la' observación y lá 
experjencia!, pero guiadas por el raciocinio; la que sencilla y 
naluraí no se deja llevar del análisis hasta el desvarío de’ no 
ser posible la síntésis*; la que conoce su lim itac ión , y mejor 
ppr tanto, los lím ites de lo que conoce; la  que, éh, f in , establece 
su criterio,.en la razón ilustrada  con los hechos conocidos.^,

..Desde el siglo XVI, en q,ue tuvieron origen la era anatóm i
ca, a ¡la'que es preciso e.opíqsár debemos m ucho en Anatomía, 
Pisíología, Patología m'éjicá^.y quirúrglcá^ T erapéutica y A ná- 
tqnaía .patológica y qué tanto ilu stra  ías nelbulósidades del diag- 
nósü.co,, haciendo exclam ar , á Morgagni .pla.s* ^uapi v ita  loqaax 
mors tacitura. docet , y  otras que se (iistliiguierün con sus 
preciosos descubrim ien tos, con sus auxiiiare;S Ingeniosos s t e - 
tosco,pío, microscopio, inyecciones de vasos, preparaciones ana- 
tópajcas.síngulares , laringoscopio , speculurns' d iversos, anáíi-; 
sis , 'quím ica &c., se han  vdnidp com plem éntando los estudios 
de; esas,ciencias, hasta  el punto de poderse presentar hoy for
muladas, las verdaderas leyes que las, rigen  en su evolución 
perfecta. . ; ' ,

.¿Pero por desyentura, adem ás de otras doctrinas m edicas, 
hanláparecido dos escuelas rivales, q.ue hallan  sus adeptos: ,lá, 
o rganicísta en París, que se hace represen tar con brUló ihtó^^ 
gable por Bouillaudr R ostan , P iorry; y já v i t a l i ? ^  eá acóY 
gida en E spaña,.en  las Universidades dé-Gráñada, S ev illa ,' Va^-’ 
lencia ,y por doctísimosjM édicoá nuéstrq  |fáis los Srés. F ábra
y Spidevhla, Severo López,,Luzu Gutiíerre?, Hoyos Límo h,
Vj^reÍa,¡Mórejon, como discípuíós de los V ives,’L obérahe  Avila, 
V ^íes, Me&ado, Piquer,¡H eredíar ¡y en F rancíá .por la fam osa 
escuela de .Montpellier, que se gloría en aparecer conjei tim bre 
deqoh tinuadofa del naturism.ó hi-pocrátíco: triste, y ■manifiesta, 
riválídad, que Retrasa en gran  jnodo, la r r /u r^ á ,  d/Inátj-
íada.Aqáreftqíítóaa leyes que, siendo la demostración[deldegüinw  
progreso., son la vez la. significación de la tradición respetá- 
U e y M la a u io r id ^  y del respeto a la  tie rdaá 'M -
wataM e, cuyo asiento no m udan al oleaje de los sistem as, n i 
las torm entas del error.

S i no tem iese causaros enojo, podría yo enunciar aquí algu
nas leyes del Código á que nuestra  organización se ajustaren 
sus determ inaciones: sabéis sobradam ente, pero no es fuera de 
propósito, ó por lo menos al mió conduce , recordar aunque en 
bosquejo los caractere.s m ás notables de esas leyes para juzgar 

( después^ del desvio ó apartam iento que sufren  con las ex tra ii-  
' m itaciones quc condeno,.por,el sistem atism o que censiiro , y el 

olvido ,en que  y acen p o r los patrocinadores de novedades desr- 
lum bradóras ,Tas.̂ m̂̂ ^̂  bastardas de la s a b id u r ía , y
q u Q 'láv e rd ad erác ien c ia  no rehabilita  n i reconoce con el legí
timo derecho , que no concede incondicionalm ente sino á los 
hechos legítim os aceptados por una  sana filosofía y un  rac io 
nal criterio.

E n  el estudio del hom bre vemos su figura, contornos y 
proporciones; nos cautiva la herm osura de su sem blante, la 
colocación adm irable de la frente y de sus o jo s ; la mano , la 
voz, su h a b la , sus r is a s , su llan to , su v a lo r, su, inteligencia y 
sus obras f  ia vida, los ó rg an o s, las propiedades físico -químicas 
de .estós.,, yVpor medio de ..la.diseecí m.os hacem os carga  de 
cada^óígapjó en pártiqular,-dé su iex tura , .su fónna, sus compo
nen jeá^^sus-réjaciones y  sus usos ; y en fuerzA de recopilar h é- 
chqafciasificaElps é in terpré tarlos conforme a u n a ’inducción 
rigurosa,-jlégase a la penetración de las leyes de la o rgániza- 
cion ; conceptos sintéticos que sirven como puntos de partida 
para, alcanzar verdades de otro órden inferior; pero ad virtiendo 
que aquí, conío en todas las ciencias de observación, no sé ob
tienen, los principios sino subiendo de lo objetivo á  lo sujetivo, 
n i se com plem entan con la inducción so la , sino con la deduc
ción prudente.

Y de esta m anera se pueden p resen tar á nuestra observa
ción y con tem plación : 1.“, la ley de la conformidad orgánica 
éií la escala anima!; la de que la organización de los an im a
les ínfériores se ve repetida transito riam ente por los enlbrione» 
de anim ales su p e rio res ; 3.“ , que la ergan izacion , lo mismo 
que los Órganos , se hallan prim itivam ente fraccionados , re 
sultando en lo sucesivo form ados ó bien por yustaposicion, ó por 
penetración de pártés; 4°, la ley del desarroiio centrípeto; 5.“, la 
de sim etría; la ley de unión de partes. E stas y otras, no tan 
generales, son el reflejo del estudio de la Filosofía anatómica: 
estos son los vérdaderos puntos de partida en el análisis an a 
tóm ica de la organización en general; como tratándose de orga
nizaciones ya formadas, son leyes; la  que dice que «partes ex- 
»puestas á frotes deben estar cubiertas por un saco seroso ;» la 
de que « las torsiones que al parecer h tñ  sufrido los huesos 
«largos sobre su eje se relacionan con los cambios de dirección, 
«ya de los v aso s , bien de los tendones;» la que indica «que si 
«un hueso se desarrolla pOr varios puntos de osificación , estos 
«se reúnen  a! nivel del conducto, orificio Ó Cavidad notable que 
«ofrezca é l  hueso;» es tam bién ley la quedicé: «en n ingún punto 
«está sola la fibra carnosa; siem pre hay cerca un  punto  firme 
«de inserción. Guando la arteria  ofrece en su trayecto u n a c o r-  
«Vadüra notable, debemos pronosticar que existe o tra  inflexión 
«inm ediata en sentido inverso ..É l calibre de una arteria  que pe- 
«nétra en una glándula está en razón directa de la actividad 
«funcional dé ésta, no del volúm en del órgano secretorio.»

E n  fin, prolijo fuera enum erar y por dem ás im pertinente re
ferir las fórmulas, los conceptos generales, todos los principios 
y porm enores del edificio anatóm ico; bastándonos saber que, a 
medida que se perfeccionan los medios de investigación, se van 
hallando mejor los hechos buscados en el campo de la orga
n ización, que son tanto m ás valederos , cuanto  m ás filosófioa 
es la  m anera de adquirirlos é in terpretárlos.

Después de estudiar de esta suerte al hom bre, conocido por 
todos los medios de la ciencia anatóm ica, atesorados desde H e- 
rofilo y E ras is tra to ; elevada esa ciencia á las sublim idades del 
genio por H unter, Berard, B eclard , H aller, B land in , Bourgery, 
Virchüw, Tohmam, Sappey &c., hasta decirse con razón: natura  
m áxim e m iranda est in  m in im is;  aun no podemos explicar, n i 
cimiipra t.Anpp idfia auroxim ada del hom bre, no estudiando la

vitalidad que le anim a y la razón que Te diviniza y le hace ser 
lo que es: la síntesis de los seres orgánicos, un  microcosmo ó 
m undo pequeño y maravifia de la creación. ¡Hemos hablado de 
v italidad! ¿Y qué es la vida?....

¡Vida! Gran función del organismo, eñTa que se ve un p rltt- 
cipio ó fuerza d is tin ta  de la que rige la  m ateria  in e r te , en qiie 
todo es pasividad, en contraposición a la actividad que im prim e 
la vida; y aunque una én. esencia, aparece con m anifestaciones 
cardinales que se llam an propiedades vi|áles. La fuerza m a te 
rial se halla subord inada áfia vital, y asociada á ella hasta  el 
punto que se la óbserv^ modificada y aun anulada ; resultando 
de aquí que existen en el hombre un organismo con dos fuer
zas: la vital, propiedad 'suya, y la material, limitada, y un p rin 
cipio inteligente y m oral, alm a. A estas fuerzas y este principio 
llamado vital coiu^esponden lejms distin tas ; las materiales, m o - 
dificadas : las vitales , Uis psíquicas. Vida, armonía, unidad, que 
se observa en todo ser y iy ien te , que le  aparta de los séres in 
animados, por la que reconocemos c\\xg nace de gérm enes vivos, 
hace su evolución , tiene sus edades con a tribu tos diversos, a s i
mila  y elim ina, y se reproduce ea tiem po  determ inado.

No conocm os ni conocerem os, no , la esencia de la vida; 
pero la concordancia entre la observación, la experim entación 
y el experim ento , tan lógicamente unidos para probar la dife
rencia entre lo que vive y lo inanim ado, nos dan, ayudados de 
la inducción y la analogía, perfecta experieucía, la verdad com
pleta de lo que por manllcstacioncs ex teriores conocemos.
• Este criterio para averiguar la existencia dé la vida, distinto 
del que pudo servirnos para estudiar la organización muerta^ 
nomos servirá para comprender jamás la esencia de ella, ni tam 
poco la causa de la inteligencia humana. Uii cohocim iénto de 
un órden tan em inente ,no puede adquirirse por aquélla via» 
ni con Jos medios de investigación m ateriales y sénsiblés; por
que si con ellos no podemos darnos fázon de la fuerza que 
m antienen unidos los elementos anatóniicos hasta que por la 
m uerte pasan al dominio, dq. la inercia, en la que im peran auto-
cráticam ente las leyes físico-quím icas ; ¿qué álcánzariam os
en el exámen de la inteligencia, ípplo d íriao  que constituye uii 
principio que sólo en si y ¡por sí puede ser conocido? Y si h ay  
tanta distancia entre lo inanim ado y ,1o que tiene vida, ¿qué 
mundo no m ediará entre; esta y la razón?

Convengamos qu3 de. la  vida formaremos concepto adm i
tiendo: T.Y una f u e r z a ; ; m a t ^ a  apta; 3 .j  ingerencia d é la  
rpateria dispuesta; 4®, organizacmn ó tieiiipo de agx’eg’aoion; S.®, 
complemento ú o rgan isr^ ;,^ .® ,; resultadoió vida; 4®, óídén dé 
enlape,necesario' páirá;jtpáa'S;^ las n^jiífeSíaciónes de la vida, 
Teyéis.vitales.’j ' ' ' j . j ; -  '■

, Siendo esto así,.sorprende oómó entré inteligencias m uy po
derosas se ve que m ientras las unas conceden á la m ateria  una  
espontaneidad y actividad a tó m ica , tan notable que des hace 
creer que la vida es el efecto de la materia, una propiedad de 
la m ateria organizable, una trasform acon de la m ateria á im 
pulso de un pofier infierepté á ella; otros talentos afirman con 
grande aplomo que la  y ida  depende de una fuerza exterior in 
gerida en Ja m ateria, una fuerza extraorgánica, un  im petum  fa -  
óiens, tan ontológico como metafísica es la idea de activ idad 
concedida por los m aterialistas, y tan del órden inteligible, puro 
y nada tangible, como Son las do cualidad, núm ero, abstrac
ción &c. No, la vida no debe considerarse como causa, sino 
como efecto de la unión ín tim a de un principio ó fuerza con la 
m ateria organizable, de cuya unión resu lta  forzosa y sim ultá
neam ente la vida, y las leyes de císta son o tra  cosa que el órden 
preestablecido para todos lo.i actos interm edios entre el c o 
mienzo de la vida y su cesación ó m uerte.

Gonfesémoslo así y habrem os reconocido n ustra  lim itación, 
y dentro de e lla , sin em bargo, los fundam entos de la ciencia, 
en los que se fijará el conocimiento , no ya indeterm inado, sino 
d é lo s  tres órdenes de leyes que rigen ai hom bre, considerado 
en sí m ismo y relacionado con el ex te r io r , y en este adm irable' 
concierto no desconoceremos la 7^^ «fé Zít arm onía  , y estud ián - 
doia poseeremos pronto el concepto de: salud por la idea de lo 
qué la m antiene eri el organismo. El conocim íéñto del m undo 
ex terio r con el que el hom bíe vive en necesaria relación ños 
dará el nudo del equilibHo perfecto , y por tanto la ley higiéni-^ 
cct; y como por la idea de salud ó concierto se nóta la conexión 
con la idea contrariá , esto es, la de desarmonía ó desconcierto, 
se concibe posible ¡a en ferm edad ; así como investigando se co
noce el por qué se trastorna el órden fisiológico , cómo se pro-* 
duce y c^ál es su expresión ideal y realm ente , hasta ha llar por 
últim o la ley patológica anulada en ocasiones por una esponta
neidad vital indudable', por una condición autocrática prede
term inada del organism o de volver a l órden norm al perdido; lo' 
que observado atentam erite poí* el Médico Je sugiere Ja idea de 
estudiar los modos y medios dentro y fuera del organism o con 
que podrá vencér el desórden , cuando la naturaleza no pueda 
triunfar de la p e rtu rbac ión , hallando al cdbo de sus investiga
ciones la deseada ley terapéutica, que es el complemento dé la 
ciencia médica.

No corresponde á lá índole de este trabajo , ni ménos en tra  
en mi propósito , dar uña respuesta ó solución á todas las obje
ciones que se pueden hacer á estas prem isas; inclim bem e sólo 
señalar estas consideraciones genera les , por si puedo con ellas 
probar cuán grandem ente extraviados andan los que todo lo 
atribuyen á la v ida, sólo aceptándola corno una fuerza indepen
d ien te , extrínseca...,, ó todo á la m ateria apartándola deP con
cepto necesario, v ida: porque á la verdad , ¿podrían  todas las 
com binaciones de la ciencia m ateria lista  dar vida al cadáver, 
ni podrían todas las elucubraciones de la m etafísica dar u n a  
v ida, a llí donde no hubiese m ateria orgánizable y apta?

Pues bien: no pudiéndose conocer de un modo absoluto  la 
esencia de la vida, de ah í el a d m itir , no por abso lu tam ente 
cierto, sino científicam ente necesario para el conocim iento, uíí 
principio evidente en su expresión fenomenal ex te rio r, princi'* 
pió vital, fu e rm s  vitales, úna  entidad, unida á la organizüóiait 
á quien se puede considerar cómo el motor de la vitalidad'; úñá 
fuerza que m anifiesta la razón de ese quid ahscondituiti áo ía 
vida, cuya causa esencial desde lo m ás profundo de los tíem- ' 
pos históricos permanece, y  sin duda a lguna  contiñü'árá; dea- 
conocida; m as poYeáo nO se rá  m énos evidente físiéámeñte, n i 
dejará de ostentarse en toda lá p len itud  de sus facñM dés para 
lá conservación del cuerpo, y el cum plirniento dé fbdbs Ibñ ac
tos dé la vida, á pesar m uchas veces del veto Jñfe'rpuesto pÓr 
las leyes físico-quím icas, a las que contraría ó a ñ ü lá : principio 
m isterioso que no es el de la in teligencia, ádnque parece que 
él es por sí inteligente, cuando se le obséí^aAñ lucha^ concer
tada con los agentes de destrucción de! equilibrio orgánico.

¿Y quién no le considerará  a s í, o tórV ando á la na tu ra leza  
auxiliada por ese p rincip io  vitaJj cuando aisla Jos cuerpos ex
traños, no pudiendo expulsarlos cbmo Jo in ten ta  por el cam ino 
más corto; Ó cuando enquista e.f pus en una cav idad; cuando 
determ ina el vómUo para Iq nocivo., produce el coágulo en las 
hem orragias, y la linfa plástica que es la encarnación  p a ra  u n ir  
las heridas; form a el callo huesoso en las frac tu ras y  expele á 
la  superficie de la piel en Jas derm atosis ó en las fiebres erup
tivas, viruelas, sarampípn, escarlatina, u rtica ria  &c.,loselem en‘ 
tos im puros del organismo? Si todo esto pudiera suceder por la  
fuerza de la  organización, causa y efecto á la par deH a vida, 
¿cómo podria continuar esta cuando existen  los desórdenes de 
tftYt.nr» nliA la anatom ía patolóffica nos dem uestra en oeasionéS^
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y  de que son buen ejemplo ciertos focos apopléticos, cánceres, 
hem orragias, aneurism as, derram es &o.? Porque este principio 
aparece de un órden superior al de la organización ; porque no 
h ay  identidad absoluta entre estos dos ó rd e n e s , por más que 
h ay a  una asociación necesaria de ellos para el sostenim iento de 
la  vida humana, y el cum plim iento de los fines que plugo asig 
narle al Supremo Hacedor.

No es nenesario detenernos en e s to , pues penetrados esta
mos de que no hay fuerza física n i química capaz de producir 
el ser organizado m ásisim ple, n i darnos idea de su procreación. 
Y no es esto decir que no tengan  una im portancia inm ensa e s
tas ciencias ( ya lo hem os significado en otro cap ítu lo ); pero sí 
decim os que no son ellas las ciencias de la vida  ̂ que esta tiene 
o tro  código de leyes y se afirma sobre otros d istintos íunda- 
m entos, que deben ser comprendidos para establecer sobre ellos 
la  ciencia de la  salud y la medicina racional; pero teniendo m uy 
presente que las teorías son seductoras hasta un extrem o fas
cinador, y que el espíritu de análisis que hoy im pera en los e s
tudios conducirá hasta el caos si no establecemos una lim ita
ción prudente que patentice que la evolución orgánica no es 
u n a  cristalización ; que la quím ica en sus vasos inertes no hace 
n i hará  nunca lo que acontece en los tubos arteria les, que con 
todo su poder, y no es pequeño , no ha formado ni form ará una 
célu la  viviente.

¿Y dónde se halla el motor, nos preguntam os? Ni el corazón, 
n i  los pulm ones, ni el cerebro lo son solos; pero todos toman 
p a r te , todos los ó rganos; aparatos y sistem as, los tejidos, como 
los fluidos, le forman; y en n inguno  está ni ninguno lo es e x 
clusivam ente, y sus funciones no nos dicen otra cosa más que 
no es mecánico el juego de la* v id a ; que está para exhibirse y 
ser necesita de los ó rg an o s , pues con ellos está , pero no es solo 
atributo  orgánico y resultado físico ni quím ico exclusivam ente, 
sino v/íal: la respiración no es una  verdadera combustión ̂  ni 
cocción la d igestión; n i la exhalación cutánea exosm osis, ni los 
actos de la inervación m a n ife s ta d opxs eléctricas, n i un  efecto 
mecánico de roce ó fro tam iento  la calorificación; ni se puede de 
todo saber la cau sa , si no la explicamos por la vida.

Desde estos estudios levantam os el ánim o á más alta esfera: 
considerem os los esfuerzos adonde en M edicina, en patología, 
propiam ente dicha, llevan algunos su pensam iento desquiciado 
y  pertu rbador á la vez. E l organicism o, por ejemplo, de acu e r
do con sus ideas, teniendo por apóstol,y propagandista á B rous- 
sais, adm ite la dicotomía de l#iiT Ítacion: la enferm edad no es 
n inguna  cosa, n ingún  ente r e a l , nada d istin to  del organismo 
que padece; es sólo un accidente del organism o, un modo de 
funcionar; es la irritac ión  ascendida á inflamación: esta se p re 
sen ta  en el organismo por una  enferm edad local, y la fiebre ge
neral es sólo un síntom a. Sentado este principio, ya es nu la  la 
noso log ía , ya sobran las leyes pato lóg icas, ya no hay fiebres 
esenciales, ni diátesis, ni caquexias, n i infecciones, ni con ta 
gios, ni fiebres eruptivas, n i todas las enferm edades de langu i
dez ó debilidad, n i otras m uchas que sin em bargo la n a tu ra 
leza todos los dias nos presen ta : la observación juiciosa com
prueba y la experiencia ilu strada  acredita.

Duda alguno (Bouillaud) si existe un principio vital d istin to  
de las fuerzas físicas, y dice que, en caso de haberle , debe* re 
sid ir en el sistem a nervioso. ¿ Y por qué no ha de estar en el 
sanguíneo ó en los dos á la par?.... Y si se dem uestra lo ab su r
do de las localizaciones morbosas, ¿no será evidentem ente exa
gerada la im portancia que la escuela localizadora da con Laennec 
á  la anatom ía patológica, con todo de que reconocemos á esta 
ciencia sus m eritorios y distinguidos servicios?

¿Ncaso por los vestigios que presenta la  m uerte se pueden 
conocer todas las enfermedades, n i iménos su causa? P ues qué, 
¿los efectos cadavéricos son los efectos vitales? ¿Son la enfer
medad ? ¿ B asta estud iar estas lesiones para saber contener
las obrando sobre los tejidos alterados para halíar la razón 
de la enfermedad y su infalible terapéutica?.... Basada Ja alen- 
cion en el conocim iento local de la enfermedad, y relacionando 
síntom as con el estado del órgano muerto, ¿se tiene idua pe r 
fecta de la enfermedad? No; sólo la experiencia docta Ja puede 
dar aproximada; pero la razoo queda anulada con esta tenden
cia, con este abuso del método expierimental; exclusivísmio íu- 
iiesto que al darnos razón de! órgano, la célula, el glóbiiloi, el 
pus, y por los reactivos de alguno de los principios mor liosos,, 
que como factores figuran en una dolencia,, ya pretende enca
denar la razón en la investigación de la verdad, de la que moi 
es mas que” una parte el organismo que aiializaMOis.

Por otro lado, con el conocimientui,, no seguro, sino posible,, 
problemático, probable si se quiere del lubérculo,. Ja célula, el 
derram e, ¿liemos hecho todo?..., Noi es pocO' en verdad; puro ni 
con m ucho es el complemento, la últim a palabra del saber. ¿Noi 
falla averiguar p o rqué  se forman y conocer la función morbosa 
que presido á la organización m olecular tuberculosa ó cancero 
sa? ¿Y no descubre Ja razón médieo-OJosófica, ilustrada por la 
experiencia, vehem entes indicios de la formación del tubérculo 
ó de la célula destructora mucho ántcs que se traduzcan gráfi
cam ente los tubérculos ni de que haya tubérculos ostensibles 
en ningim  punto de la economía? ¿Y pueden ser sín tom as de 
tubérculos los que se observan antes que existan, ni descub rir
los puedan la anatom ía patológica más exqu isita , ni los m ás 
delicados y poderosos agentes físico-químicos? ¿Y no es la razón 
la  que inquiere y casi adivina la verdad por los conceptos que 
form a con datos recogidos por el estudio fisiólogo-patológico, 
en el que tan interesante papel hacen el conmem orativo h is tó 
rico y el conocim iento de trasgresiones de la ley higiénica en 
que suele v iv ir el sujeto de la observación?

A dem ás, al objeto final de la Medicina ¿ qué ventajas repor
ta  tanta descripción , tanto análisis, en el que figura to d o , y 
nada anula ó extingue de su progresiva y m ortífera evolución 
aquellos desórdenes? ¿Neutralizamos en el cuerpo hum ano vivo 
con un agente quím ico, por ejem plo, el factor ó factores de un  
tu b é rc u lo , de una célula cancerosa, de un glóbulo de p u s , to r 
nándolos por el h ie rro , el fósforo, la cal ó el arsénico, en ino
fensivos productos orgánicos, convirtiéndolos en cuerpos recre- 

'm en tic io s , como dicen los fisiólogos, y como seguram ente lo h a 
ríam os en un  vaso inerte en el recipiente de un laboratorio? Es 
indudab le  que no. ¿Y qué cosa que no sea la vida puede oponer
se á tal resultado? Nada, como nada sin la in tervención m ister 
riosa y necesaria de este principio puede su ced er, porque en la 
m ayoría de casos es el i[úe cura sin la intervención de nadie, 
natura m e d ic a tr ix , y á él debemos encom endar la aprobación 
de nuestras especulaciones.  ̂  ̂ , .

¿ Por qué, p u e s , no ddrigir las miras en un doble ó triple 
se n tid o , apartándonos del exclusivismo de escuela ó sistem a 
para encam inar m e jo ría s  operaciones médicas de nosología y 
diagnóstico, y p rincipalm ente las que se refieren al cum pli
miento de la ley terapéu tica , inspirándonos en el cito et tuto 
de Celso?....

Sé que no bastan nuestros sentidos para e l estudio clínico; 
que es preciso el auxilio  de m uchos medios, y qúe un en tend i
m iento grande aun seria pequeño para  abarcar todo lo que debe 
saberse, y no hay quien sepa lo que en Medicina se ppede lle 
gar^ á conocer; por tanto y en buen hora que se hagan hasta  lo 
posible investigaciones de todo linaje, crezcan y multipliqúense 
Tos medios de análisis en pro del diagnóstico y de la terapéu
tica; pero si llevamos las pesquisas hasta  las fronteras de lo in 
finito y queremos pasar de allí, caeremos en el absurdo. La aná

lisis así realizada no consiente la síntesis necesaria para el co
nocim iento del objeto que nos proponemos, y  es además bas
tarda en mi entender, por nim ia ó inconducente, por ex tra lim i
tada y cási absurda, toda vez que traspásalos lím ites del círculo 
de su observación real y positiva, lanzándose á m iras excén
tricas, que la separan del punto donde converger debieran los 
rayos de luz del raciocinio, la inducción rigurosa y la deduc
ción legitim a sancionada por la experiencia sabia y las p ruden
tes advertencias del buen juicio.

Si ejemplos de los inconvenientes y peligros de la ex tra li- 
m itacion aducir quisiéram os, no pocos traeriam  js  que probasen 
evidentemente la poca cordura que ha presidido ai exclusivis
mo de los unos en un concepto, como de los otros en el opues
to y aun opuestos; pero bástenos saber que no todas las enfer
medades son m ateriales n i todas se revelan por cambios de 
tex tu ra  en los órganos,com o sucede con las enfermedades m o
rales; y ¡cosa singular! ní aun en las m ás agudas y vehem en
tes, como las fiebres esenciales y otras m uchas; y en contrapo
sición se observa tam bién que algunas denom inadas esenciales 
no lo son, como lo dem ostré en un estudio sobre las fiebres len
tas que tuve el honor de leer á esta A cadem ia, y como sucede 
con otras que, pareciendo de las de sin  m ateria, ofrecen sin em 
bargo alteraciones de la tex tu ra  orgánica ó anatóm ica. E n  una 
palabra, fueranos punto  ménos que imposible desem peñar con 
acierto el consolador cargo de Médicos, si esclavos de las formas 
escolásticas y de la autocracia de los sistemas y de sus precep
tos hubiéram os de seguirlos todos para, conforme á la pauta ó 
norm a trazada por ellos, dirig ir nuestra  investigación en la ad 
quisición del conocim iento de la enfermedad por los datos re 
cogidos con tan prolijo análisis como requ ie re , por ejemplo, la 
escuela organicista en su exagerado culto de las noticias a d q u i
ridas por ios sentidos, con m engua y desprestigio de la razón, 
que se halla  im posibilitada de sin tetizar y de conocer.

¿Ni cómo puede obrarse con fundam ento rac ional, sino al 
azar conducirse y á medias juzgar con la razón , tratándose de 
enfermedades agudísim as y que no dan espera n i lu g ar á de li
beraciones m inuciosas, y en circunstancias en qiie un esfuerzo 
pronto del entendim iento es el necesario para abarcar un con-- 
jun to  de fenóm enos, que fugaces como metéoros pasan, suce- 
diéndose y rem plazándose los unos á los otros.

¿Cómo entretenernos en investigar el testim onio elocuente 
de los hechos físicó-químicos, que han de variar y discordar en 
las diversas evoluciones de la enfermedad, sin que deje de ser 
la mism a, y en esperar el dato analítico, dejando quizás de apre
ciar entre tanto  el precursor de la m etam orfosis morbosa, el de 
o tra  edad de la dolencia ó el de la m uerte?.... ¿Que :es eStar 
siem pre aguardando la respuesta del reactivq quírnico, del té r-  
mórnetro, del stetoscopio, del compás, del microscopio, de las 
observaciones atm osféricas ó m eteorológicas, de las fases del 
sol y luna, ó de la  acción terapéutica de medios exploradores 
que aun después de obtedida, ya no será acaso la expresión de 
la actualidad morbosa ó podrá ser sólo un  hecho coexisten te, 
alguna vez variable, h o  siem pre fijo, y  contraproducente en 
m ás de una ocasión? ¿No se ha, patentizado, por ejemplo, que 
los m edicam entos no obran quím icam ente, sino que aun los lla 
mados alterantes lo hacen por im presión, excitación de la sen
sibilidad, de la v italidad  orgánica, que, da lugar á las modifica
ciones que vemos en la mism a, producidas por el agente me- 
diclnal?'¿Y  son o tra  cosa que vitales estos cambios, respecto 
de los cuales las leyes físico-quím icas no son m ás que condicio
nes de m anifestación, n o  principios esencfales?.../Introducidos 
el ópio, eb^odq, el m ercurio en el torrente cirqülátório, ¿sabe
mos en definitiva la réáccion que se ha  operado‘éh el orgá- 
nísmo, si se ha operado alguna, que dé el ag e n te , producto ó 
precipitarlo, p roductor del sueño, la licuación sanguínea ó la 
alteración m olecular?

Desconocida la esencia de las co sas, no seamos tem erarios 
queriendo rebasar los lím ites de la p rudencia : no intentem os 
conocer la esencia de la causa quím ica ni física; n i quim iatras, 
n i ifítromeeánicos, sino médicos: veamos ios efectos fisiológicos 
diQ loa mteiciícainenitos,, y después utilicém onos de los que pueden 
ser terapéuticos; y decimos pueden .ser, porque sabido es que' 
lio m n  conislantes ié¡ pueden se r io , ni uniform es en to d as 'las ' 
coiiidiciioiiies ití Ja fí talidaol, que está por e'cicima'de las indiea- 
CÍOfltíS l'ís ICO-quilín i cas m is  formales y terminantes,.-No .sou'fi- 
jcrs,, no ,  los cíe a los, como se observa en un gabinete con un ' 
rca«Btiifo de terminado; son en d  estadio de la-vitalidad ij^cons- 
l in lcs  y dÍ6 lili tos en muy gran m anera , de tal 'modo -que en 
esto se funda eJ cooocimiento de las -inmunidades orgónico- 
viliies á determinados agentes; la iey de la capacidad m edica-' 
mi.ntosa , desenvuelta en razón directa de la  necesidad, y de las 
repugnancias ó in to lerancia in stin tiva , según se observa en la 
acción inocente del calom elanos en algunos sujetos, la del ópio 
durante las convulsiones tetánicas y el cólera-m orbo, y la de la 
coloquíntida que en dosis pequeñísim as produce en algunos 
hasta el delirio.

(Se continuará.)

Exterior.
Los periódicos de Viena, recibidos hoy en esta corte, em 

plean, al dar cuenta de las entrevistas de Gastein, un lenguaje 
com pietam ente opuesto al que les inspiraron las malas noticias 
de que se hizo m érito  en la Gacísta de ayer. Die Presse anuncia  
que el Em perador F rancisco José volverá á visitar en G astein 
al Em perador Guillermo, y se felicita del resultado visible ya 
de estas entrevistas, como lo es Ja completa conciliación de A us
tr ia  y P rusia, y la fundada esperanza de que la comunidad*de 
m iras é intereses de ambos Im perios fom entará y consolidará 
sus am istosas relaciones, haciéndolas cada dia mas estrechas 
para bien de todos los alemanes.

P or su parte la prensa de Berlín corresponde plenam ente á tan  
halagüeñas esperanza^ y alienta con calor la buena disposición 
de los diarios de V iena: ia Gaceta de Spener no se cansa en 
elogiar ia cordialidad dem ostrada por el Monarca austríaco  .al 
Soberano de A lem ania, y no duda que la desconfianza natu ral 
que se apoderó del elemento alem an de A ustria después de la 
guerra  de 1866 habrá  desaprecido ante la actitud  del E m pera
dor Francisco José It. «Las buenas relaciones, d ice, que ex is
ten hoy entre los dos Im perios vecinos reciben una nueva ga
ran tía  de duración,; no son en m anera alguna am enazadoras ni 
hostiles para nádie; pero ofrecen á todas las Potencias eu ro 
peas una prueba de que A lem ania y A ustria  están resueltas á 
no a tr ib u ir im portancia alguna á la breve lucha  que so s tuv ie 
r o n , y que en últim o resultado hizo su posición respectiva 
m ás clara y más justa. Ahora, reconstituidas nuevam ente, vuel
ven á su base secular histórica, constituyendo, cual siempre, 
m ediante su estrecha u n ió n , el principal apoyo del equilibrio 
europeo; debiendo además tepér presente que hoy ,1a pueden 
form ar con m ucho.m ás'm otivo que antes, puesto qMe descartado 
e l m óvil de su rivalidad,constante, cada una en traña  caudales de 
gran  fuerza que va aum entando diariam ente.

La Presse empero adelanta m ucho más, pues llega hasta  
en tonar cánticos á la alianza austro alem ana como si fuera 
ya un hecho consumado.

L a Asam blea francesa, en la sesión del S3, continuó la d is
cusión sobre el proyecto de ley relativo  á los nuevos im puestos 
y adicionales, quefué aprobado en su totalidad, procediendo la

C ám ara á d iscu tir el que aum enta el porte de cartas. La cláu
sula prim era, que establece un gravám en de céntimos sobre 
las cartas que pesen 10 gramos, y las siguientes hasta  la sétim a 
inclusive, fueron tam bién aprobadas, habiéndose adem ás tom a
do en consideración una enm ienda de Mr. W olow ski, que pro
pone la introducción en el servicio de correos de tarjetas pos
tales.

E n  la m ism a sesión se decidió que el proyecto de ley re la
tivo á la disolución de la Guardia nacional fuese puesto á la ór
den del dia inm ediatam ente después del proyecto de ley postal.

La U nion republicana  celebró en París el %% una reunión en 
la cual se presentaron varias proposiciones referentes á la d iso
lución de la Asamblea nacional. La principal fué la de Mr. Gara- 
betta, y está redactada en los siguientes términos:

«Considerando qne la Asamblea actual no recibió del su 
fragio universal más que un m andato lim itado á la  cuestión 
de la paz y de la guerra: que se abstuvo, de acuerdo con el sen
tim iento público, de entrar^ en el terreno constituyente, pro
hibiéndose adem ás toda inm ixlon con tra ria  á la naturaleza y 
al carácter de su mandato: que el país por las elecciones com 
plem entarias del ^ de Julio ha manifestado enérgicam ente su 
voluntad  de conservar el poder constituyente hasta  nuevas 
elecciones genera les: que fuera del arreglo de la cuestión de 
paz ó de guerra y de sus consecueneias, no puede la A sam 
blea nacional resolver n i fundar n a d a : que los partidos y las 
opiniones se ha llan  representados en ella por valores n um éri
cos, tales que no es posible form ar una m ayoría duradera y efi
caz; sino que los pretendidos rem edios propuestos hasta  ahora 
no son expedientes que com prom eten á la vez el régim en par
lam entario  y la autoridad necesaria del Gobierno: que la crea
ción de una Asamblea C onstituyente com puesta de hom bres 
que hayan recibido del sufragio universal el indisputable m an
dato de fijar y de arreg lar el régimen bajo el cual F rancia  en
tiende v iv ir y gobernarse, es el único medio de afirm ar la esta
bilidad de las instituciones y la seguridad de los intereses, y 
que en su consecuencia la disolución de' la Asamblea actual es 
la solución m ejor y m ás favorable a  los m ales qué afligen al país, 
los representantes del pueblo que suscriben proponen: L a A sam 
blea nacional quedará d isuelta el dia que se fije ujteriorm ente 
por las secciones: el acta de disolución de la Asamblea Con
tendrá indicación del dia de convocatoria de los electores para 
el nom bram iento de una Asamblea C onstituyente: Mr. Thiers 
queda investido de ios cargos que le h an  sido confiados por la 
Asamblea nacional en calidad de Jefe del Poder E jecutivo de 
la República francesa, *y en tregará  sus poderes á la nueva 
Asamblea.»

MM. Luis Blane, Boyssat, F errou illa t y M illaud presentaron 
otro proyecto en que proponen que los poderes de la Asamblea 
nacional espiren el 15 de D iciem bre próxim o : que se convo>- 
quen los comicios electorales para el prim er domingo dq  Enero 
de 187^ á fin de elegir una Asam blea C o n s ti tu y e n te q u e  se 
proceda á las elecciones en conform idad á la ley de 1849: que 
ía nueva Asamblea se reúna el lo  de E nero  ; y que el Jefe del 
Poder E jecutivo de la  república francesa provea á la  A dm inis
tración general del país h asta  la^ reun ión  de la Asamblea 
C onstituyente , á la cual en tregará sus poderes.

Le Tempe considera m uy im prudente é irreflexiva la cam 
paña que han iniciado algunos periódicos en favor de la diso « 
lucion de la A sam blea , y pide á estos que dejen á F ranc ia  y á 
la  república tres años de tranquilidad  si desean que da ú ltim a 
continúe existiendo. Dicho periódico añade «que los partidarios 
de la disolución lo son tam bién de una  república  de derecho di- 
viUo. E n  tan to  que dure  la  -oeúpación'^alem ana, F rancia sólo 
debe hacer las elecciones puram ente necesarias, y no ofrecer al 
conquistador el espectáculo de las divisiones y luchas de 
p a rtid o .»

Los periódicos ingleses publican el siguiente despacho te 
legráfico relativo á la solución que parece haber recibido, en el 
seno de la comisión encargada de su  exam en, el proyecto de 
Mr. Rivet:

« Mr. T hiers, Jefe del Poder E jecutivo de la R epública fran 
cesa, ejercerá con el títu lo  de P residente de la R epública f r a n 
cesa; y duran te  ia existencia de la Asamblea nacional presénte, 
los poderes que le fueron delegados el 17 de Febrero, que la  
A sam blea confirm a y proroga.

Los M inistros son responsables.
E l Presidente de la República francesa tendrá derecho á h a 

b lar ante la Asamblea nacional siem pre que lo juzgue conve
niente.»

Otro telegram a de París, fecha S6, confirm a esta noticia en 
estos términos:

«La comisión sobre la próroga de los poderes del Sr. Thiers 
ha elegido hoy ai Sr. V itet como relator. E l acuerdo se ha.^efec- 
tuado por 10 votos contra  5, sobre las bases de la igualdad ab 
solu ta entre la duración de los poderes del Sr. T hiers y Ja de la 
Asamblea. Los poderes del Sr. T hiers no sobrevivirán á la 
Asamblea, la  cual fijará la fecha de su disolución, constituyendo 
entonces una  A utoridad pára presid ir las elecciónés. La cues
tión de la V icepresidencia ha sido apartada. E l Sr. Thiers con
tinuará  tom ando parte en los debates de la  Asamblea. La com i
sión oirá el sábado la lectura  del dictam en, que será depositado 
-en la mesa d é la  Asam blea probablem ente el m artes, d iscutién
dose el jueves.»

Le Temps asegura por su parte que se ha  convenido de acuer
do con el Sr. T hiers en que el Presidente de la República ño se 
presen tará  en la C ám ara sino cuando desee ser oído, ó cuando la 
A sam blea á su vez qu iera  oírle.

Santos del dia.

San José de G alasam , fu n d a d o r , y  Santos R ufo  y  R u fin o , 
Obispos.

Cuarenta Horas en las Escue'as Fias de San Antonio Abad.

E sp ectácu los.

T e a t r o  V C ir c o  BE M a d r id .— A las nueve ménos cuarto.— 
Función 113 de abono.— Turno S.® impar.—Sensitiva, zar- 
zuela en dos actos.— F/aw a, baile.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . — A  las ocho y media de la noche.-— 
Como el pez en el agua.— Cuatro demonios y  u n  cabo.— ¡Estaba 
escrito!—^̂ BaileJ

T e a t r o  DE V a r ie d a d e s .— A  las nueve de la noche.-—Ul
tima función artística y de prestidigitaéion de Mlle. Benita 

La función se dividirá en tres partes.— Los m isterios de 
tanás.— Las sorpresas de las Hadas.—  Cuadros disolventes.

C i r c o  d e  P r i c e  (P aseo de R e c o l e t o s ) . — Com pañía ecues
t r e ,  g im n ástica  y  a c r o b á t i c a . dos grandes funcicnes, la 
primera á las cinco de la tarde y la segunda a l a s  nueve de la 
noche , én las que trabajarán los principales artistas , qjccu- 
tándose en las dos la pantomima Los brigan tes de Calabria.  ̂

G r a n  GALERÍA d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C a rr e r a  de San Jeró
nim o  , núm . S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada, 4 rs.
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